
P á g i n a * 6 4 1

A ñ o  X X I I I  S á b a d o  1 2  d e  a b r i l  d e  1 9 5  8 N ú m .  8 8

S U M A R I O

I. Disposiciones generales
PAGINA

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Acuerdos internacionales —Convenio sobre la circulación por carretera ...................................................... * 643

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Espectáculos taurinos.- Orden-circular por la que se recuerda la obligación de las Empresas de las plazas de toros de la existencia en ellas de la reglamentaria báscula paro'el pesaje de las reses y se establece un plazo para su instalación   ' 669

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Organización.—Oraen poi la que se reorganiza la Oñcialía Mayor y Comisión de Régimen Interior ael Departamento .........................  :.................................   * 669

MINISTERIO DE TRABAJO
Seguro de Enfermedad -  Orden por la que se rectifican los errores padecidos en los artículos primero.

PACUNA .

segundo, sexto y catorce de la Orden de 25 de febrero de 1958 sobre revisión de coeficientes para la determinación de honorarios de la clase médica y su personalauxiliar.................... ...............................  ............ .......... * 670Orden por la que se rectifican determinados extremos de la Orden de 25 de febrero de 1958 que declaraba abierta la Escala Nacional Unica- de Practicantes oAyudantes Técnicos del mismo .................................... * 671Otra por la que se modifican determinados extremos de la Orden de 25 1e febrero de 1958, por la que se declaraba abierta la Escala Nacional Unica de Facultativos del mismo ..........................................................  * 671'
MINISTERIO DEL AIRE

Instrucción Premilitar Superior.—Orden por la quese dan instrucciones para examen y reconocimiento médico del personal aspirante a la Milicia Universitaria ...................     -- ... f 67*2

II. Autoridades y Personal
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Nombramientos.—Orden por la que se dispone el de don Manuel Such y Sanchiz para el cargo de Vocal de la Comisión interministerial para la redacción de un proyecto de Organización de Inválidos civiles ydel trabajo .............      3225Otra por la que se dispone el de don Tomás Romojaro Sánchez para el cargo de Vocal en la Comisión ' interministerial para las Estadísticas de la Enseñanza ... ........................................................................... 3225
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Ascensos.—Orden por la que se promueve a Jefe Superior de Administración Civil a don Adolfo Moreno S an juán .................................................................  3225Otra por la que se promueve a Jefe Superior deAdministración a dop José María Folache y Guillén. 3225Jubilaciones.—Orden por la que se dispone la de don Gabriel Ortiz Redondo...................................  3225
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Ascensos.-^Orden por la que se da corrida de escalas en el Escalafón ae Catedráticos numerarios de Universidad................. . ... ...    3226
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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

Convenio sobre la circulación por carretera

• Los Estados contratantes deseosos de favorecer el desan-ollo 
y la seguridad de i a circulación internacional por carretera 
estableciendo ciertas normas uniformes, han convenido en las 
disposiciones siguientes:

CAPITULO I

D i s p o s i c i o n e s  de  c a r á c t e r  g e n e r a i .

Articulo 1
*

1. Los Estadps contratantes, aun cuando se reservan su 
.Jurisdicción sobre la utilización de sus propias carreteras con
vienen en el uso de »as misnuis para la circulación internacio
nal en las condiciones establecidas en el presente Convenio.

2. Los Estados contratantes no estarán obligados a exten
der ios beneficios ac las disposiciones del presente Convenio 
b ios automóviles, remolques o conductores que hayan per

manecido en su territorio durante un periodo continuo superior 
a- un año

Artículo 2

1. Los anejos al presente Convenio serán considerados como 
partes integrantes del Convenio, quedando entendido, sin em
bargo. que todo Estado contratante podrá declarar, en el mo
mento de la firma o la ratificación del Convenio o de ia ad
hesión al mumo o en cualquier otro momento ulterior, que 
excluye oe su aplicación de- Convenio los anejos 1 y 2.

2. Todo Estado eonrrutante podrá, en cualquier momento, 
notificar al Secretario General de las Naciones Unidas que, a 
partir de la fecha de dicha notificación se considerará obli
gado por los anejos 1 y 2, excluidos anteriormente por él con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 de.este artículo.

Artículo 3

1. Las medidas que toaos los Estados contratantes o al
gunos de ellos hayan convenido o pudieren convenir en el fu
turo. a fin oe facilitar la circulación internacional por carre
tera. simplificando las formalidades aduaneras, de policía, sa 
nitanas o de cualquier otra naturaleza, serán consideradas 
como conformes a los fines del presente Convenio

2. ix) Todo Estado contratante podrá exigñ el deposito cic 
una fianza o cualquier otra garantía que asegure el pago de 
cualesquiera derechos o impuestos de importación que, a falta 
de dicha garantía, fueren exigióles por la entrada en el país 
ue cualquier automóvil admitido n la circulación interna
cional

b) A los efectos de este artículo, los Estados contratantes 
aceptarán la garantía de una organización establecida en su 
propio territorio y afiliada a una asociación internacional que 
haya expedida un documento aduanero de circulación inter
nacional válido para el automóvil ftal como una libreta de 
paso por aduanas).

3. Para facilitar el cumplimiento de los requisitos previs
tos en el presente Convenio, los Estados contratantes se es
forzarán por hacer -oincidir las- horas de funcionamiento de 
las oficinas y de los puestos de aduanas que se correspondan 
en la misma carretero internacional. ,

Artículo 4

l. A los efectos de este Convenio:
La expresión «circulación intemacionab) significa toda circu

lación que implique el paso de una frontera, por lo menos;
La palabra «carretera» significa toda vía pública abierta a  la 

circulación vehículos:

La palabra «calzada» significa la parte de la carretera no** 
malmente utilizada ta ra  la circulación de vehículos;

La palabra «vía» significa cada una de las subdivisiones de 
la calzada, que tenga una anchura suficiente para permitir la 
circulación de una hilera de vehículas;

I La palabra «conductor» significa toda persona que condius* 
i ,  ca un vehículo (inclusive bicicletas) o guíe animales de tiro, 

carga o silla, o rebaños por una carretera, o que tenga a su 
cargo el control efectivo de los mismos;

La expresión «vehículo automotor» significa todo vehículo 
provisto de un dispositivo mecánico de autopropulsión, utili
zado normalmente para el transporte de personas o mercan
cías por carretera y que no marche sobre raíles ó conectado 
a un conductor eléctrico Los Estados que estén obligados pea* 
e anejo 1 excluirán oe esta definición a las bicicletas con mo
tor auxiliar del tipo descrito en dicho anejo;

La expresión «vehículo articulado» significa todo vehículo 
automotor seguido de un remolque sin eje delantero y unido al 
vehículo tractor de tal manera que una parte del remolque 
descanse sobre el vehículo tTactor y éste soporte una parte 
considerable del peso del remolque. Tal remolque se denomina 
«semi-remolque»; -N

La palabra «remolque» significa todo vehículo destinado n 
ser arrastrado porv un automóvil;

La palabra «bicicleta» significa todo velocípedo no provisto 
de un dispositivo mecánico de autopropulsión. Los Estados qa* 
estén obligadla por el anejo 1 incluirán también en esta defi
nición las bicicletas con motor auxiliar del tipo descrito en 
dicho anejof

La expresión «peso en carga» de un vehículo significa el 
peso del vehículo y de su carga, estando el vehículo detenido 
y en orden de marcha, incluido el peso del conductor y de 
cualesquiera otras personas transportadas al mismo tiempo;

La expresión «carga máxima» significa el peso de la qarga 
declarado permisible por ln autoridad competente del país 
donde esté matriculado el vehículo;

La expresión «peso máximo autorizado» significa el peso 
del vehículo y de lá carga máxima, cuando aquél está en or
den de marcha.

! Articulo 5

El presente Convenio no deberá, ser interpretado en el sen- 
t ido de que autoriza el transporte de personas mediante reifiu* 
Reración, ni ei de mercaderías que no sean los equipajes per
sonales de ios ocupantes de los vehículos quedando entendido 
.que estas cuestiones, así como las demás a que se refiere de 
manera directa el Convenio siguen estando dentro de la com
petencia de la legislación nacional, a reserva de la aplicación 
de otros convenios o acuerdos internacionales.

CAPITULO t i  

N o r m a s  a p l ic a b l e s  a la  c ir c u l a c ió n  p o r  c a r r e t e r a  x

Artículo 6

Cada uno de ios Estados contratantes adoptará las medidas 
adecuadas para asegurar la observancia de las normas enun
ciadas en el presente capítulo.

Artículo 7

Todos los conductores, peatones y demás usuarios de la ca
rretera deberán obrar de tal modo que no constituyan peligro 
u obstáculo para la circulación y de evitar toda ' conducta que 
pueda causar daño a las personas o a la propiedad pública o 
privada.

Artículo 8

1. Todo vehículo o combinación de vehículos enganchados 
deberá llevar un conductor

2. Los animales de tiro carga o silla deberán tener un 
conductor y los rebaños deberán ir acompañados, salvo efc las
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z o n a s  e s p e c ia le z  c u y o s  lu g a r e s  d e b e r á n  e s t a r  
señalados.

8. Los convoyes de vehiculos o de animales deberán tener
el numero de conductores previsto poi la legislación nacional 

4. Cuando sea necesario ios convoyes deberán sei fraccio
nado s en seci iones de ,.ongitud moderada separadas unas as 
otras por intégralos suficientes para no entorpecer la circula 
elón £¡st$ disposición no es aplicable en las regiones en que 
hay movírmei tos migratorio? de tribus nómadas 
'**’ 5. Los conductores deberán estai en todo momento ei» si
tuación ae controlar su vehículo o guiar a sus anímale. Al 
aproximarse a otros usuarios de la carretera deberán tomai 
todas las precauciones necesarias para la seguridad de estos
ÚIUXQOGL

Articulo 9

L Todo» los vehículos que circulen en la misma dirección 
deberán mañanarse al mismo lado de ia carretera, la direo* 
dón de la circulación en- cada país deberá ser uniforme en to
das sus carreteras ^o anteriormente dispuesto ao impide la 
aplicación de los reglamentos nacionales relativos a ia circuí* 
Otón en dirección ¿mea

2. Por regle general, y siempre que asi io exijan las dis
posiciones del articulo 7 todo conductor deberá

a; en las calzadas de dos vías previstas paia la circulacióo 
en dos direcciones mantenei su vehículo en la lvla asignada a 
la de su marcha:

b) en las calzadas de más de dos vías, mantener su venlcu- 
lo en ia vía más próxima ál borde de la calzada.. en la dilección 
de su marcha

3 Los animales aeberán mantenerse 10 más cerca posible 
del borde de la carretera en las condiciones previstas por lo* 
reglamentos nacionales.

Articulo 10

Todo conductor de vehículos deberá tener constantemente e. 
control de su Velocidad y conducir de una manera razónenle y 
prudente Deb-rá disminuir su velocidad o detenerse siempre que 
las circunstancias lo exijan especialmente cuando no exlrtan 
buenas condiciones de visibilidad.

Artículo 11

L Para cruzar a otro vehículo o para dejarse adelantar todc 
conductor deberá mantener^ lo más cej-ca posible del bo'fie de 
lá calzada en la vía ^signada a la dirección de su marcha Para 
adelantarse a vehículos o animales el conductor deberá pasarlos 
por ta derecha o poi la izquierda de éstos según la airetdóri 
de ta circulación que se observe en cada país No obstantr es
tas reglas oo se aplican necesariamente a los tranvías y i  los 
trenes que circulan por carretera, ni en ciertas carreteras de 
mon tafia.

2 Al aproximarse un vehículo o un animal acompañado, 
todo conducida deberá:

a> cuando vaya a cruzarse con un vehtcuk o con anímale? 
acompañados, dejarle? eJ espacio necesario para que pasen,

b) cuando vaya a sei adelantado acercarse lo más posible
a) borde de a calzada correspondiente a la dirección de la circu
lación, sin acelerar su velocidad.

3. Toqo conducto! que quiera adelantar a nn vehlcuio de
berá cerciorarse de que dispone de espacio suficiente pára ello 
y de que la visibilidad delante de él le permite hacino sin pe
ligro Después de haberlo adelantado deberá dirigir su vehículo 
hacia la deierha o te izquierda áegún cuai sea la dirección 
de la circulación ©n el pal» ae que se trate pero sólo después 
óe haberse asegurado de que puede hacerlo sin inconveniente 
para el vehículo, el peatón o el animal adelantado

Articulo 13

1. Al aproximarse a una bifurcación, cruce de caminos, em
palme de carreteras o paso a nivel, todo conductor deberá tomar 
especiales precauciones a fin evitar cualquier accidente.

2 Podrá concederse prioridad de paso en tas ’ntersecciones 
;4e algunas carreteras o secciones de carreteras. Esta prioridad 
deberá marca* se por medio de señales y todc conducto^ que 
llegue a una carretela principal o a una sección de carretera 
que tenga prioridad deberá ceder el paso a los conductores que 
circulen por ella.

 3. Las disposiciones del anejo 2. relativas a la prioridad de
 paso en las intersecciones no mencionadas en el párrafo 2 del 

presente artículo, serán aplicadas por los Estados obligados por 
dicho anejo

4 Todo conductor, antes de entrar en otra carretera, deb
erá:

a ) asegurarse de que puede efectuar su maniobra sin peli
gro para los demás usuarios; '

b) índlcai claramente su intención;
c ) acercarse todo ío posible al borde de ia calzada correa* 

pondlente a \<* dirección de su marcha, si quiere salir de la 
carretera girando hacia ese lado;

d) acercarse toao lo posible al eje de la calzada si quiere 
salir de la .carretera girando hacia el otro iado. salvo le dis
puesto en el párrafo 2 del articule 16;

e) no entorpecer en ningún caso la circulación que venga 
en dirección contraria.

Artículo 13

X. Los vehículos o los animales que se detengan deberán 
quedar situados, si es posible, fuera de la calzada y si «s po
sible que queden fuera deberán quedar lo más cerca posible del 
borde ae la misma’. Los conductores no deberán abandona^ sus 
vehículos o animales s:nc después de adoptar todas las precau
cione» necesarias para evitar un accidente

2. Lo* vehículos y los animales no deberán permanecer ee- 
racionados en los lugares en que puedan constituir un peligro 
o obstáculo eepeolalmente en la intersección de do» caneiera9, 
en una curva, en lo alto de una cuesta o en las cercanías de 
tales puntos

Artículo 14

Deberán tomarse; todas las precauciones necesarias para evi- 
tar que la caiga de un vehículo pueda ser causa de daño o pe
ligro

Artículo 16

1. Desde la caída ae ia tarde y durante la noche, o siempre 
que las condiciones atmosféricas lo requieran todo vehículo o 
conjunto de vehículos que se encuentre en una carretera deberá 
estar provisto. por lo menos de una luz blanca delante y de 
una luz roja detrás.

Cuantío un vehicuio, que no sea une bicicleta o una moto* 
eleleta sin sidecar lleve una sola luz blanca delante, ésts de* 
berá eetar col oca Qa del lado de los vehículos que circulan en 
dirección contraria.

En ios países en aue se exigen dos luoes blancas ésta» de
berán colooaise a la derecha y a la izquierda del vehículo

La' luz *oJa podrá producirse por medio de un dispositivo 
distinto dei que produzca las luces» blanca» de delante o por 
el mismo dispositivo cuando la pooe longitud y (a disposición 
del vehículo i< permitan

2. Los vehículos no utillzaián. en ningún caso una luz roja 
delante ni ma luz blanca detrás Tampoco deberán esta: pro* 
vistos de dispositivos -eflectore» rojos delante ni blancos detrás. 
Esta disposición no se aplica a las luces blancas o amarillas de 
marcha atrás, en los países en que la legislación nacional del 
país de matricula permite el empleo de estas luces

3. Las luces y los dispositivos reflectores jeben señalar e fi
cazmente la presencia del vehículo a los demás usuarios de la 
carretera.

4 Con tai de que se tomen roda» las medidas necesarias 
para garantizai condiciones normales de seguridad cua1quler 
Estado contialante, o alguna de sus subdivisiones, podrá eximir 
d f las disposiciones del presente artículo:

a ) a 1o» vehículos utilizados para fines determinados o en 
condiciones determinadas;7

b) a los vehículos de forma o naturaleza especiales;
c ) a los' vehículos estacionados en una carretera, en la cual 

haya suficiente alumbrado

Artículo 16

1. Las disposiciones del presente capitulo serán aplicables 
a los trolebuses

2. a ) Los ciclistas estarán obligados a circular por las pis
tas para bicicletas cuando les invite a hacerlo asi una señal es-
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pecial o cuando la reglamentación nacional les imponga tal obl-gaoión.

b) Los ciclistas deberán circular en una sola fila en todos ios casos en que ¡as circunstancias lo exijan 3 salvo en ios casos excepcionales previstos por la reglamentación nacional no deberán circular nunca a más de dos en fondo sobre ia ca/rre- tera.
c) Está prohibido a los ciclistas hacerse remolcar por un vehículo.
d) No se aplicará a los ciclistas la regla enunciada en el Inciso cu del párrafo 4 del artículo 12 en los países en que la reglamentación nacional dispusiere otra cosa.

CAPITULO III
S I G N O S  Y  S E Ñ A L E S

Artículo 17
1. A fin de conseguir un sistema homogéneo, en la medida de lo posible los únicos signos y señales que se colocarán a lo largo de las carreteras de un Estado contratante serán los adoptados en eSe Estado contratante. Caso de que fuese necesario Introducir alguna señal nueva, ésta deberá ser conforme al sistema en vigoT en dicho Estado, por sus características de forma 

y de color, asi como por la naturaleza del símbolo utilizado.
2. El número de señales reglamentarlas habrá de limitarse ai mínimo nwesario. No se colocarán señales sino en los sitios donde 3eapr Indispensables
3 Las señales de peligro habrán de colocarse a suficiente distancia de ios objetos por ellas indicados para'que el anuncio a los usuarios sea eficaz
4. Se prohibirá la colocación sobre una señal reglamentaria de cualquier inscripción extraña al objeto de tal señal qué pueda distninulr la visibilidad o alterar su carácter
3. Se prohibirá la colocación de todo tablero o inscripción que pueda pi estarse a confusión con las señales reglamentarias o hacer más difícil su lectura.

CAPITULO IV
D i s p o s i c i o n e s  a p l ic a b l e s  a l o s  v e h íc u l o s  a u t o m o t o r e s  y  a  l o s

REMOLQUES EN CIRCULACIÓN INTERNACIONAL

Artículo 18
1. Para poder beneficiarse de las disposiciones del presente Convenio, todo vehículo automotor debe estai matriculado por un Estado contratante o una de sus subdivisiones, en la forma» prescrita por su legislación
2 Las autoridades competentes, o una asociación habilitada a' efecto, expedirán al solicitante un certificado de matrícula en que figurarán por lo menos el número de orden, llamadr número de matncula. el nombre o la marca de constructor del vehículo, el número de fabricación o el número de serle dei constructor y la fecha en que fué primeramente matriculado el vehículo, así como el nombre, apellidos y domicilio permanente del sob citan te ae dicno certificado
3. Los certificados de matricula expedidos en las condiciones precitadas soTán aceptados en todos loe Estados contratantes, como presunción legal de la exactitud de los datos correspondientes.

Artículo 18
1. Todo vehículo automotor deberá llevar por lo menos detrás. lnspnír *n una pl&ca o en el propio vehículo el número de matrícula atribuido por la autoridad competente Case de que un vehículo automotor vaya seguido de uno o varios remolques. el remolque único o el remolque último deberán llevar el número de matrícula del vehículo tractor o un número de matricula propio.
2. La composición del número de matrícula y la forma en que haya de exhibirse serán las determinadas en el anejo 3 1

Articulo 20
1. Todo vehículo automotor deberá llevar detrás, ademas del número de matrícula, un signo distintivo del lugar de matrícula dé bebo vehículo, inscrito en una placa o en el vehículo mismo. & c *igno distintivo indicará un Estado o un territorio que

constituya uNA unidad distinta desde el punto de vista de la matrícula Caso de que el vehículo vaya seguido de uno o máa remolques, el signo distintivo deberá repetirse detrás del remolque úrico o de) último remolque.
2 La composición del signo distintivo y ia forma en que haya de exhibirse serán las determinadas en el anejo 4.

Artículo 21
Todo vehículo automotor y todo remolque deberán llevar la* marcas ae identificación determinadas en el anejo §

Artículo 22
1. Los vehículos automotores y sus remolques deberán encontrarse en buen estado de marcha y en condiciones de funcionamiento tales que no puedan constituir un peligro paia los conductores, ios demás ocupantes del vehículo, ni los Jemás usuarios de ?.a carretera, ni causar daños a las propiedades públicas o privadas.
2. Además de ello, los automóviles, loe remolques y su equipo ceberán responder a las condiciones previstas en el anejo 6 y sus conductores deberán observar las disposiciones de dicho anejo
3. Las disposiciones del presente articulo serán aplicables a  los trolebuses.

Articulo 23
1. Las dimensiones y pe3os máximos de ios vehículos a loa que se permita circular por ias carreteras de un Estado contratante o de una de sus subdivisiones serán fijadas por la 'egis- lación nacional En ciertas carreteras designadas en acuerdos regionales por los Estados contratantes o. a falta de tales acuerdos, por un Estado contratante, las dimensiones y pesos máximos serán los que determina el anejo 7
2. Las disposiciones del presente artículo serán aplicables a los trolebuses.

CAPITULO V
C o n d u c t o r e s  d e  v e h íc u l o s  a u t o m o t o r e s  e n  c i r c u l a c i ó n

INTERNACIONAL

Artículo 24
1. Cada uno de ios Estados contratantes autorizará a todo conductor que entre en su territorio y reúna las condiciones previstas en el anejo 8 a conducir sobre sus carreteras, sin nueve examen vehículos automotores de la clase o clases definidas en los anejos 9 y 10. para jos cuales le haya siao expedido por la autoridad competente d? otro Estado contratante o de una de sus subdivisiones o por una asociación habilitada po? esa autoridad, después de haber demostrado su aptitud un permiso para conducir que sea válido
2. Sin embargo un Estado contratante podrá exigir de un conauctor que penetre en su territorio que sea portador de un permiso internacional para conducir conforme al modele contenido en el anejo 10 en particular si se trata de un conductor procedente ae un país donde no se exige un permiso de conducción nacional o en el cual el permiso nacional no se ajusta al modelo contenido en el anejo 9.

' 3. El permiso internacional para conducir será expedido por la autoridad competente de Un Eátado contratante o ae una de sus subdivisiones o por una asociación habilitada por esa autoridad. bajo el sello o timbre de la autoridad o de la asociación* después de que el conductor haya demostrado su aptitud DicSV documento pe.mitirá conducir, sin nuevo examen, en todos los Estados contratantes, jos vehículo? automotores comprendidos en la* clases para las cuales haya sido expedido
4. Podrá negarse el derecho de utilizar permisos tanto nacionales como internacionales si fuere evidente que han dejado de darse las condiciones prescritas para su expedición.
5. Ningún Estado contratante o ninguna de sus subdivisiones podrá retirar a un conductor el derecho de utilizar alguno de los permisos a que se hace referencia más arriba, sino en el caso en que e cbnductor haya cometido alguna infracción de ios reglamentos nacionales de circulación que con arreglo a la legislación de dicho Estado contratante justifique la retirada del permiso d.- conducción En tal caso, el Estado contratante o aquella de sus subdivisiones que haya retirado el uso de> per miso, podrá hacerse entregar el permiso y retenerlo hasta la expiración del plazo durante el cual se haya retirado al con dúo
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" tor la utilización de oicho permiso, o hasta el momento en que e) titular del permiso salga del territorio de dicho Estado contratante, si esta última fecha es anterior a la .expiración del plazo Ei Estado o su subdivisión podrá inscribir sobre el permiso una mención de ia retirada del mismo y comunicar el nombre y domicilio dei conductor a la autoridad que expidió el permiso6. Durante un período de cinco años. 'a  partii de ia entrada en vigo  ̂ del presente Convenio se considerará que todo conductor admitido a la circulación internacional en vlrtuo de las disposiciones del Convenio internacional relativo a la .circulación de vehículos automotores firmada en París el 24 de abril de 1926. o de] Convenio sobre Reglamentación de* Tráfico Automotor Interamericano abierto a la firma en Was- hintong el 15 de diciembre de 1943. que esté en posesión de los documentos exigidos por los Convenios mencipnados. reúne las condicione? previstas en el presente artículo,

«Artículo 25
Los'Estados contratantes se comprometen a comunicarse recíprocamente los informes que puedan servir para establecer la identidad de las personas titulares de un permiso nacional o internacional de conducción cuando dichas personas tengan que responder de una infracción a los reglamentes de la circulación punibles judicialmente. Del mismo modo se comunicarán lo» informes que puedan servir para establecer la identidad dê  propietario o de la persona a cuyo nombre esté matriculado cualquier vehículo extranjero que hava ocasionado un accidente grave

CAPITULO VI
D i s p o s i c io n e s  a p u c a b t .e s  a l a s  b ic ic l e t a s  e n  c t r c u l a c tó n

INTERNACION AI»
Artículo 26

Las bicicletas deberán estar prov istas de los dispositivos siguientes:a) por í o  menos un freno eficaz; ,b> un indícaaor sonoro constituido por un timbre que pueda oírse a una d stancia suficiente, con exclusión de cualquier otro indicador sonoro;c) una uz blanca o amarilla delante y una luz roja o un dispositivo reflecto rojo atrás desde la caída de la tarde y durante ia noche, o cuando las condiciones atmosféricas lo exijan.,
CAPITULO v n

C l a u su la s  f in a l e s  
Artículo 27

L El presente Convenio quedará abierto, hasta eHBl de diciembre de 1949, a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de todo Estado invitado a la Conferencia sobre Transporte ^ r  Carretera y Transporte por Vehículos Automotores celebrada en Ginebra en 19492. El presente Convenio será ratificado. Loe Instrumentos de Ratificación serán depositados en la Secretaria General de las Naciones Unidas.3. A partir de 1 ae enero de 1950. podrán adherirse ai presente Convenio los Estados a que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo que no hubieren firmado el presente Convenio, y cualquier otro Estado autorizado a hacerlo por una resolución del Consejo Económico y Social El presepte Convenir estará igualmente abierto a la adhesión en nombre de todo T?Vritorio bajo fideicomiso, del cual sean las Naciones Unidas la Autoridad administradora.4. La adhesión se hará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en la Secretaría General de las Naciones tJnidas. Articulo 28
T. Todo Estado podrá, en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión o en cualquier otro momento ulterioi, declarar. mediante notificación dirigida al Secretario General de las Nacionés Unidas, que las disposiciones del presente Convenio serán aplicables a todo territorio de cuyas relaciones internacionales sea responsable Dichas disposiciones serán aplicables en el territorio o territorios designados en ia notificación treinta días después de la fecha en que .el Secretario General hubiere recibido dicha notificación o, si el Convenio no hubiere entrado en vigor para entonces en el momento de su entraaa en vigor2. Cuando las circunstancias lo permitan, todo Estado contratante se. compromete a tomar lo más pronto ppsible las me»

: didas necesarias para extender la aplicación del presente Con- i venio a los territorios de cuyas relaciones internacionales «ea responsable, a reserva, cuando así lo exijan rozones constitucionales, del consentimiento de los Gobiernos de dichos territorios3. Todo Estado que haya hecho una declaración con arreglo a las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo respecto a la aplicación del presente Convenio en cualquiera de los territorios de cuyas relaciones internacionales «sea responsable, podrá ulteriormente declarar, en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General, que el presente Con venio cesará de aplicarse a cualquiera de los territorios designados, en la notificación El Convenio cesará de aplicarse en t los territorios mencionados un año después de la fecho de ia notificación. Artículo 29
; El presente Convenio entrará en vigor ei trigésimo día siguiente a la fecha del depósito del quinto instrumento de ratificación o de adhesión. Para cada Estado que lo ratifique o que se adhiera a él después de esta fecha, el presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día siguiente al depósito de! instrumento de ratificación o de adhesión a el mencionado EstadoEl Secretario General de las Naciones Unidas notificará 13 fecha de entrada en vigor del presente Convenio a cada uno de los Estados signatarios o adheridos asi como a los demás Estados invitados a participar en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Transporte poi Carretera y Transporte por Vehículos Automotores. Artículo 30

El presente Convenio abroga y reemplaza, en ras relaciones | entre las Partes contratantes al Convenio Internacional relativo j a la Circulación de Vediculos Automotores y al Convenio Internacional relativo a a Circulación por Carretera firmado? en j París el 24 de abril de 1926. así como al Convenio sobre la Re- I glamentación del Tráfico Automotor Interamericano abierto *1 la t o a  en Washington el 15 de diciembre de 1947
Artículo 31

1. Toda enmienda al presente Convenio o n uno de sus anejos propuesta por un Estado contratante 6erá comunicado al Secretario General de las Naciones Unidas, quien !a comunicará a todos los Estados contratantes pidiéndoles al mismo tiempo que le participen, dentro de un plazo cíe cuatro meses:a) Si desean que se convoque una conferencia para estudiar la enmienda propuesta;b) Si están de acuerdo en aceptar la enmienda propuesta sin reunir una conferencia; oc) Si están de acuerdo en rechazar la enmienda propuesta sin convocar una conferencia.El Secretario General deberá igualmente transmitir ia enmienda propuesta a todos los Estados que. además de los Estados contratantes, han sido invitados a participar en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Transporte por Carretera y Transporte por Vehículos Automotores.2. El Secretario General convocará a una conferencia de los Estados contratantes con objeto de estudiar la enmienda propuesta en el caso en que pidan la convocatoria de una conferencia:a) Una cuarta parte por lo menos de los Estados contratantes. si se trata de una enmienda propuesta al texto del Convenio;b) Una tercera parte por lo menos de los Estados contratantes, si se trata de una enmienda propuesta a un anejo distinto de los anejos h y 2;c) Una tercera parte por lo píenos de los Estados obligados por el anejo al cual se proponga la enmienda, si se trata de los anejos 1 y 2.El Secretario General invitará a esa conferencia a los Estados que además de los Estados contratantes, han sido invitados a participar en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Transporte por Carretera v Transporte por Vehículos Automotores o cuya presencia estimare deseable el Consejo Económico y Social.No se aplicarán estas disposiciones • cuando haya sido aprobada una‘enmienda al Convenio o a sus anejos con arreglo a las disposicioneá del párrafo 5.3. Las ermiendas al presente Convenio o a uno de sus anejos, que sean aprobadas por la conferencia por una mayoría de dos tercios, serán comunicadas a todos los Estados contratantes para su aceptación Noventa días después de su aceptación por los dos tercios de los Estados contratantes toda enmienda al' ' Convenio que no sea una enmienda a los anejos 1 y 2, entrará en vigor para toaos >os Estados contratantes con excepción de aquellos que, antes de la fecha de su entrada en vigor, declaren que no ia adoptan.
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Para la entrada en vigoi o.e una enmienda a los anejos i  y 2, 
la mayoría exigida será de dos tercios de ios Estadas obligados 
por e* anejo modificado

4. Al aprobai una enmienda al Convenic que no sea una 
enmienda a los anejos 1 y 2 la conferencia podrá decidir, por 
mayoria de dos tercios que la naturaleza de dicha ennnenda 
es tal que todo Estado contratante que declare no aceptarla y 
que no la aotpte den.ro de un plazo de doce meses después de 
su entrada en vigor, cesará de ser parte en el presente Convenio 
a la expiración de dicho plazo.

5. En el caso de uue dos tercios pot lo menos de los Esta
dos contratantes informen al Secretario General, con arreglo al 
apartado b> del párrafo 1 del presente artículo, que son partí 
darlos de aceptar lu enmienda sin que se reúna una conferencia 
el Secretario General c-nviará notificación do dicha decisión a 
todos los Estados contratantes La enmienda surtirá efecto en 
un plazo de noventa días, a partir de dicha notificación con 
respecto a todos los Estados contratantes, con excepción d t los 
Estados que. dentro de dicho plazo notifiquen al Secretario Ge
neral que se oponen dicha enmienda

8 En lo que se refiere a las enmiendas a los anejos 1 y 2 
y a las enmiendas que no sean las previstas en el párrafo 4 
del presente articulo, la disposición original permanecerá en 
vigor resnecto a todo Estado contratante que haya hecho la 
declaración prevista en el párrafo 3 ó la oposición prevista en 
él párrafo 5

7 Un Estado contratante que haya heóho la declaración 
prevista en el párrafo 3 del presente artículo o que se haya 
opuesto a una enmienda con arreglo a lo dispuesto en el pá
rrafo 5 del presente artículo, podrá en todo momento retirar 
esta declaración o esta oposición mediante notificación hecha 
al Secretario General La enmienda surtirá efecto con respecto 
a este Estado al recibo de dicha notificación por el Secretario 
General.

Artículo 32

El presente Convenio podrá ser denunciado mediante aViso 
notificado con un año de antelación al Secretario General de las 
Naciones Unidas quien notificará dicha denuncia a cada uno 
de los Estados signatarios o adheridos. Al expirar dicho plazo 
de un año. el Convenio cesara de estar en vigor para el Estado 
contratante que le haya denunciado.

Artículo 33
Toda controversia entre dos o más Estados contratantes 

* respecto a la interpretación o aplicación dél presente Convenio 
que las Partes no hubieren podido resolver por vía de negocia
ciones o por otro rnodo de arreglo podrá ser elevada, a solici
tud de uno cualquiera de los Estados contratantes interesados, 
al Tribunal Internacional de Justicia para ser resuelta por éste

Artículo 34

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio deberá 
interpretarse en el sentido de que prohibe a un Estad» con
tratante tomar las ihedidas compatibles con las disposiciones 
de la Carta de las Naciones Unidas y limitadas a las exigen
cias de la situación que estime necesarias para garantizar su 
seguridad exterior o interior.

Articulo 35
1. Además de las notificaciones previstas en el articulo 29 

y en los párrafos f. 3 y 5 del articulo 31. así como en el artícu
lo 32. el Secretario General notificará a los Estados mencio
nados en el párrafo 1 del articulo 27*

a) Las declaraciones por las cuales ios Estados contra
tantes excluyan el anejo 1. el anejo 2 ó ambos de la aplicación 
del Convenio con arreglo a lo dispuesto en el párrafo l del 
articulo 2. '

b) Las declaraciones por las cuales un Estado contratante 
notifique su declaración de estar obligado por el anejo 1. el 
anejo 2 ó por ambos con arreglo a lo dispuesto en el párra
fo 2 del artículo 2

c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 27

d) Las notificaciones relativas a la aplicación territorial del 
Convenio con arreglo a io dispuesto en el artículo 28.

e) Las declaraciones por las cualés los Estados acepten las 
enmiendas al_Convenio o a los anejos con arreglo a lo dispuesto 
en el . párrafo 5 del artículo 31.

f) La oposición a las enmiendas al Convenio notificada por 
los Estados al Secretario General, con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo 5 del artículo 31.

gj La fecha de entrada en vigor de 1»9 enmiendas al Con-

; venio con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 3 y 5 del ar
ticulo 31. . ’

lu  La fecha en la cual un Estado- haya cesado de ser parte 
en el Convenio con arreglo a la dispuesto en el párrafo 4 del 

. artículo. 31.
i> La retirada dé la oposición a una enmienda con arreglo 

a lo dispuesto en .el párrafo 7 del artículo 31
i) La lista de los,Estados obligados por las enmiendas al 

Convenio
k) Las denuncias del Convenio con arreglo a lo dispuesto' 

en el artículo 32
1) Las declaraciones de que el Convenio ha dejado de ser

aplicable a un territorio, con arreglo a lo dispuesto en el pá
rrafo 3 del articulo 28.

nú Las notificaciones re sp e c to  a tetras distintivas hechas 
por los Estados con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 d e l , 
anejo 4

2 Ej original del presente Convenio será depositado en la 
'Secretaria General de las Naciones Únidas, la cual transm itirá 
copias certificadas del mismo a los Estados, a los que se refiere 
el párrafo 1 del articulo 27.

1 3. El Secretario General está autorizado a registrar el pre
sente Convenio en el momento de su entrada en vigor

En testimonio de lo cual, los infrascritos representantes, des- , 
pués de haberse comunicado sus plenos poderes. , los cuales han 
sido hallados en buena y debida forma, han firmado el. presente 
Convenio . .

Hecho en Ginebra, en un solo ejemplar, en francés e inglés,
siendo ambos textos igualmente auténticos, el día 19 de sep- .
tíembre de 1949.

Afganistán. Albania, Argentina, Australia.
Austria.

• Hermán Depilen»
Bélgica.

F. Blondeel.
Boiivia. Brasil, Bulgaria, Birmania, República Socialista So

viética de Bielorrusia Canadá, Chile, China, Colombia. Costa - 
Rica, Cuba.

Checoslovaquia
De acuerdo con el párrafo 1 del artículo 2 del presente Con

venio, exclúyese de la aplicación del Convenio el anejo 2
V, Outrata.

28 de diciembre de 1949 
Dinamarca.
Con sujeción a una declaración formulada con arreglo a lo 

dispuesto en el párrafo 1 del artículo 2 del presente Convenio, 
que excluye el anejo * de la aplicación del Convenio

K. Bcinc/. A . Blom-Andersen.
República Dominicana.
Declaración que, excluye de la aplicación del presente Con

venio con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 del articulo 2 
del Convenio, los anejos 1 y 2 del mismo, y que renueva la re
serva formulada anteriormente en sesión plenaria coñ respec
to al párrafo 2 del artículo 1 del Copvenio.

T. F. forancQ.
Ecuador. ' . ■
Egipto,

A* K. SafwaU
El Salvador, Etiopía, Finlandia.
Francia,
Con referencia al inciso b), del humero 4 del anejo 6, el Go- , 

bierno de Francia declara que no puede admitir más que lili' 
solo remolque detrás de un vehículo tjráctor y que no perm itL^ 
rá que un vehículo articulado arrastre un remolque.

.............. Luden Hubert.
Grecia; Guatemala. Haití, Honduras, Hungría, Islandia.
India. ?
Con sujeción a una declaración formulada con arreglo a 

lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 2 del presente Cpnve
nto. que excluye los anejos I y 2 de la aplicación del Convenio,

N. Raghavan PillaL
Irán, Irak. Irlanda,
Israel.

M. Kahany. ty. Lubarski.
Italia v

M. Enrico Mellirti.
Líbano.
(A reserva de ratificación^

4+ Mikaoui*
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Liberia 
Luxem burgo.

R Logeliñ,
Méjico 
Países Bajos

J J Oyevaar
Nueva Zelanda. Nicaragua 
Nbruega
Con sujeción a una declaración formulada con arreglo a lo 

dispuesto en el párrafo 1 del artículo 2 del presente Convenio 
que excluye e) anejo 1 de la aplicación del Convenio

Axei Rcmninq
Pakistán Panamá, Paraguay Perú 
Filipinas
Con sujeción a una declaración tormuiaua con arreglo a lo 

dispuesto en el párrafo 1 del articulo 2 del presente Convenio 
que excluye el anejo 1 de la aplicación de) Convenio

Rodolfo Maslog. 
Polonia. Portugal. Rumania. Arabia Saudita '
Suecia
Con sujeción a una declaración formulada con arreglo a lo 

dispuesto en el párrafo 1 del artículo 2 del presente Convenio, 
que excluye el anejo 1 de la aplicación del Convenio

Gosta Haq.
Suiza

Heinnch Rothmund. Robert Plumes. Paul Gottret.
Siria. Thailandia. Transjordania. Turquía. República Socia

lista Soviética de Ucrania.
Unión Sudafricana
Con sujeción a una declaración formulada con arreglo a lo 

dispuesto en el párrafo 1 del articulo 2 del presente Convenio 
que excluye los anejos 1 y 2 de la aplicación del Convenio.

H. Bruñe.
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del iNorte.
Con sujeción a la reserva relativa al articulo 26 incluida en 

él inc:so d) del párrafo 7 de) Acta Final de la Conferencia so
bre Transporte por Carretera y Transporte por Vehículos Auto
motores y con .sujeción a una declaración formulada con arre
glo a lo dispuesto en el párrafo 1 del articulo 2 dei presente 
Convenio que excluye los anejos 1 y 2 de la aplicación de¡ Con 
venio

C. A. Birtchnell.
' Estados Unidos de América. /

Henry H. Kally. Herbert S Fairbank
Uruguay, Venezuela Yemen.

Yugoslavia.
Ljub. Kcmnenovtc.

ANEJO 1
D i s p o s i c i ó n  a d ic io n a l  r e l a t iv a  a la  d e f in ic ió n  de  v e h íc u l o s

AUTOMOTORES Y DE BICICLETAS

No se considerarán como vehículos automotores a las bici
cletas provistas de un motor auxiliar de combustión interna de 
60 cm,1 (3,05 pulgadas cúbicas) de cilindrada máxima, siempre

que su estructuro conserve todas las características normales 
de las bicicletas

ANEJO 2 
P r io r id a d  de p a s o

1. Cuando dos vehículos se acerquen simultáneamente a un 
cruce de carreteras ninguna de las cuales tenga prioridad de 
paso sobre la otra el vehículo que llegue por la izquierda en 
los. países en que se circula por la derecha o poi la derecha 
en los países en que se circula por la izquierda deberá ceder' 
el paso al otro vehículo

2 El derecho de prioridad de paso no se aplica necesaria
mente a los tranvías y trenes que circulan por carreteras

ANEJO 3
N ú m e r o  de  m a t r íc u l a  dé  l o s  v e h íc u l o s  e n  c ir c u l a c ió n  

in t e r n a c io n a l

i . El numero de matricula de ios vehículos deoe esta; com
puesto de cifras o de cifras y letras. Las cifras deberán ser ará
bigas como las empleadas en ios documentos de las Naciones
Unidas las letras deberán estar en caracteres latinos No obs
tante. se podrán usar otras cifras y caracteres, pero en caso 
de que se apliquen deberán repetirse en cifras arábiga^ y carac
teres latinos

2 El número deberá ser legible de día en tiempo claro des
de una distancia de 20 metros (65 pies)

3. Cuando ei número de matricula esté inscrito en una pla
ca especial. é3ta deberá fijarse en posición vertical o casi ver
tical y perpendicular al plano longitudinal de simetría del
vehículo Si se -fija o se pinta el número en el propio vehículo,
deberá quedar en una superficie vertical o casi vertical de la 
parte posterioi del vehículo.

4 El número de matricula colocado en la parte posterior 
del vehículo deberá estar alumbrado tal como se dispone en el 
Anejo 6.

ANEJO 4

S i g n o  d i s t i n t iv o  de  l o s  v e h íc u l o s  e n  c ir c u l a c i ó n

INTER NACION Al,

1. El signo distintivo debe estar compuesto de una a tres 
letras mayúsculas en caracteres latinos. Las letras tendrán una 
altura máxima de 80 milímetros (3.1 pulgadas) y la anchura 
mínima de sus trazos será de 10 milímetros (0,4 oulgadas» De
berán estar pintadas en negro sobre fondo blanco ae forma 
elíptica con el eje mayor en posición horizontal.

2. Si el signo distintivo consta de tres letras, las dimensio
nes mínimas de la elipse serán 240 milímetros (9.4 pulgadas) de 
ancho poi 145 milímetros (5,7 pulgadas) de alto Estas dimen
siones podrán reducirse a 175 milímetros (6.9 pulgadas) ce an
cho y 115 milímetros (4.5 pulgadas) de alto, si el signo consta 
de menos de tres letras.

En los signos distintivos de las motocicletas, tanto si cons
tan de una como de dos o tres letras, las dimensiones de la 
elipse podrán reducirse a 175 milímetros (6.9 pulgadas» de an
cho por 115 milímetros (4,5 pulgadas) de alto.

3. Las letras distintivas de los distintos Estadas \ r< rrito- 
rios son las siguientes:

Australia.............. .........................  AUS
Austria ..............  ........................... A
Bélgica ............................................. B

Congo B e lg a ...............................  CB
Birmania ................................. . ... BUR
Brasil ................................... ......... BR
B u lgaria ...................- ................. . BG
Cítmbodia ... ... ... ... ... ... *»•
C a n a d á ............................................  CDN
Cfcilán • ......................... ................ CL
C h ile ................................................. RCH
C h in a ..............................................  PC
Costa R ica ........................................ CR
Checoslovaquia............................... US
Dinam arca.......................................  L>K
República Dominicana ...............  DOM
E g ip to .................. ...........................  ET
Es-paña .......  .................................  E
Estados Unidos América .........  USA
Filipinas .........................................  PJ
F'nlandia ........................................  SF
Francia ............................................  F
Argelia, India fran cesa ............ F
Iiaití ... ... ... ... ... ... ... ... ... RH

H ungría ...........................................  H
IMandia ...........................................  IS
I.-dia ....... .......................................  INÜ
h d o n e s ia ............... ...................... R1
Lán ..................................................  ' IR
Israel ................................................ IL x
Italia ...................................... .........  1
Jordania..........................................  JOR
Líbano ........ .................................  RL
Luxemburgo ................................... I
Marruecos ....................................... MA
Méjico ............................... „............. ME>>
Monaco ............................................ MC
Nicaragua .......................................  NIC
Noruega ..........................................  N
Países Bajos ............... ...............  NI.

Nueva G uinea ............................. NGN
Surinam ......................................  SME

Pakistán................................... . ... PAK
Perú ..................................................  PE
EYJonia ......................................  ... PL
Portugal .......................... .. .......... P
Reino Unido .................................. GB

l Alderney . ................................  GBA

G uernsey.....................................  GBG
Jersey ... .....................................  GBJ
Adén ...........................................  ADM

> Baham as.....................................  BS
i Barbados ... ................................ BDS
‘ Basutolandia .............................  BL
! Bechuanalandia......................... PB
| Brunei ..........................................  BRU
i Costa de Oro ...........................  WAC

C h ip re ..........................................  CY
! Gambia .......................................  WAG
¡ G lbraltar.....................................  GBZ

Honduras Británica ................ BH
Hong Kong ...............................  HK
islas de Barlovento

Granada .................................. WG
■ Santa1 Lucía .......................... . WL
! San V ice n te ...........................  WV .
! Zanzíbar .................................. EAZ

Ja m a ica .......................................  JA
J o h o re ............................ .. .........• JO
Kedah ..........................................  KD
Kelantan ... ..............................  KL

, Negri Sem bilan ....................... FM
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Padang .................... . ... ..
Perlis ......  ... ... ... ... ... ...
Perak ................................ c
Selargor ......................... .
Trengganu ........ ................
Panang ... ... ... ,o . .
M alaca ............................
Kenia ............ ... ... ... ...
Malta ... ............... ...
Mauricio ............ ..............
N'geria ................ ................
Norte de Borneo (incluyendo 

Labuán) .................

Flvl
PS

FM
FM

'T U
S-S

FM
EAK
GBY
AIS

WÁN

CNT3

Norte de Rodesia .......... .. ...
Niasalandia ...... ;...........  ...
Rodesia del Sur ... ........... . ...
Singapur .. ... ... .................
Sarawak .......... ............ ..  ...
Sevchelles ...........................
Sierra Leona ... ... ............
ScmaUlandia ... ... ....... . e..
Su&zilandia ... ..................... .
Tanganica ....................... . ...
Trinidad ............... ..............

¡ Uganda ... ... ........... .. .......
1 Sarro ...................................

NR
W
SR

SGP
SK

fcCAij
SP

EAT
TD

EAU
SA '

 Sir i a ..........................................................o................................. ..

 Suecia ... ... ................ . ...........
 Suiza .......... ................... . ... ...
 Tailandia ... ... ........  ... ...
 Túnez ... ..................................

Iurquía ... ................... ......... .
 Unión Surafncana..................
 Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas ................. ......
Vaticano ...................... ... ..
Venezuela ............... . ... .......
Viet-Nam ........................ .. ...
Yugoslavia .................

SYR
S

CH
T

J?N
TR
ZA

SU
V

YV
VN
vu

Todo Estado que no lo haya hecho' todavía deberá, al fir
mar o ratificar el presente Convenio o al adherirse al mismo 
comunicar al Secretario General las letras distintivas que
haya escogido

4 Cuando este inscrito el signo distintivo en una placa 
especial ésta deberá fijarse en posición vertical o casi vertical 
y perpendicularmente- al plano longitudinal de simetría del 
vehículo. SI se fija o pinta el signo en el propia vehículo de*, 
uerá quedar en una superficie vertical o casi vertical de la 
parte posterior del vehículo

ANEJO 

MARCAS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS EN CIRCULACIÓN 
INTERNACIONAL

1. Las marcas de identificación comprenderán:
a) Para los vehículos automotores.

i) el nombre o la marca del lubricante ael vehículo
n; en el chasis o a falta de chasis en la carrocería

el número de identificación o de serie del fabri
cante

iii) en el motor el número de fabricación del motor
si el fabricante lo estampa en él.

b) Para los remolques. Las indicaciones mencionadas en 1) 
y en ii>. o bien una marca de identificación asignada al re
molque por a autoridad competente

2. Las marcas mencionadas deberán estar en lugares ac
cesibles y ser fácilmente legibles: además deberán ser ae di
fícil modificación o mi presión.

ANEJO 6

R E Q U IS IT O S  T É C N IC O S  R E L A T IV O S  A L  E Q U IP O  D E  L O S  V E H ÍC U L O S
AUTOMOTORES Y REMOLQUES EN CIRCULACIÓN INTERNACIONAL 

1.— FRENOS

a) Frenos de los vehículos automotores, excepto las motocicletas 
con o sin sidecar

Todo vehículo aiuomotoi deberá estar provisto de frenos 
capaces de moderar y detener su movimiento de modo seguro 
rápido y eficaz, cualquiera que sea la carga que Ueve y el de* 
ulive ascendente o descendente en el que se halle

Los frenos deberán ser accionados poi dos dispositivos cons
truidos de tal modo que. en caso de fallar uno de ellos, el otro 
pueda detener el vea culo dentro de una distancia razonable.

En el presente texto se llamará refreno de servicio» a imo 
de estos dispositivos y «freno de estacionamiento» al otro.

El freno de estacionamiento deberá poder quedar asegurado 
aun en ausencia del conductor, por un dispositivo de acción 
mecánica directa.

Cualquiera de los dos medios de accionamiento deberá po
der aplicar una fuerza capaz de frenar las ruedas situadas si
métricamente a ambos lados de) plano longitudinal de sime* 
tría del vehículo

Las superficies de fricción ceben hallarse constantemente 
conectadas a las ruedes del vehículo, de modo que no sea po
sible ser vararlas de estas sino momentáneamente y por me
dio de un embrague, caja de velocidades o rueda libre.

Por lo menos, uno de los dispositivos de freno debe ser ca
paz de -accionar sobre superficies de fricción unidas a las rue
das del vehículo directamente o por medio de piezas no ex
puestas a rotura

b) Frenos de los remolques

Todo remolque cuyo peso máximo autorizado exceda Ge 750 
kilogramos <1 650 ibs.) deberá estar provisto, cuando menos 
de un dispositivo de preno que actúe sobre las ruedas situadas 
simétricamente a ambos lados del plano longitudinal de sime
tría def vehículo y que actúe, por !o menos, sobre la mitad del 
número de ellas.

, No obstante, las disposiciones dei párrafo anteripi serán 
aplicables a los remolques cuyo peso máximo autorizado no 

I pase de 750 kilogramos (1.650 Ibsj, pero sea mayoi que la mi
tad de la tara del vehículo al que vaya enganchado

El dispositivo de treno de los remolques cuyo peso máximo 
autorizado pase de 3 500 kilogramos (7.700 Ibs.) deberá sei ac- 
cionable por medio del freso ae servicio del vehículo tractor. 
Si el peso máximo autorizado del remolque no es mayor de 
3 500 kilogramos <7.700 Ibs) su dispositivo de freno poora ser 
accionado po* su acercamiento a) vehículo tractor (freno de 
inercia). *

El dispositivo de rreno deberá ser *.apaz de impedir, la ro
tación de las ruedas cuando esté el remolque desenganchado.

Todo remolque provisto ae frenos neberá tenei un 'rispo* 
sitivo capaz de detener automáticamente el remolque si éste 
queda suelto en pleno movimiento Esta aisposición no se apli
cará a ios remolques de excursión de dos ruedas ni a los re
molques ligeros de equipaje cuyo peso exceda de 750 kilogra
mos (1.650 Ibs.). siempre que posean además del enlace prin
cipa! uno secundario, que puede ser una ^gdena o un cable

c) Frenos de los vehículos articulados y las combinaciones 
de vehículos automotores y remolques

í) Vehículos articulados
Las disposiciones .-el párrafo a) de esta parte se aplicarán 

a todos ios vehículos articulados El semirremolque que tenga 
un peso máximo autorizado mayor de 750 kilogramos 1.650 
libras) deberá estar provisto por lo menos de un dispositivo 
de freno que pueda ^er accionado al aplicar el freno de ser
vicio del vehículo remolcador -

El dispositivo de freno del semirremolque deberá ser capas 
de impedir .a rotación de las ruedas cuando el semirremolqüe 
esté desenganchaco.

La reglamentación nacional podrá disponer que todo se- 
mlrremolque provisto de frenos tenga un dispositivo de freno 
que lo detenga automáticamente si se desengancha en pleno 
movimient-o
ii) Combinaciones de vehículos automotores y remolques 

Toda combinación de un vehículo automotor y uno o más 
remolques deberá tener frenos capaces de moderar y detener 
el movimiento de la combinación de moao seguro, rápido y 
eficaz cualquiera sea ai carga que lleve y el declive ascendente 
o descendente en que se halle.

d) Frenos de las motocicletas, con o sin sidecar

Toda motocicleta debe tener dos dispositivos de freno ac- 
cionables con la mano o con el pie, que puedan moderar y 
detener el movimiento de la motocicleta de modo seguro, rá- ' 
pido y eficaz.

II.—ALUMBRADO

a) Todo vehículo automotor, con excepción de las moloc!*, 
cletas con o sin .sidecar capaz de alcanzar en terreno horizon
tal una velocidad mayor de 20 kilómetros (12 millas) pobrera 
deberá estar provisto por lo menos de dos luces de carretea, 
blancas o amarillas, .Ijadas en la parte delantera del vehículo 
y que puedan alumbrar con eficacia la carretera durante la 
noche y en tiempo oaro hasta una distancia de 100 metros 
(325 pies) delante del vehículo.

b) Todo vehículo automotor, con excepción de motocicle
tas con o sin sidecar, capaz de alcanzar en terreno horizontal 
una velocidad de más dé 20 kilómetros (12 millas) por hora 
deberá estar provisto de dos luces de cruce, blancas o ama
rillas, fijadas en la parte delantera del vehículo y que puedan 
iluminar la carretera de noche y con tiempo claro nasta una 
distancia de 30 metros (100 pies) delante del vehículo, sin des
lumbrar a los demás conductores, cualquiera que sea la direo* 
ción del tránsito.

Deberán emplearse las luces de cruce en vez de las luces 
de carretera cuando resulte obligatorio el empleo de luces que 
no deslumbren a los otros conductores en la carretera.
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c) Toda motocicleta, c o l  o sin sidecar, deberá esta i al 
meno;* provista Qe una luz de carretera y una luz de cruce que 
teúne las condiciones previstas en los ncisos a) y b> dé esta 
parte Sin embargo, l a s ’ motoc^letas cuyo motor tenga' una 
cilindrada maxima no superior de 50 'entímetros cúbicos (3,05 
pulgadas cúbicas) podrán quedar dispensadas de cumplir este 
requisito.

d) lodo vehículo automotor (con excepción ce las moto
cicletas con o sin sidecar) deberá estar provisto de dos luces 
laterales (de posición) en su parte delantera Estas luces de
berán ser visibles du ante la noche y en tiempo claro desde 
lina distancia de 150 metros (500 pies’ al frente de vemculo. 
sin deslumbra] a ios otros conductores en la carretera

La parte de la superficie iluminadora de estas luces más 
lejana del p ano longitudinal de sime/iía del vehículo deberá 
hallarse tan cerca como sea posible de ios bordes exteriores de 
éste, y en todo caso, a menos de 400 milímetros (16 pulgadasj 
de ios mismos

Las luces laterales (de posición) deberán estar encendidas 
durante la hoche. siempre que su use sea obligatorio, y a« mis
mo tiempo que las uces ae corto alcance s¿ la superficie ilu
minadora de éstas se halla en todas sus partes a raá* de 400 
milímetros (16 pmgauas) de los bordes exteriores ael vehículo

• e> Todo vehículo automotqr y todo remolque colocado al 
final de una combinación de vehículos deberán estar provistos 
en su parte trasera ie. por lo menos, unaduz roja, visible du
rante la noche y cón tiempo claro deade una distancia de 150 
metros (500 pies) detrás del vehículo.
. f) El número de matricula situado en la parte trasera del 
vehículo automotor o remolque deberá poder alambrarse de 

“ roche de modo que sea visible, en tiempo claro, desde una dis
tancia de 20 metros <65 pies) detrás del vehículo.
, g) La luz o luces rojas traseras y la luz ael número de ma
trícula deberán estar encendidas al nismo tiempo que cual
quiera de las siguientes: luces laterales (de posición), luces 
de cruce o 0 ces de carretera

h) Todo vehículo automotor (con excepción de las motoci
cletas sin sidecar) deberá tener dos dispositivos reflectores de 
color rojo de forma preferiblemente no triangular, fijados si
métricamente en la rarte trasera y a cada lado del vehículo 
Los bordes exteriores de cada uno de estos dispositivos reflec
tores deberán hallarse tan cerca como sea posible de los bor
des exteriores del vehículo, y, en cualquier caso, a menos de 
400 milímetros <16 pulgadas) de éstos Dichos reflectores podrán 
formar parte de los faros pilotos rojos si éstos llenan los re
quisitos mencionados Los dispositivos reflectores deberán ser
visibles ae noche y con tiempo claro desde una distancia míni
ma de 100 metros i325 pies) cuando los iluminen las luces de 
carretera de otro vehículos.

i) Toda motocicleta. sin sidecar deberá estar provista de 
un dispositivo reflector rojo de forma preferíblemente no trian
gular situado en la narte trasera del vehículo formando parte 
o *io del faro piloto rojo y deberá llenar las condiciones de 
visibilidad mencionadas en el párrafo n) de esta parte

j) Todo remolque y todo vehículo articulado deberán estar 
provistos de dos dispositivos reflectores rojos de forma prefe 
liblemente triangular, situados simétricamente en la parte tra
pera y a cada lado de) vehículo Estos reflectores deberán ser 
visibles de noche y en tiempo claro desde una distancia mini- 
Vna de 100 metros (325 pies) cuando los alumbren dos luce* de 
carretera

" Cuando ios dispositivos reflectores sean de forma triangu- 
lar, e> triángulo deberá ser equilátero, con 150 metros (6 pul
g a d a ^  de lado por lo menos y con un vértice dirigido hacia 
arpba' El vértice exterior de cada uno de estos dispositivos 
reflectores deberá hadarse lo más cerca posible de los bordes 
exteriores aeJ v^hicuio y en todo caso, a menos de 400 milíme
tros- (16 pulgadas) le  los mismos.

K) Con excepción de las motocicletas todo vehículo auto
motor y todo remolque colocado al fina) de una combinación 
de vehículos deberá e-tar provisto por le menos de una »*i2 de 
parada, de color tojo o anaranjado Esta luz deberá responde! 
a la aplicación del treno de servicio del vehículo aütomotor 
Si esta señal es de color rojo y forma parte del faro piloto rojo 
o se halla agrupada "on éste su intensidad deberá ser mayor 
que la de dicho faro La luz de parada no será obligatoria en los 
remolques y semirremolques cuyas dimensiones sean tales qüe 
no'impidan que pueda verse desde atrás la luz de parada del ve- 
hículo que los arrastra.
’ l> Cuando él vehículo automotor tenga indicadores de di- 
jeeeión. éstos deberán ser de une de ios siguiente* tipos:

i) Un brazo móvil que se proyecte de cada iad« del 
vehículo j que se .ilumine con una luz fija de color 
anaranjado cuando el brazo se halle en posición 
horizontal.

íi) Una luz anarajanda intermitente fijada a cada lado 
del vehículo,

iii) Una luz ntermitente situaaa a cada lado de las 
partes delanteras y traseras del vehículo, blanca c 
anaranjada la de la parte delantera, v roja o ana- 
ranjada la de la trasera,

m) A excepción de ios indicadores de dirección, ninguna 
de las luces del vehlmlo deberá ser intermitente

n) Si el vehículo está provisto de varias luces de la min
ina clase éstas deberán ser del mismo color y. con excepción 
de ias motocicletas ion sidecar, dos de ellas deberán estar si
tuadas simétricamente con relación al plano lofigítudina)v de 
simetría del vehículo«

o) 8e podrán agrupar diversas luces en el mismo dispo
sitivo de iluminación, siempre que cada una de ellas cumpla 
las disposiciones pertinentes establecidas en esta parte.

III.—OTROS REQUISITOS

a) Mecanismo de dirección

Todo vehículo automotor deberá estar ‘provisto de un me
canismo de oirección resistente que permita al vehículo girar 
con facilidad, rapidez y seguridad.

b) Espejo retrovisor

Todo vehículo automotor deberá estar provisto por lo menos 
de un espejo retrovisor de dimensiones suficientes, situado en 
tal posición que permita al conductor observar desde su asiento 
la carretera detrás bel vehículo No obstante, esta disposición 
no será obligatoria para las motocicletas con sidecar.

o) Dispositivos de advertencia

’ Todo vehículo automotor qeberá estar provisto por lo menos 
de un dispositivo de advertencia sonoro de suficiente intensi
dad. que no sea una campana batintín, sirena u otro dispositivo 
de sonoridad estridente

d) Limpiaparabrisas

Todo vehículo automotoi que tenga parabrisas deberá estar 
provisto por lo menos de un limpiaparabrisas eficaz que no re
quiera el control constante de) conductor No obstante, esta 
disposición no será obligatoria para las motocicletas con sidecar 
o sin él.

e) Parabrisas

Los parabrisas estarán hechos ae una sustancia inalterable, 
perfectamente transp «rente y que no produzca fácilmente as
tillas cortantes en caso de rotura Los objetos vistos a través 
de esta sustancia no deberán aparecer deformados.

f) Dispositivo de marcha atrás
l'odo vehículo automotor deberá estar provisto de un dispo

sitivo de marcha atras gobernable desde el asiento del conduc
tor, si la tara del vehículo es mayor de 400 kgs. (900 lbs.).

g) Silenciador del escape
,Con el fin de evitar ios ruidos excesivos o anormales, todo 

vehículo automotor Qeberá tener un dispositivo silenciado! del 
escape, de funcionamiento constante y cuyo funcionamiento no 
pueda impedir el conductor

h) Neumáticos

Las ruedas de los vehículos automotores y sus remolques de
berán estar piovistas de bandas neumáticas de rodamiento u 
otras bandas de elasticidad equivalente. ^

i) Dispositivo para impedir que el vehículo ruede 
pendiente. abajo

Todo vehículo automotor cuyo peso máximo autorizado pase 
de los 3 500 kgs. (7 700 lbs ) deberá estar provisto, cuando viaje 
por la región montaft isa ael país cuya reglamentación nacional 
así lo exija, de un dispositivo tal como un calzo o cufia, capaz 
de impedir, que el vehículo ruede hacia adelante o atráá.
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Disposiciones generales
1) En lo posible, a maquinaria y los dispositivos accesorios 

del vehículo automotor no deberán prestarse a riesgos de incen
dio o explosión, ni producir gases nocivos olores molestos ni 
ruidos perturbadores, ni ofrecer peligro en caso de colisión

íi) Todo vehículo automotor deberá estar construido de 
modo tal que el conouctor pueda ver adelante, a la derecha y 
a la izquierda, con la suficiente claridad como para conducir con 
segundad.

Üi) Las disposiciones relativas a frenos y .alumbrado no se 
aplicarán a los coches de inválidos que estén equipados, en lo 
que se refiere a freno y alumbrado en la forma prevista en el 
país de matricula A los efectos del presente párrafo se enten
derá por «coche de inválido» un vehículo automotor cuya tara 
no sea mayor de 300 kgs (700 lbs.) y cuya velocidao no pase 
de 30 metros (19 millas) por hora, proyectado y construido es
pecialmente (y no meramente adaptado) para el uso de una 
persona que sufra de algún defecto o incapacidad físico y que 
sea normalmente empleado por una persona de tal condición

IV.—COMBINACIONES DE VEHICULOS

a) Una «combinación dt vehículos» puede componerse de 
un vehículo tia^tor y de uno o dos remolques Un vehículo ar
ticulado puede arrastrar un remolque, pero si aquél está dedi
cado al transporte de pasajeros, el remolque deberá no tener 
más de un eje ni llevar pasajeros.

b) No obstante, todo Estado contratante podrá indicar que 
no admitirá que un vehículo tractoi arrastre más de un remol
que v que no permitirá que un vehículo articulado arrastre un 
remolque. Poorá asimismo inaicar que no permitirá vehículos 
articulados en el transporte de pasajeros.

V.— DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Las disposiciones de ras partes I, n  y e> párrafo e) de la 
parte m  de este anejo se aplicarán a todos los vehículos auto 
motores que se matriculen por vez primera después de los dos 
años siguientes a la promulgación de este Convenio, así como 
a los remolques que arrastren.

Las disposiciones mencionadas se aplicarán, cinco años des
pués de promulgado Aste Convenio, a todo vehículo automotor 
y todo remolque que sea matriculado por vez primera dentro 
de os dos años siguientes a la promulgación.

Mientras ^anto se aplicarán las disposiciones siguientes:
a) Todo vehículo automotor debe estar provisto de dos 

sistemas de fíenos independientes entre ai o de un sistema de 
frenos con dos medios de accionamiento independientes de los 
cuales uno habrá de poder funcionar si el otro falla siempre 
que en todos ios casos el sistema que se emplee sea de acción 
realmente rápida y pficaz

b) Todo vehículo automotor que viaje solo deberá, durante 
;a noche y a partir de la puesta del sol, tener por lo menos 
dos luces blancas decante una a cada lado, y una luz, roja 
atras

Las motocicletas sin sidecar podrán llevar una sola luz 
delante. ' N ,

c) Todo vehículo automotor deberá estar provisto igual
mente de uno o más dispositivos capaces de iluminar eficaz
mente la carretera a suficiente distancia hacia adelante, a 
menos que las dos luces blancas previstas anteriormente cum
plan esta condición.

Si el vehículo és rapaz de andar a una velocidad superior 
a 30 kilómetros (19 millas) por hora, esta distancia no deberá 
ser menor de 100 metros (325 píes).

d) Las luces que puedan producir deslumbramiento debe
rán e?tar provistar de medios que eliminen este efecto cuando 
se crucen los vehículos en dirección contraria, o en cualquier 
otra ocasión en que resulte conveniente esta eliminación Sin 
embargo, al suprimirse el deslumbramiento se debérá dejar 
íuz suficiente para aumbrar con claridad la carretera en una 
distancia de 25 metros (80 pies) cuando menos.

e) Los vehículos mtomotores con remolques deberán some
terse a las mismas *eglas que ios vehículos automotores sin 
ellos, en lo que respecta al alumbrado delantero; la luz roja 
de atrás deberá ir en la parte posterior del remolque.

. DISPOSICIONES  
ANEJO 7

í>IMTTNSIONES Y PESOS DE VEHÍCULOS EN CIRCULACIÓN 
INTERNACIONAL

1. Este anejo se aplica a las carreteras designadas de con
formidad con el artículo 23

2. En estas carreteras las dimensiones y pasos máximos

autorizados, sin carga o con ella, y a condición de que ningún 
vehículo transporte uaa carga que exceda de la carga máxima 
declarada admisible ¿or la autoridad competente del país en 
que esté matriculado, serán las siguientes:

Metros Pies

a) Anchura total       2.50 820
b) Altura total    3,80 12,50
c) Longitud totaíl:

Camiones de dos ejes ... ...................  10,00 33,00
Vehículos de pa.^ajeros, de dos ejes. 11,00 36,00
Vehículos de tres o más ejes ...........  11,00 36.00
Vehículos articulados ...................... 14,00 46,00
Combinación de vehículos con un re

molque (1) ..................................   18,00 59,00
Combinación de vehículos con dos re

molques (1) eco..................... .o 22,00 72,00

Toneladas 
métricas Libras

d) Peso máximo autorizado:
i) Sobre el eje mayor carga (2) ... 8,00 17.600
il) Sobre el doble eje de mayor car

ga (siendo 'a distancia entre 
ambos ejes del grupo igual o 

superior a 1,00 metros (40 pul
gadas) e inferior a 2,00 me^
tros (7 pies)   14,50 32,000

lii) De un vehículo un vehículo articulado u otra com* 
binación:

Distancia, en mctro3, entre los’ Peso máximo autorizado, en to- 
dos ejes extremos de un vehícu- neladas métricas, de un vehícu
lo aislado, de un vehículo ar* lo aislado, de un vehículo ar
ticulado o de otra combinación ticulado o de otra combinación

cualquiera cualquiera

De l a menos de 2..........................   14,50
De 2 » 3.......... 15,00
De 3 »  4........ 16,25
De 4 »  5 .............. 17.50
De 5 » 6  ... 18,75
De 6 »  7 .............  20,00
De 7 »  8 .............  21,25
De 8 »  9 .............. 22,50
De 9 »  10 .............  23,75
De 10 »  II ...........25,00
De 11 »  12   r 26,25
De 12 »  - 13 27,50
De 13 » 14............28,75
De 14 »  15  ...... 30,00
De 15 *' 16 ......... . 31,25
De 16 » 17 ...... . .. .  32,50
De 17 » 18  ... 33,75
De 18 » 19 .............  * 35,00
De 19 9 20 .............. 36.25

Distancia, en pies, entre los dos Peso máximo autorizado en 11-
ejes extremos de uñ vehículo bras, de uñ vehículo aislado, de
aislado, de un vehículo articula- un vehículo articulado o de 
do o de otra combinación cual- otra combinación cualquiera

quiera /

» 1
De 3 a menos de 7 ........................   32.000
De 7 »  3  i. 32.480
De 8 »  9..............  33.320
De 9 » 10........ 34.160
De 10 » 11 ............ 35.000
De 11 » 12............. . 35.84Q
De 12 » 13.............. 36.680
De 13 » 14..............  37 520
De 14 » 15 .............. 38.360
De 15 » 16..;...........  39.200
De 16 » 17..............  40.040
De 17 » 18..............  40.880

(1) Las disposiciones dé la parte IV del anejo 6, sobre com
binaciones de vehículos, se aplicarán también a las combinacio
nes de vehículos mencionadas en este anejo.

(2) La carga por eje se definirá como la carga total transmi
tida a la carretera por todas las* ruedas, cuyos centros pueden ca
tar comprendidos entre dos planos transversales verticales para
lelos distantes-un metro (40 pulgadas) y extendidos a todo lo 
ancho del vehículo.
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Distancia en pies entre los dos 
ejes extremos de un vehículo 
aislado de un vehículo articulado 

 o de otra combinación cual
quiera

Peso máximo autorizado en li
bras de un vehículo aislado de 
un vehículo articulado o de 

otra combinación cualquiera

De 16 ü 19 ............
De 19 » 20 ............
De 20 » 21 .............
De 21 »  22 ..........
De 22 » 23 .....
De 23 »  24 ............
De 24 »  25 ............
I >  25 »  26 ............
De 26 » 27 ...........
De 27 »  28 ............
De 28 # 29 ............
De 29 » 30 ............
De 30 » 31 .............
De/31 » 32 .............
De 32 »  33 ..... .......
De 33 »  34 ............
De 34 »  35 ............
De 35 x 36 ............
De 36 » 37 .........
D? 37 » 38 ..... ......
De 38 » 39 ............
De 39 J> 40 ............
De 40 » 41 .......
De 41 í; 42 ............
De 42 » 43 ............
De 43 » 44 ........... .
De 44 » 45 ...........
De 45 » 45 ............
De 46 »  47 ............
De 47 » 48 ............
De 48 P '49 ............
De 49 d 50 ............
De 50 p 51 .............
De 51 »  52 ............
De 52 P 53 ............
De 53 » 51 ........... .
De 54 P 55 ............
De 55 P 56 ..........
De 56 A 57 ............
De 57 . p 58 ............
De 58 P 59 ............ .
D? 59 P 60 ............
De 60 P <51 ..........
De 61 P 62 ............
De 62 » 63 ............
De 63 » 64 .............
De 6$ * 65 .............

41.720
42.560
43.400
44.240 
45 080 
45 920 
46760
47 600
48 440
49 280 
60 120
60 960 
51 800 
52640 
53.480 , 
54 320 
53 160 
56000
56 840
57 680 
58520 
59360 
60 200
61 040 
61 880
62 720
63 560
64.400
65.240 
66 080 
66920
67 760
68 600
69 440
70 280
71 120 
71960
72 800 
73 640 
74480
75 320
76 160
77 000 
77 840 
78.680 
70.520 
80 360

iv> Si no hay equivalencia exacta entre el peso máximo au
torizado del vehículo en tránsito internacional, según 
aparece en la parte de unidades métricas decimales aei 
cuadn del inciso ni> y su correspondiente en la parte 
expresada en oles y en libras, se adoptará el mayor de 
ios dos pesos.

3 Los Estados contratantes podrán concluir acuerdos regionales
 en .o- que se fijen pesot» máximos autorizados mayores 

de 'os que apa/ecer. e* la lista Se recomienda, sin embargo que 
ei peso máximo auto; .zado sobre el eje más cargado no exceda 
de 13 toneladas métricas <28.660 libras»

4) Cuando cualquiei Estado contratante designe las carre
teras a que habrá de aplicarse el presente anejo. tnd:cará las 
dimensiones < el peso náxiíno autorizado, provisionalmente para 
la circulación en dichas carreteras.

a> 81 hay en ella* barcazas de pasaje, túneles o puente- que 
no permitan el paso de vehículos de las dimensiones y el peso 
autorizados por ei presente anejo;

b) 81 su Indole y conaiciones exigen limitar en ellas» el trán
sito de tales vehículos

6. Todo Estado contratante o subdivisión de éste podra ex
pedir autorizaciones “  pedales de circulación para los vehículos
o combinaciones de vehículos que excedan de las dimensiones 
o el pese máximo aquí fijados

6 Todo Estado 'optratante o subdivisión de éste podrá il-
mltai o prohibir el tránsito de vehículos automotores po una
carretera a a que se aplique el presente anejo, o Impone) res
tricciones provisionales ai peso ae los vehículos que circuler du
rante un periodo limliado en casos en que p<g deterioro g a n 
des lluvias, nieve, deshielo u otras condiciones atmosféricas des
favorables. d^cha carretera pueda 9er dañada gravemente por 
vehículos cuyo peso sea el normalmente autorizado.

ANEJO 8

C o n d i c i o n e s  q u e  deben r e u n ir  lo s  c o n d uc to res  de v e h íc u lo s

AUTOMOTORES EN CIRCULACIÓN INTERNACIONAL

De conformidad con io previsto en ei articulo 24 del Conve
nio. la edad mínima *»ara conducir vehículos automotores deberá 
ser ia de aleciocho anos

8in embargo, todo Estado contratante o subdivisión de éste 
podrá aceptar la validez de los permisos para conducir expidi
óos por otro Estado ontratante, a conductores de motocicletas 
y coches de inválidos menores de dieciocho años.

ANEJO 9

M odelo  de p e r m is o  p a r a  c o n d u c ir

Dimensiones: 74 x 105 mm.—Color: rosado

1. El permiso estará redactado en el idioma o idiomas pre
vistos por la legislación del Estado que lo expida

2 El título del documento «Permiso para conducir» estará 
en el idioma o los id.oma* mencionados en la nota 1 e ira se-' 
guido de su traduocior al francés: «Permis de condulre»

3. Las indicaciones manuscritas estarán escritas (o. al meco*,
repetidas), en caracteres latinos o en cursiva

4. Las observaciones adicionales hechas por las autorida
des competentes del pais que ha expedido el permiso no afec
tarán a la circulación internacional.

5 El signo distintivo que se define en el anejo figurará en 
el óvalo.
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Páginas exteriores.

Espacio reservado para las anotacio
nes de las autoridades competentes 
del paÍ3 que extiende el permiso, 
inclusive las referentes a las reno
vaciones periódicas-

Nombre del país. 

PERMISO PARA CONDUCIR

PÁGINAS INTERIORES.

1. ApeDidos: ................ .........
2. Nombres • :  ............. .................
3. Fecha •• y lugar de nacimien

to •• • : ............ ...........................
4. Domicilio: .......... ........... ..........

|

0

&  Fotografía 

g; 35 x 45 dud.

.*

5. Expedido por ..... .
6. En ..............el día ............... .......
7. Válido hasta ...........................

\  nn>Wiy
Firma de la autoridad:

Cambios de domicilio
?........ .., . i . .. .... ... — ..... ,-r... .

1t
Clase dé vehículos para los cuales 

es válido él permiso

'■ -........... <— - . . . . . . . . .  -r.
fdnbn4*li)

j Fecha: ................... .

| Firma: .......... ..............:

:

\ A

i

\

Motocicleta* con o sin sidecar, co- 
ches de inválidos y vehículos amo- 
motores de tres ruedas cuya tara no V /  

'exceda los 400 kgs. (900 lbs.X V  y

Vehículos automotores dedicados al* 
transporte de pasajeros, que tengan, 
además del asiento del conductor, — 
uc máximo de ocho asientos: o los 
usados para el transporte de merca- 
derías que tengan un peso máximo \  
autorizado no mayor de 3.500 kgs. y  
(7.700 4os.). ‘Puede engancharse a los 
vehículos de esta clase un remolque 
ligero.

i ............... .
r  /s*n© 7\

j Fecha: ........ .............. ,
| Firma: ..... .................. ,

B

r

! c!
i

Vehículos automotores usados para \ 
el transporte de. mercaderías, cuyo / ^ \  
máximo autorizado exceda los 3.500 A . . \ 
kilogramos , 0-700 lbs.). Puede en- 
gancharse á los vehículos de esta 
dase un remolque ligero.

i '

¡ . ^  ̂ . / m**\

Fecha: ............
| Firma: .....................

i D
i

Vehículos automotores dedicados al _  
transporte de pasajeros, que tengan, 
además del. asiento del conductor, 
más de odio asientos. Puede engan- t j 
charse a los vehículos de esta clase 
un remolque ligero.

| Observaciones adicionales hechas por 
i las autoridades competentes del país 
I que expide el permiso.

\ ®
Vehículos automotores de una de las / f ? \  
clases B, C o D para la cual está A JT V  \  
habilitado el conductor, con remol- 1 
ques que no sean ligeros.

♦ Pueden ponerse en este lugar los nombres del 
padre o el marido.

## O edad aproximada en el momento de expe- 
f dirse el, documento- /

Si se conoce.
• • • •  O la impresión del pulgar.

La expresión “peso máximo autorizado” de un ve» 
hículo, significa el peso del vehículo y la carga má- 
xima, cuando aquél está en orden de marcha.

La expresión “carga máxima” significa el peso de 
la carga declarado permisible por la autoridad com
petente del país donde esté matriculado el vehículo.

Los remolques ligeros son aquellos cuyo peso máxi
mo autorizado no excede dé los 750 kgs. (1.650 Ibs.)»

ANEJO 10
M o d e lo  de p e r m is o  in t e r n a c io n a l  pa ra  c o n d u c ir  

Dimensiones: 106 x 143 aun—Colores: cubierta gris y pá
ginas blancas

Las páginas l  y  2 estarán redactadas en el idioma o Idioma* 
nacionales.

La última pagina estará enteramente redactada en francés.
Las páginas adicionales reproducirán en otros Idiomas las 

menciones de la parte I de la última página, y estarán redactadas 
en ios siguientes idiomas:

a) el idioma o idiomas prescritos por elx Estado que expida 
el permiso;

O

5 . .
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b) idiomas Oficiales de las Naciones Unidas;
c) otros seis idiomas a lo más, a elección del Estado que 

expida el permiso
Cada Gobierno comunicará al Secretario General de ia  ̂ Na

ciones Unidas la traducción oficial del texto de! permiso al 
idioma respectivo

Las Indicaciones manuscritas deberán siempre escritas 
en caracteres latinos o en letra cursiva llamada inglesa.
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El presente Convenio fue ratiffc*ado por ios países siguientes: 
Austna, 2 noviembre 1955; Bélgica. 23 abril 1954 * Checoslova
quia 3 noviembre 1950; Dinamarca. 3 febrero 1956. República 
Dominicana. 15 agosto 1957, Egipto, 28 mayo 1957. Estados Uni
dos de América. 30 agosto 1950. Filipinas. 15 septiembre 1952; 
Francia 15 septiembre 1950: Israel. 6 enero 1955; Italia 15 di
ciembre 1952; Luxemburgo 17 octubre 1952; Marruecos. 7 no
viembre 1956, Noruega 11 abril 1957. Países Bajos. 31 enero 
1958; Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, g julio 
1957; Suecia 25 febrero 1952. Unión Surafricana 9 tullo 1952 
y Yugoslavia.. 8 octubre 1956.

Se han adherido ai Convenio los países siguientes: Australia. 
7 diciembre 1954. Camboya. 14 marzo 1956; Oeilán. 26 mlio 1957; 
Cuba, 1 octubre 1952, China. 27 jumo 1957. Grecia. 1 lulio 1952; 
Haití. 12 febrero 1958 Monaco. 3 agosto 1951;' Nueva Zelanda. 
12 febrero 1958. Perú, 9 julio 1957; Portugal, 28 septiembre 1955; 
Siria, 11 diciembre 1953; Túnez, 8 noviembre 1957. Turquía 
17 enero 1956; Ciudad del Vaticano. 5 octubre 1953. y Viet-Nam 
2 noviembre 1953

El Instrumento de Adhesión de España al presente Convenio 
fué depositado en m Secretaria Generai de las Naciones Unidas 
el 13 de febrero de 1958, y surte efectos a partir del día 15 de 
marzo de 1958

Lo que se hace púbiico para conocimiento general.
Madrid, 11 de marzo de 1958.—El Subsecretario P. Cortina.

PROTOCOLO RELATIVO A LAS SEÑALES 
DE CARRETERAS

Los Estados Partes en el presente Protocolo, deseosos ae ga
rantizar la seguridad de la circulaciór por las carreteras y ae 
facilitar la circulación internacional por las mismas mediante 
ia adopción do un sistema uniforme de señales, han convenido 
las siguientes disposiciones:

PARTE I

D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s

Artículo 1

Las Partes contratantes en el presente Protocolo aceptan 
el sistema de señales de carreteras que el mismo describe y se 
comprometen a qdoptarlo lo antes posible. A este fin, las Par
tes contratantes implantarán los señales previstas en el pre
sente Protocolo a medida que se coloquen nuevas señales o que 
se renueven las que existen actualmente. Las señales que no 
se ajusten al sistema previsto por el presente Protocolo, serán 
completamente reemplazadas dentro de un plazo que no exce
derá; de diez años, a contar desde la entrada en vigor del pre
sente Protocolo para cada una de «las Partes contratantes.

Artículo 2

Las Partes contratantes se comprometen, tan pronto como 
entre en rigor el presente Protocolo, a reemplazar las señales 
que no obstante orésentar las características de una de las 
señales previstas en el presente Protocolo, proporcionen una 
indicación diferente de la que se atribuye a tal señal dentro 
de dicho sistema.

PARTE n  

¿y   ̂ Se ñ ales  de c a r r e te r a s  

CAPITULO ,1

Disposiciones generales

Artículo 3 '

El sistema internacional de señales de carreteras compren
de tres clases de señales, a saber:

a) Señales de peligro.
b) - Señales que dán instrucciones concretas, gubdivididas en:
i) Señales prohibitivas.
ii) - Señales imperativas, %
c) Señales informativas, subdivididas en:
i) Señales indicadoras.
ii) Señales preventivas y de dirección.
iii) Señales de localización v de identificación de rutas.

Artículo 4

Lo, forma de cada clase de señales será diferente.

Artículo 5
!\ 1. Los símbolos tal como figuran en las señales reproducá
j tías en los cuadros adjuntos al presente Protocolo, serán adop- 

tados por las Partes contratantes como elementos básicos de 
sus sistemas de señales de carreteras. Por tégla general dichos 

i símbolos deberán aparecer dentro de. las placas de señales
2 En los casos en que las Partes contratantes estimen ne

cesario modificar dichos símbolos tales modificaciones no debe
rán alterar su carácter esencial.

3. A fin de facilitar la interpretación de las señales, podrán 
añadirse indicaciones suplementarias en una placo rectangular 
colocada debajo de la señal.

4. Cuando se coloquen letreros dentro de una señal o debajo 
de día. ri texto de tales inscripciones será redactado en el idio
ma, o idiomas nacionales y también s. se desea. er¡ uno de los 
idiomas oficiales de las Naciones Unidas

5 Los símbolos nuevos, creados por las Partes contratantes 
con arreglo a las disposiciones del párrafo 1 del artículo 17 del 
Convenio sobro Circulación por Carretera abierto a la firma en 
Ginebra el 19 de septiembre de 1949 serán comunicados al Se
cretario General de las Naciones Unidas, quien los notificará 
a todas las Partes contratantes.

Articulo 6
1. Las colores utilizados en las señales, símbolos o inscrip

ciones serán los prescritos por el presente Protocolo a menos quft 
sea imposible aplicarlos, debido a circunstancias excepcionales.

2 Cuando ia elección de los colores sea facultativa cada país 
deberá en lo posible emplear los mismos colores para rada clase 
de señales empleados en iguales condiciones.

3 El reverso de las señales será de color neutro salvo en 
el caso de las señales III. C. 1.a. b y del símbolo II, A. 15. cuando 
éste figure al reverso de ia señal II. A.14.

Artículo í
Los dispositivos reflectores serán de tal índole que no pue

dan deslumbrar a los usuarios de la carretera ni reducir la le* 
gibilidad de los símbolos- y letreros.

Artículo 8

1. Las dimensiones de las placas de las señales serán tales 
que la señal pueda verse fácilmente a distancia y comprenderse 
fácilmente de cerca.

2. Se unificarán en cada país las dimensiones de las diver
sas señales para asegurar la mayor uniformidad posible Por re
gla general se emplearán dos tamaños para cada tipo de seña
les: uno normal y otro reducido Se hará uso de] segundo cuan
do las condiciones del lugar no permitan emplear el primero o 
cuando éste no haga falta para la seguridad de los usuarios de 
ia carretera En circunstancias excepcionales podrá emplerse 
un señal especial de tamaño reducido en zonas edificadas O 
para repetir la señal principal.

Articulo 9
. 1. Fuera de las zonas edificadas, el eje de las señales estará 
a una distancia máxima de dos metros del borde de la calzado, 
a menos que circunstancias particulares lo impidan *

2 En las zonas edificadas y regiones montañosas la distan
cia entre el borde de la señal más próximo a la calzada y el 
plano vertical sobre el borde de ésta no será inferior a 0.50 ro. 
En casos excepcionales podrá admitirse una distancia menor.

Articulo 10
1. Altura de las señales sobre el sueldo, definida en el pro- 

' sente Protocolo, es la del borde inferior de la placa sobre el ni
vel de la corona de la calzada

2. Hasta donde sea posible se mantendrá una altura unifor
me a todo lo largo de una misma ruta.

CAPITULO f l

Clase /.—Señales de peligro

Artículo 11
1. Las placas de las señales de peligro tendrán forma de 

triángulo equilátero con uno de sus vértices hacia arriba, salvo
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en el caso de la señal «ATENCION. CARRERERA PREFERENTE» (I. 22) uno de cuyos vértices apuntará hacia abajo2 Las placas estarán orladas de rojo y tendrán fondo blanco o amarillo, los símbolos serán negros o de color oscuro3 En las señales de tamaño normal los lados del triángulo medirán 0,90 metros como mínimo, para las señales de tamaño reducido el mínimo será de 0.60 metros..4 Las señate* se colocarán al lado de la carretera correspondiente a la dirección de la circulación. Podrán repetirse al otro lado de la calzada5. A menos que se disponga otra cosa en ei presente Protocolo las señales se colocal^án a una distancia mínima de 150 metros y máxima de 250 metros del lugar de peligro siempre que no lo impidan las condiciones locales. En tales casos excepcionales se colocará la señal a menos üe 150 m.. pero lo más lejos posible del lugar de peligro, dictándose las disposiciones especiales pertinentes6. La altura de las señales no será mayor de 2.20 metros ni, fuera de las zonas edificadas, menor de Q¿0 metros.7. Las señales se colocarán de tal manera que se vean con facilidad y no estorben el paso de los peatones.
Artículo 12

Se empleará la señal «CARRETERA IRREGULAR» (I, 1) para indicar la proximidad de tramo desigual de carretera o un puente do arco muy acentuado.
Artículo 13

1. Se empleará ia señal «CURVA PELIGROSA» o «CURVAS PELIGROSAS» (I, 2) únicamente para indicar La proximidad de ana curva o curvas que ofrezcan peligro por sus características físicas o por falta de visibilidad.2. Toda Parte contratante podrá substituir la señal piecita- da por señales que indiquen más claramente La naturaleza de las curvas. Dicha substitución habrá de regir en todo el territorio de la Parte contratante en cuestión. Dichas señales alternativas serán:I. 3 — Curva a La derechaI, 4— curva a la izquierdaI, 5 — doble curva, la primera a la derechaI. fj — doble curvo, la primera a la izquierdo
Articulo 14

Se empleará ia señal «CRUCE» (I. 7) para indicar la proximidad de una biíurcacióu, de un cruce de caminos o de un empalme No se utilizará esta señal en zonas edificadas sino en casas excepcionales.
Articulo 15'

1. Se empleará la señal «PASO A NIVEL CON BARRERAS» .1, 8) para Indicar la proximidad de todo paso a nivel provisto de barreras2. Se empleará la señal «PASO A NIVEL SIN BARRERAS» (I. 3) para indicar la proximidad de todo naso a nivel sin barreras, provisto o no de señales automáticas3 En las carreteras de intensa circulación nocturna de vehículos automotores las señales previstas en los párrafos 1 y 2 estarán adecuadamente iluminadas, tendrán dispositivos reflectares o estarán revestidas de materiales reflectores4. Las barreios de los pasos a nivel estarán pintadas en franjas rojas y blancas o rojas y amarillas. Podrán también estar pintadas de blanco o amarillo claro con un gran disco rojo en el centro Para hacerlas , más visibles durante la noche las barreras estarán provistas de luces o dispositivos reflectores de color rojo o bien de un proyector que alumbre la bárrefa mientas no esté completamente abierta.5. En todo paso a nivel sin barreras se colocará, en la proximidad inmediata de la vía férrea, una señal en forma de cruz de San Andrés o una placa rectangular con fondo de color neutro sobre el cual figurará dicha cruz (1, 10 y í, 11) A fin de evitar confusiones no se pondrá esta señal en los pasos a nivel con barreras La cruz de San Andrés, *o por lo menos sus brazos inferiores, podrán ser doble si la línea posee dos vías o más Se pintará esta cruz de rojo y blanco o en rojo y amarillo claro.6. Las disposiciones de los párrafos anteriores de este artículo se aplicarán a todos los ferrocarriles que no sean locales o .tranvías. Fuera de las zonas edificadas, las señales correspondientes a los pasos a nivel sobre líneas locales y de tranvias deberán tener las mismas caiacteréticas, formas y significados que las correspondientes a las vías férreas generales. No obstante, en cuaulo al empleo ¿ e las señales a que,se refiere este

articulo, cualquier Parte contratante podrá admitir ciertas simplificaciones o excepciones, especialmente en los casos de carreteras locales de circulación secundaria c de pasos a nivel de líneas de tranvias coinciden tes con cruces de carreteras.7. .En cuanto a los tramos de ferrocarriles locales v de tranvías situados dentro de zonas edificadas, así como a las lineas de conexión con?,establecimientos industriales u otros tramos da vía férrea asimilables a las líneas de conexión, su régimen so deja a la competencia de la Parte contratante.
Articulo 16

1. Se empleará La señal (íDESCENSO PELIGROSO» (I, 12) siempre que las autoridades competentes estimen, necesario indicar la proximidad de un descenso peligroso si &  pendiente es mayor del diez por ciento o si las. condiciones locales lo bar cen peligroso.2. Se añadirá a la señal la indicación de la pendiente como por ejemplo, en las figuras I. 12a y 1, 12 b.
Artículo 17 ^

Se empleará la señal «CALZADA ESTRECHA» (I. 13) cuando las autoridades competentes estimen necesario indicar la proximidad de un estrechamiento de la calzada que pueda ofte- cer peligro.
\  Artículo 18 ,

J Se empleará la señal «PUENTE MOVIL« (1, 14) cuando las autoridades competentes estimon necesario indicar la proximidad de un puente móvil.
Artículo 19

1. Se empleara ia señal «OBRAS» (I, 15) para indicar la proximidad de obras en ejecución en la canutera,2. Los límites de las obras serán claramente señalados durante la noche.
jj Artículo 20
] Se empleara la señal «CALZADA RESBALADIZA» (I, 16>| cuando las autoridades competentes estimen necesario indicar f la proximidad de una parte de la calzada que, en ciertas condi- i clones 'pueda tener una superficie resbaladiza.
i . ' Artículo 21

1. Se empleara la señal «CRUCE DE, PEATONES» (i, 27) en los casos en que las autoridades competentes estimen necesario indicar la proximidad de los cruces de peatones La manera de demarcar estos cruces queda a la discreción de tas autoridades competentes.2. 'Las disposiciones del párrafo 5 del artículo' 11 del presente Protocolo no se aplican a esta señal.
Artículo 22

1. Se empleará la señal «NIÑOS» (I, 18) cuando las autoridades competentes estimen necesario indicar Ta proximidad de lugares frecuentados por niños, tales cómo escuelas y terrenos de juego. ., 2. Las disposiciones del párrafo 5 del artículo 11 del presento Protocolo no se aplicarán a esta señal.
Artículo 23

Se empleará la señal «CUIDADO CON LOS ANIMALES» (I, 19) cuando las autoridades competentes estimen necesario señalar la. entrada a una zona especial en la cual el automovilista pueda encontrar animales no eompafiados.
Articulo 24

¿e empleará la señal «CRUCE CON CARRETERA NO PREFERENTE» (I, 20) en una carretera que tenga prioridad de paso o principal cuando las autoridades competentes estimen necesario indicar la proximidad de un cruce con una carretera que no tenga prioridad de* paso en el territorio de wualquiera Parte contratante, donde el empleo de dicha señal se conforme al reglamento de circulación.
Articulo 25 *

1. Se empleará la señal «OTROS PELIGROS» (I, 21) cuando las autoridades competentes estimen necesario indicar la proximidad de un peligro distinto de los indicados en los artículos 12 a 24' del presenté Protocolo. ' 1 ‘
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2. Sin embargo, .e  podrá colocar dentro de la señal en vez 
del símbolo, un letrero en e] idioma del país en negro o en co
lor oscuro, que defina el peligro, tal como una desviación altu
ra o.anchura limitadas barcaza de trasbordo o desprendimiento 
de rocas.

3. Esta señal deberá siempre contenei el símbolo, la inscripción 
o ambos

4 Se podrá colocar debajo de dicha señal una placa rec
tangular adicional que lleve una inscripción o un símbolo do 
oso corriente en el territorio de la Parte contratante.

Artículo 26

En los territorios de las Partes contratantes donde las con
diciones atmosféricas no permitan el empleo de placas macizas, 
se podrá emplear un triángulo rojo hueco para indicar los di
versos peligros enumerados en los artículos 12 a 25 Debajo d^l 
triángulo se fijara siempre una placa rectangular en la cual se 
colocará el símbolo o inscripción adecuados, o ambos, para in
dicar el peligro.

Artículo 27

1... Se empleará »a señal «ATENCION-CARRETERA PRE 
FERENTE» (1, 22) para indicar al conductor que debe ceder 
el paso a los vehículos que circulen por la carretera a la cual 
se aproxima.

2, Se colocará esta señal en las carreteras que no tengan 
prioridad de paso, a una distancia adecuada del cruce, que 
será hasta de 50 metros en campo raso o hasta 26 metros en 
Eonas edificadas

Se recomienda que en estas carreteras se ponga también, 
lo más cerca posible del cruce, una señal, marca o línea de 
posición.

5 Será facultativo que la señal L 22 esté precedida, espe
cialmente cuando no exista la señal «CRUCE» (I. 7); po* urna 
señal previa formada por la señal I. 22. con una placa rectán
gula] adicional que indique la distancia hasta el cruce, como 
aparece en a figura í  22a

Cuando haya otros cruces entre la señal previa y el cruce 
prUicipai, se repetirá la señal previa después de todo crucé 
secundario hasta llegar a la carretera preferente ó principal

CAPITULO i n  

Clase II. —Señales que dan instrucciones concretas

Artículo 28

1. Las señales de esta clase inaican una orden, que podra 
tener, carácte prohibitivo o imperativo, emanada de las auto
ridades competentes.

2 Las pi&cas de estas señales tendrán forma circular.
3 Salvo en lo que concierne a la señal II, A. 16, el diáme

tro mínimo será de C,60 metros para las señales de tamaño 
normal, y de 0.40 metros para las de tamaño reaucido En e) 
caso de las señales II. A.15, 17, 18 y II. B.l, 2, el diámetro po
drá limitarse a 0,20 metros si se utilizan señales intermedias

4. Se colocarán .as señales en el lado de la carretera co- 
rresponaiente al sen'ido de la circulación y dando frente a 
ésta. Podrán repetirse al otro lado- de la carretera.

5. Se colocarán las señales en las inmediaciones del luga** 
donde comience o continúe la prohibición o la obligación. No 
obstante, las señales que prohíban virar o que indiquen la di
rección que d9ba seguirse podrán colocarse a una distancia 
adecuada* del lugar en que se aplique la prohibición o la obli
gación.

6. La altura de 'as señales no excederá de 2420 metros ni 
será inferior a 0,60 metros

/ /« .A .—Señales prohibitivas

Artículo 29
Salvo en los casos en que se especifique otra cosa en el tex

to o en las figuras del presente Protocolo los colores de las 
señales prohibitivas sfrán las siguientes; fondo blanco o ama 
rillo, claro orlado de rojo con símbolo negro o de color oscuro

Artículo 30

Las señales para mdicar prohibiciones relativas a la circu
lación serán las siguientes

a) La señal «CIRCULACION PROHIBIDA (EN -AMBAS 
DIRECCIONES) » (H >  A l ) ;

t»  La señal «PROHIBIDO EL PASO A TODO VEHICULO»
IIL A¿2), que será at- calor rojo, con. una franja honzontal 
blanca o de color claro;

c) La señal «PROHIBIDO VIRAR A LA DERECHA (O 
A LA IZQUIERDA)» (II, A.3), cuya flecha apuntará hacia la 
derecha o ia izquiertu, según la prohibición,

d) La sena) «PROHIBIDO ADELANTAR» (II  A 4) que 
será empleada para indicai que está prohibido adelantar a to
dos los vehículos airomotores En los casos. en que la. circu
lación sea pov la izquierda se invertirán los colores de lps dos 
vehículos representados en la señal.

Artículo 31

Las señales para indicar prohibiciones a ciertas clases do. 
vehículos serán las siguientes-

a) La señal «PROHIBIDO EL PASO A TODO VEHICULO 
AUTOMOTOR , SALVO MOTOCICLETAS SIN SIDECAR» 
(II, A.5);

b) La señal «PROHIBIDO EL PASO A MOTOCICLETAS 
SIN SIDECAR» (II, A 6).

c) La señal «PROHIBIDO EL PASO A TODO VEHICULO 
AUTOMOTOR» (II. " 7 ) ;

d) La señal «PROHIBIDO EL PASO A VEHICULOS DE
DICADOS AL TRANSPORTE DE MERCANCIAS CON UN 
PESO TOTAL DE MAS DE ... TONELADAS» (II. A 8);

e) La señal «PROHIBIDO EL PASO A LOS CICLISTAS» 
(II. A.9):

Artículo 32

La9 señales para indicar restricciones en las dimensiones, 
peso o velocidad de los vehículos serán las siguientes:

a) La señal «PROHIBIDO EL PASO A VEHICULOS DE 
UNA ANCHURA TOTAL MAYOR DE ... METROS ( ... PIES)* 
(II, A.10);

b) La señal «PROHIBIDO EL PASO A VEHICULOS DE 
UNA ANCHURA TOTAL MAYOR DE ... METROS (... PIES)» 
(II. A.11):

o  La señal «PROHIBIDO EL PASO Á VEHICULOS DF. ' 
UN PESO EN CARGA MAYOR DE .. TONELADAS» (II. Á.12); 
se podrá colocar aeoajo de esta señal una placa rectangular* 
adicional en la que indicarán ciertas reglas especiales pafa 
la circulación o el máximo número de vehículos admitidos si
multáneamente sobre un puente;

d) La señal «FROHIBIDÓ EL PASO A VEHICULOS DE 
UN PESO MAYOR LE... TONELAS POR EJE» (II. A 13);

e) La señal «VELOCIDAD MAXIMA» (II. A 14): se po
drá colocar debajo de estu señal una placa rectangular adicio
nal con orla ruja, en la que se indicarán las conaictopes que 
rijan la aplicación de limite de velocidad.

f) La señar «FIN DE LA .ZONA DE LIMITE DE VELO
CIDAD» (II, A. 15) (fondo blanco o amarillo claro atrave
sado por una franja inclinada negra o dé color oscuro) será 
empleaaa para indicar el punto donde cesa de apl’carse el 
límite impuesto, á la velocidad; podrá reproaucirse al dorso 
de 7a señal II, A, 14, aunque de este modo no se halle situada 
del lado apropiado a la dirección de la circulación.

Articulo 33

1. Se empleará la señal «PARADA EN EL CRUCE» en los 
casos en que el reglamento de circulación así lo exija, para in
dicar al conductor que debe detenerse antes de entrar en una 
carretera con prioridad de paso o principal

2. Esta señal consistirá en un triángulo rojo con un vér
tice hacia abajo, insc-lto en un círculo rojo El triángulo podrá 
llevar la palabra «pa Rda» en su interior como aparece en la 
figura II, A. 16

3. El diámetro mínimo de esta señal será de 0,90 metros 
para la señal de tamaño normal, y de 0.60 metros para la de 
tamaño reducido.

4. Be colocará esta señal en las carreteras sin prioridad áe .. 
paso, a una distancia adecuada del cruce, que será hasta de 
cincuenta metros en campo raso, y hasta de 25 metros en las 
zonas edificadas.

Se recomienda que en estas carreteras, sin prioridad de 
páso. se ponga también lo más cerca posible del cruce, una 
señal. marca o línea de posición

6. La señal n , a 16 podrá estar precedida, especialmente . 
cuando no exista la señal «CRUCE» (I, 7). por una señal pre
via .formada por la señal I 22, complementada por una placa 
rectangular que indique ia distancia desde el cruce, como apa- 

. rece en la figura I, 22a.
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Se repetirá la señal previa después de todo cruce secundario, hasta llegar a la, carretera con prioridad de paso o principal.

Artículo 34
1. Se empleará ia señal «PARADA (ADUANA)» (II, A.17) para indicar la presencia de una oficina de aduana, donde sea obligatoria ia parada.La palabra «aduana» habrá de figurar en esta señal. Podrá añadirse la traducción de esta palabra a uno de los idiomas del territorio limítrofe (II, A 17)2. Podrá emplearle esta señal para indicar otras paradas obligatorias; en dicho caso la inscripción «aduana» será rem piafada por otra en la que se precise el motivo de la parada

Articulo 35
1. Se empleara la ^eñal «PARADA O ESPERA LIMITADAS» til, A. 18) para indicar los lugares en que se limite o prohiba la espera y se prohiba la detención de vehículos, Esta señal consistirá en un disco azul con orla roja, y una franja diagonal de color rojo.2. Esta señal sin ’etreros explicativos, se usará en ios casos en que la espera esté permanentemente prohibida a los vehículos.
3. En la propia señai o en una placa colocada debajo de ella, se podrán poner inscripciones para indicar:a) Las horas ent.'e las cuales rige la prohibición de espera.b) La duración de la espera autorizada.c) Los días en que se autoriza alternativamente la espera en uno y otro lado de la carretera.d) Las excepciones aplicables a ciertas clases de vehículos, siempre que dichas inscripciones no se aparten de la terminología general ni hagan ambigua o poco clara la señal4. Se empleará el letrero «PROHIBIDO PARAR», colocado en una placa bajo la señal o en la señal misma, para indicar que se prohíbe o los vehículos detenerse.
5. Los Partes contratantes que hayan adoptado anteriormente ia aeñul «PROHIBIDO LA ESPERA» (disco rojo con circulo al centro, de ''olor blanco o amarillo claro con la letra P y un trazo diagonal rojo) para indicar que se prohibe el estacionamiento prolongado de vehículos, con sus conductores o sin ellos, quedarán provisionalmente en libertad de mantener su sistema No obstante, la señal n , A.18 es 13 única adoptada en este Protocolo al pfecto y se recomienda encarecidamente .a las Partes contratantes que adopten esta señal para la espera o estacionamiento de vehículos en sus territorios respectivos, de conformidad con los principios establecidos en los párrafos l a 4 que preceden.

11, B.—Señales imperativas 
Artículo 36

1. Los colores de las señales imperativas serán los siguientes: fondo azul con símbolo blanco.2. Las señales imperativas serán las Biguiente :̂a) La señal «DIRECCION OBLIGATORIA» (IL B.l), cuyo símbolo podrá ser mo üficado para adaptarlo a casos especiales:b) La señal «PISTA OBLIGATORIA PARA CICLISTAS» GL B.2), que se emp'eará para indicar a los ciclistas su obligación de seguir la pista especial que les esté reservada,
CAPITULO IV 

Clase III.—Señale* mformattocs 
Artículo 37

1. Las placas de *stas señales serán rectangulares.
2. Cuando la elección de colores sea libre, el color rojo no deberá en ningún caso predominar en las señales de esta clase.

ITT, A.—Señales indicadoras 
Articulo 38

1. Se empleará la señal «ESTACIONAMIENTO» (III, A.1) para indicar las zonaá de estacionamiento autorizadas
2. La placa de esta señal será cuadrada.3. El lado del cuadrado medirá 0,60 m. como mínimo para las señales de tamaño normal y 0,40 ra. como mínimo para las señales de tamaño reducido

4. Esta señal deberá colocarse dando el frente a la dirección de ia circulación o naralelamente^ a la carretera.5. La placa será azul y la letra «P» de color blanco6. Se podrá colocar una placa rectangular bajo la señal,con letreros que indiquen el intervalo autorizado para el estacionamiento o la dirección de la zona de estacionamiento
Artículo 39 ft

1. Se empleará 5 a señal «HOSPITAL» para indicar a lo* conductores de vehículos que deberán tomar las precauciones que impone La proximidad de establecimientos médicos y especialmente evitar los midos innecesarios2. Esta señal consistirá en el símbolo H sobre la palabra «hospital», como aparece en la figura IIL A.2.3. La señal sej*á de color azul con letrero blanco.4. Esta señal se colocará dando el frente a  la dirección dela circulación.
Artículo 40

1. Las señales paia indicar los puestos de servicios auxiliares son las siguientes: 'a) La señal «PUESTO DE PRIMEROS AUXILIOS» (m , A.3 y III, A.4), que será empleada para indicar que existe en las cercanías un puesto de ^rimeros auxilios establecido por una asociación oficialmente reconocida:b) La señal «REPARACIONES MECANICAS» GIL A.5)? que será empleada para indicar que hay una estación de servicio en las cercanías:c) La señal «TELEFONO» (III, A.6), que será empleada para indicar que hay un teléfono en las cercaníasd) La señal «ESTACION DE GASOLINA» (IH, A.7), que será empleada para señalar la presencia de un puesto de venta de gasolina a la distancia indicada.2. Los laaos menores del rectángulo de las señales previstas en este artículo erán colocados horizontalmente. El color será azul con un símbolo negro o de color oscuro en un cuadrado blanco, salvo en el caso de las señales IH, A.3 ó m , A.4, cuyo 'símbolo será de color rojo. El lado del cuadrado olanco medirá 0,30 tn. como mínimo Sin embargo, en la señal IIL A.7 el cuádralo será sustituido por un rectángulo blanco vertical.3. El empleo de las señales descritas *en los incisos b), c> y q) del párrafo 1 será reglamentado por las autoridades competentes.
Artículo 41

1. Podrá emplearse la señal «CARRETERA PREFERENTE» (III, A.8) para indicar el principio de una carretera con prioridad de paso.2. Se podrá tamoién repetir esta señal a lo largo de las carreteras con prioridad de paso.___3. La señal «FIN DE LA PREFERENCIA» (III, A.9) se empleará para indicar el final de una carretera con prioridad de paso, cuándo se haya usado la señal III, A 8.4. Podrá igualmente utilizarse la señal m , A.9 para indicar la proximidad del final de. la carretera con prioridad de paso. En este caso se añadirá una placa rectangular bajo la señal que indique la distancia a la que termine la prioridad, como aparece en la figura m  A 9*5. Las placas de Jas señales previstas en este artículo serán cuadradas con una diagonal vertical.6. El cuadrado medirá 0,60 m. de lado como mínimo en las señales de tamaño natural y 0,40 m. como mínimo en las de tamaño reducido. El mínimo será de 0,25’ m en la^ señales repetidas emplazadas en zonas edificadas.7. Las señales previstas en este artículo tendrán una orla blanca con canto negro u oscuro y el centro será amarillo En el caso 'de la señal m , A.9. la franja transversal será negra a oscura.8. Se colocarán e^tas señales al borde de la carretera, del lado correspondiente a la circulación y dando frente a  ésta Podrán repetiífe al otro lado de la carretera
¡II, B.—Señales preventivas y de dirección

Artículo 42
1. Las señales preventivas serán de forma rectangular.2. Sus dimensiones serán tales que las indicaciones puedan ser fácilmente comprendidas por los conductores de vehículos que vayan a gran velocidad3. Estas señales tendrán letreros \de color oscuro sobre fondo claro o letreros de color claro sobre fondo oscuro. ^
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4. En las carreteras ordinarias, las señales preventivas serán 
colocadas a una distancia de 100 a 250 metros de los cruces. 
En las carreteras especiales, se podrá alargar hasta 500 metros 
esta distancia

5. Véanse ejemplos ae estas señales en las figuras m .B .la  
y m , B.lb.

Artículo 43

. 1. Las señales de airección tendrán, forma rectangular con 
ios lados mayores en oosíción horizontal y terminarán en punta 

. cié flecha.
2. Podrán figurar en estas señales ios nombres de otras io- 

calidades que se encuentren en la misma dirección.
3. Cuando se mencionan distancias, las cifrag que indiquen 

ios Kilómetros (o las millas) se colocarán entre el nombre de 
la localidad v la punca de flecha.
* 4 Los colores de estas señales serán ios mismos que los de 

las señales preventivas
5. Las figuras EEI, B 2a y UL B.2b son ejemplos de esia clase 

9 de señales

f l l ,  C.—Señales de localización y de identificación de rutas 

Artículo 44

1. Las señales que indiquen una localidad serán de forma 
rectangular con los lados mayores en posición horizontal.
. 2 Las dimensiones y emplazamiento de estas señales serán 

tales que las señales resulten visibles aun durante la noche
3. Estas señales tendrán fondo claro con letreros oscurofí o 

fondo oscuro con let *°ros claroá.
4. Se colocarán éstas señales antes de las zonas edificadas, 

del lado de la carretera correspondiente a la dirección de la 
circulación y dando frente a ésta

5. Las figuras ni, C.la y m , C.lb son ejemplos de estas 
señales.

Artículo 45

L Las señales pa^  ia identificación especial de rutas, en 
las que figuren cifras, letras o una combinación de ambas, seráo 
rectangulares

2. Se podrán fijai estas inscripciones en los mojones en 
otras señales o en señales aparte.

3. La figura n i, C^a es un ejemplo-de esta señal

PARTE m

D is p o s ic io n e s  a d ic io n a l e s  r e l a t iv a s  a  l o s  p a s o s  a  n i v e l

Articulo 46

Cuando ias circunstancias uo exijan se podrán emplear seña 
lés intermediac suplementarias consistentes en placas colocadas 
bajo tes señales I. 8 c 19 siempre que sean repetidas a dos 
"tercios y a un tercio aproximadamente de la distancia entre ia 
señal y la via férrea y que lleven, respectivamente, tres, dos y 
una franja oblicua de color rojo sobre fondo blanco o amarillo 
Las figuras 1,8a; 1,2a; I, 8'Pb y 1,8/9c son ejemplos ae estas 
señales.

Artículo 47 '

Cuando las barreras del paso a pivel accionadas a distancia 
(ya sea a mano o por un dispositivo automático) no sean visi
bles desde ia caseta de control, deberán tener señales sonoras 
o luminosas que advi-rtan con tiempo suficiente a los conduc
tores de los vehículos que viajen por la carretera, que va a 
cerrarse 1a barrera Las barreras se cerrarán con suficiente len
titud para que puedan terminar de cruzar el paso a nivel los 
Vehículos que ya hubieren entrado en éL

Artículo 48

En todo paso a nivel con barreras deberá quedar asegurado 
el funcionamiento de éstas mientras dure el servicio de trenes . 
Cuando un paso a nivel con barreras quede, permanentemente 
convertido en paso a nivel sin barreras, pero con señales auto
máticas, o en paso a nivel sin barreras ni señales automáticas, 
se suprimirán las bai reras para evitar cualquier interpretación 
erTÓneaj)or parte de' ;Os conductores de los vehículos que viajen 
por la carretera.

 Artículo 49

 En tocio paso a nivel sin barreras, pero con señales auto
máticas, se deberá emplazar en la veeinaad inmediata de la 
vía férrea una señal automática que advierta de ia proximidad 
de os trenes Cuando sea posible, se colocará esta señal en ei 
mismo poste que ia señal en forma de cruz de San Andrés (1 ,10 
y 1/11). Tanto de día como de noche consistirá en una o más 
luces rojas intermitentes que Indiquen a los vehículos en 1a 
carretera 1a obligación de detenerse Deberán tomarse las me
didas adecuadas para que no se interrumpa el funcionamiento 
ae ia señal, asi como para que ésta no dé lugar a falsas inter
pretaciones *

2. La señal luminosa roja prevista podrá ir acompañada de 
una señal sonora

3. Las señales de flpo análogo, pero accionadas a mano cc\ 
vez de automáticamente, serán consideradas equivalentes a las 
señales automáticas previstas anteriormente para indicar ia pro
ximidad de los trenes.

1 r Artículo 50I
Ningún paso a nivel podrá hallarse desprovisto de barreras 

y de señales automáticas a menos que la vía férrea sea clara
mente visible desde ambos lados de] paso. teniendo en cuenta 
la velocidad máxima de los trenes de modo que cuando aparez
ca ino de éstos, el ’onauctor del vehículo que se acerque a la 
vía férrea por cualq ñera de los lados tenga tiempo de dete
nerse antes de entrar en el paso o de cruzarlo completamente 
si ya había entrado en él.

PARTE IV

S e ñ a s  q ue  d e b e r á n  h acer  lo s  A g e n t e s  de l a  p o l ic ía  
de C ir c u l a c ió n

Artículo 51

Los agentes de la Policía de Circulación estarán equipados 
y situados de manera tal que sean visibles para todos los usua
rios en 1a carretera^

Artículo 52

1. Las señas que hagan los agentes de la Policía de Circu
lación'se ajustarán a uno de los dos sistemas siguientes:

Primer sistema.

Seña A, para ordenai «PARE» a los vehículos que vengan 
de frente: un brazo ’evantado verticaimence. con la palma de 
la mano hácla adelánte

Seña C, para ordenar «PARE» a los vehículos' que vengan 
por detrás: un brazo extendido horlzontalmente hacia el lado 
de »a circulación al "Ue aleóte la orden con 1a palma de la 
mano hacia adelante

Las señas A y O podrán utilizarse simultáneamente

Segundo sistema.

Seña B. para ordenar «PARE» a los vehículos que vengan 
de frente: un brazo extendido horizontalmente hacia el lado 
de ;a circulación al me afecte la orden, con la palma de la 
mano hacía adelante.

Seña C. para ordenai «PARE» a los vehículos que vengan por 
detrás un brazo extendido horizontalmente hacia el lado de 
1a circulación al que «fecte la orden, con la palma de la mano 
hacia adelante x

Las señas B y C podrán utilizarse simultáneamente
2. Queda permitido en ambos sistemas hacer un gesto de 

llamada para que avancen los vehículos.

PARTE V 

S e m á f o r o s

Artículo '53

1. Las luces de ios semáforos para la circulación tendrán
el significado siguiente:

a) En el sistema tricolor:
La luz roja indicará que los vehículos no pueden pasar*

 ̂ La luz verde indicará que ios vehículos pueden pasar.
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\ Cuando ¿e emplee la luz amarilla después de la verde, se en
tenderá que los yehíc ílos no pueden rebasar el semáforo, a me
nos que se hallen tan cerca de éste al encenderse la luz amari
lla, que ya no puedan detenerse con suficiente seguridad antes 
de haberlo rebasado

Cuando *>e emplee ia .uz amarilla conjuntamente con ia luz 
roja o después de ésta, su aparición anunciará un cambio inmi
nente de las indicaciones del semáforo y no podrá, interpretarse 
como permiso para avanzar

b) En el sistema bicolor:
La luz roja maleará que los -vehículos no pueden pasar.
La luz verde indicará que los vehículos pueden pasar
La aparición de la .uz roja mientras la luz verde permanezca 

encendida tendrá el mismo sentido que cuando la luz amarilla 
sijgue a la luz verde en el sistema tricolor

2. Cuando se utilice una sola luz amarilla intermitente in
dicará «PRECAUCION»

3. Las luces debe hn estai situadas una encima de la otra 
En principio, la luz roja debe colocarse siempre sobre la luz 
verde Cuando se emmee una luz amarilla, deberá situarse entre 
la roja y la verde.

4. Cuando los semáforos estén colocados a un lado de la 
calzada, el borde inferior de la luz más baja deberá hallarse 
normalmente a dos metros como mínimo y a 3.50 metros com* 
máximo sobre la calzada Cuando se los suspenda sobre la cal
zada, el borde inferior de la luz más baja deberá estar a un 
minimo de 4.50 metras sobre la calzada. ^

5. 8iempre que sea posible, se deberán repetir ios semáforos 
al otro lado ¿el cruce.

PARTE VI 

M arcas sobre el pavim en to  

Artículo 54

L En los casos en que una calzada fuera de zonas edifica
das tenga mas de dos vías se marcarán éstas claramente

2. En los casos en que una' calzada de tres vías fuera de 
zonas edificadas atraviese sectores en los cuales la visibilidad 
sea deficiente o en otros lugares peligrosos su anchura total 
deberá quedar dividida en dos solamente

3. En los casos en que una calzada de dos vías atraviese 
sectores en los cuales la visibilidad sea deficiente o en otros 
lugares peligrosos. $e demarcarán claramente las vias.

4. La demarcación de vías previstas en los párrafos 2 y *á 
de este artículo indicará que en condiciones norma’es de circu 
lación. ningún vehícuio deberá apartarse de la vía que le corres
ponda según su dirección de circulación. *

Articulo 55

1. Cuando los bordes de la calzada estén definidos por medio 
de luces o dispositivos reflectores, se podrán usar para éstos dos 
colores diferentes 
. 2 Se podrá usar el ccloi rojo o el anaranjado para destaca* 

e) h. de de la calzada, en el lado de la carretera que corres- 
ponda a la dirección oe la circulación, y el blanco para indicar 
e> borae de la calzada en el otro lado.

3 Cuando se empleen luces o dispositivos reflectores en lá
calzaoa para indicar la presencia de postes o refugios, se de
berá emplear el coloi blanco o el amarillo.

PARTE VTl 

D isp o s ic io n e s  f in a l e s  

Artículo 56

1. El presente Protocolo estará abierto hasta el 31 de di 
cíerrfbre de 1949 a la firma de todos los Estados signatarios del 
Convenio sobre la Circulación por Carretera, abierto"'a la flrma 
en Ginebra el 19 de septiembre de 1949

2. El presente Protocolo será ratificado. Los Instrumentos 
cié Ratificación serán depositados en la Secretaría Geneial de 
las Naciones Unidas.

3. A partir del l.° de enero de 1950 podrán adherirse al pre
sente Protocolo ios Estados signatarios del Convenio sobre la 
Circulación por Carretera, así como los Estados que se hubieren 
adherido al mismo.  El presente Protocolo estará igualmente 
lüaierto a la adhesión en nombre de todo Territorio bajo fideico-

i miso del cual sean las Naciones Unidas la .Autoridad Adminis
tradora y en nombre del cual se hubieren adherido al mencio
nado Convenio. . "

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un Ins
trumento de Adhesión en la Secrtaría General de las Naciones 
Unidas.

Articulo 57

L Todo Estado podrá en el momento de la firma, la ratifi
cación o la adhesión o en cualquier otro momento ulterior, de
clarar mediante notificación dirigida al Secretarle General de 
las Naciones Unidas, que las disposiciones del presente Protocolo 
serán aplicables a todo territorio de cuyas relaciones internacio
nales sea responsable Dichas disposiciones serán aplicables en 
el territorio o territorios designados en la notificación treinta 
días después de que el Secretario General hubiere recibido di- 

; cha notificación o. $i el Protocolo no hubiera entrado en vigór 
i para entonces, en el momento de su entrada en vigor 
i 2. Cuando las circunstancas lo permitan, toda Parte contra

tante se compromete a tomar, lo más pronto posible. las medi- 
j das necesarias para extender la aplicación del presente Profox 

colo a los territorios de cuyas relaciones exteriores sea respon
sable. a reserva cuando así lo exijan razones constitucionales, 
del consentimiento de los Gobiernos de dichos territorios 

¡ 3. Todo Estado que haya hecho una declaración <joq arreglo
I a las disposiciones del párrafo 1 del presente articulo relativo 
j a la aplicación del presente Protocolo a cualquiera de los terri

torios de cuyas relaciones exteriores sea responsable podrá ul- 
i teriormente declarar en cualquier momento, mediante notifica

ción dirigida al Scretario General, que el presente Protocolo ce- \ sará de aplicarse a cualquiera de los territorios designados en 
| la notificación. El Protocolo dejará de aplicarse en los territo- 
j ríos mencionados un año después de la fecha de la notificación,
p
¡j Artículo 58

El presente Protocolo entrará en vigor quince meses después 
de la fecha del depósito del quinto Instrumento de Ratificación 
o de Adhesión. Para cada Estado que lo ratifique' o que se ad
hiera a él después de esa fecha el presente Protocolo entrará 
en vigor quince meses después del depósito del Instrumento de 
Ratificación o Adhesión del mencionado Estado.

El Secretarlo General de las Naciones Unidas notificará la 
fecha de entrada en vigor del presento Protocolo a cada uno 
de los Estados signatarios o adheridos, asi como a los demás Es
tados invitados a participar en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Transporte por Carretera y Transporte por Ve
hículos Automotores.

Articulo 59

Al ratificar el presente Protocolo o al adherirse al mismo, 
todos los Estados Partes del Convenio sobre Unificación de las 
Señales de Carreteras abierto a la firma en Ginebra el 30 de 
marzo de 1931. se comprometen a denunciar dicho Convenio den
tro de un plazo de tres meses, contado a partir del día en que 
depositen sus Instrumentos de Ratificación ó de Adhesión.

. Articulo 60
/

1. Toda enmienda al presente Protocolo propuesta por una 
Parte contratante será entregada al Secretario General, quien 
comunicará el texto de la misma a todas las Partes contratan
tes, pidiéndoles al mismo tiempo que le participen dentro de un 
plazo de cuatro meses:

a) Si desean que se convoque una conferencia para estu
diar la enmienda propuesta; o

b) Sí están de acuerdo en aceptar la enmienda propuesta 
sin reunir una conferencia; c

c> Si están de acuerdo en rechazar ia enmienda propuesta 
sin convocar una, conferencia.

El Secretarlo General deberá igualmente transmitir la en
mienda propuesta sin convocar una conferencia.

El Secretario general deberá igualmente transmitir lá en
mienda propuesta a todos los Estados que. además de las Par- ' 
tes contratantes han' sido invitados a • participar en la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Transporte por Carretera 
y Transporte por Vehículos Automotores.

2. El Secretario General convocará una conferencia 0? las 
Partes contratantes para estudiar la enmienda propuesta, en
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caso de que no menos de un tercio de dichas Partes contratan
tes asi lo solicitaran.

§
El Secretario General invitará a participa! en esta conferen

cia a aquellos Estados que no sean Partes contratantes pero hu
bieren sido invitados a participar en la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Transporte por Carretera y Transporte por 
Vehículos Automotores, cuya presencia considere conveniente el 
Consejo Económico y Social

Estas disposiciones no serán aplicables a ios casos en que una 
enmienda hubiera sido aprobada con arreglo a las disposiciones 
del párrafo 5 del presente artículo.

3. Toda enmienda al presente Protocolo aprobada por ia 
Conferencia por mayoría de dos tercios será comunicada a to
das las Partes contratantes para su aceptación. Noventa días 
después de haber sido aceptada por das tercios de las Paites 
contratantes, la enmienda entrará en vigor para todas las Partes 
contratantes, con excepción de aquellas que antes de la fecha 
de su entrada en vigor declaren que no la aprueban.

4. Al aprobar una enmienda al presente Protocolo, ia Con
ferencia podrá decidir, por mayoría de dos tercios, que la na
turaleza de dicha enmienda es tal, que toda Parte contratante 
que declare no aceptarla y no la acepte dentro de un plazo de 
doce meses después de su entrada en vigor, cesará de ser Parte

el presente Protocolo a la expiración de dicho plazo.
5. En el caso de que dos tercios, por menos, de las Partos 

contratantes informen al Secretario General, con arreglo al apar
tado b) dei párrafo 1 dd presente artículo, que son partidarios 
de aceptar 1a enmienda sin que se reúna una Conferencia, el Se
cretario General enviará notificación de tal decisión a todas las 
Partes contratantes La enmienda surtirá efecto al expirar un 
plazo de noventa días, a partir de dicha notificación con respec
to a todas las Partes contratantes, con excepción de aquellas 
que. dentro de dicho plazo notifiquen a: Secretorio General que

oponen a dicha enmienda.
6. En lo oue se refiere a las enmiendas que no sean ios pre

vistas en el párrafo 4 del presente artículo, la disposición origi
nal permanecerá en vigor para toda Parte contratante que ha
ya heclío la declaración prevista en el párrafo 3 ó ia oposición 
prevista en el párrafo 5.

7 La Parte contratante que haya hecho la declaración pre
vista en el párrafo 3 del presente artículo o que se haya opues
to a una enmienda con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 5 
del presente artículo podrá, en todo momento, retirar esta de
claración o esta oposición mediante notificación hecha al Se
cretario General. La enmienda surtirá efecto con respecto a di
cha Parte contratante sfi recibo de dicha notificación por el Se
cretario General.

Artículo 01

El presente Protocolo podrá ser denunciado mediante aviso, 
notificando con un año de antelación al Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien notificará esta denuncia a cada uno 
de los Estados signatarios o adheridos. Al expirar dicho plazo 
de un año el Protocolo cesará de estar en rigor para la Parte 
contratante que lo haya denunciado.

Artículo 62

Toda controversia entre dos o rnás Partes contratantes, res
pecto a la interpretación o aplicación del presente Protocolo, 
que las Partes no hubieren podido resolver por vía de negocia
ciones o por otro medio de arreglo, podrá ser elevada a solicitud 
de cualquiera de las Partes contratantes interesadas a la Core
te Internacional de Justicia para ser resuelta por ésta.

Artículo 63

Ninguna de las disposiciones del presente Protocolo deberá in
terpretarse en el sentido de que prohíbe a una Parte contratan
te tomar las medidas compatibles con las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas y limitadas a las exigencias de la 
situación que estime necesarias para garantizar su seguridad 
exterior o interior.

Artículo 64

1. Además cíe las notificaciones previstas en el párrafo ó 
del artículo 5 en el articulo 58 y en los párrafos 1, 3 y 5 del ar
tículo 60, así como en el arteulo 61, el Secretario Genera! de 
las Naciones Unidas notificará a los Estados mencionados en el 
párrafo 1 cid artículo 56:

a.) las firmas ratificaciones y adhesiones con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 56;

b) las notificaciones relativas a ia aplicación territorial del 
presente Protocolo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo* 57;

c* las declaraciones por las cuales los Estados aceptan la* 
enmiendas al presente protocolo, con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo 3 del artículo 60;

d) ia oposición a las enmiendas al presente Protocolo noti
ficada por las Estados al Secretario general, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 5 del artículo 60;

o) la fecha de entrada en vigor de las enmiendas al pre
sente Protocolo, con arreglo a. lo dispuesto en los párrafos 3 y 
5 del artículo, 60;

f) la fecha en la cual un Estado haya cesado de ser Parle 
en el presente Protocolo, con arreglo a lo dispuesto en c í párra
fo 4 del artículo 60:

g) la retirada de la oposición a una enmienda ai presento 
Protocolo, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7 del artícu
lo 60:

h) la lista de los Estados obligados por las enmiendas al 
presente Protocolo;

í) las denuncias del Convenio del 30 de marzo de 1931 sobre 
la Unificación de las Simales de Carretera, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 59 del presente Protocolo;

j) las denuncias del presente Protocolo, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 61.

2. El original del presente Protocolo será depositado en lo. 
Secretaría General de las Naciones Unidas, la cual transmitirá 
copias certificadas del mismo a los Estados a los que se refiere 
el párrafo 1 del artículo 56.

3 El Secretario General está autorizado a registrar el pr»* 
sente Protocolo en el momento de su entrada en vigor,
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En testimonio de /o cual ios infrascritos representan tes de» 
pués de haberse comunicado sus plenos poderes, los cuales han 
sido hallador en buena y debida forma, han firmado el presente 
Protocolo

Hecho en Ginebra, en un solo ejemplar, en francés e inglés, 
siendo ambos textos igualmente auténticos, el día diecinueve 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

Afganistán, Albania, Argentina, Australia. Austria
Hermán Dahlen.

Sujeto a la reserva relativa al párrafo 1 del articulo 46 In
cluida en el inciso í) del párrafo 7 del Acta Piñal de la Confe
rencia sobre Transporte oor Carretera y Transpote por Vehícu- 
lo£ Automotores

Bélgica.
F. BlondeeL.

Bolivia. Brasil, Bulgaria, Birmania, República Socialista So
viética de Rielorrusia, Canadá, Chile, China, Colombia. Costa 
Rica, Cuba, Checoslovaquia.

V. Outrato
•¿8 de diciembre de 1949
Dinamarca.

K . Bang. A. Blomr-Andersen
República Dominicana, Ecuador, Egipto.

A. K. Safwat
El Salvador. Etiopia, Finlandia, Francia.

• Luden Hubert.
Grecia, Guatemala, Haití, Honduras. Hungría, Islandia, India.

fí, N. ñau.
29 de diciembre de 1949.
Irán, Irak. Irlanda, Israel.

M. Kahany. ¿tf. Lubarsky
Italia.

M* Enrice Mellrru
Líbano.

J. Mtkaour
A reserva oe ratificación.
Liberia, Luxemburgo.

R. Logeltn
México, Países Bajos.

J . J. Oyevaa f.
Nueva Zelanda, Nicaragua, Noruega.

Axel Ronntng
Sujeto a la réserva relativa al párrafo 5 del artículo 15 in

cluida en el inciso e) del párrafo 7 del Acta Final de la Con
ferencia sobre Transporte por Carretera y Transporte por Ve
hículos Automotores.

Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú. Filipinas, Polonia, Por
tugal, Rumania, Arabia Saudita, Suecia.

Qosta Hall s
Sujeto a la reserva relativa al párrafo 6 del artículo 15 in

cluida en el inciso e) ,del párrafo 7 del Acta Final de la Con
ferencia sobre Transporte por Carretera y Transporte por V e
hículos Automotores

Suiza.
Heinrich Rothmund. Robert Plumea Paut> Qottre.

Siria, Thailandia, Transjordanía* Turquía República So
cialista Soviética de Ucrania, Unión Sudafricana Unión de Re- 

* públicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, Ve
nezuela, Yemen, Yugoslavia

Ljub . Komnenovic
El presente Protocolo fuó ratificado por los países siguien

tes: Austria, 2 noviembre 1955; Bélgica, 23 abril 1954; Checos- 
lovaquia, 3 noviembre 1950, Egipto, 28 mayo 1957; Francia. 18 
agosto 1954; Italia, 15 diciembre 1952; Luxemburgo, 17 octu
bre 1952; Países Bajos. 31 enero 1958; Suecia, 25 febrero 1952. 
y Yugoslavia, 8 octubre 1956.

Se han adherido al Protocolo los países siguientes: Cambo- 
ya, 14 marzo 1956; Cuba, 1 octubre 1952; República Domini
cana. 15 agosto 1957; Grecia, 1 Julio 1952; Raiti, 12 febrero 1958; 
Mónaco, 25 septiembre 1951; Portugal, 15 febrero 1937; Túne®, 
8 noviembre 1957. y Ciudad del Vaticano, 1 octubre 1958.

El Instrumento de Adhesión de España al presente Proto
colo fué depositado en la Secretaría de las Naciones Unidas 
el 13 de febrero de 1958, y surtirá efectos a partir del día 13 de 
mayo de 1958.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de marzo de 196a—El Subsecretario, Pedro Cor* 

ttn*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

ORDEN C IR C U L A R  de 31 de marzo de 1958 por la que 
se recuerda  la obligación de las' Empresas de las plazas 

de toros de la existencia en ellas de la reglamentaria 
báscula para el pesaje de las reses y se establece un 
plazo para su instalación.

fíxcmos. e rimes. Sres.: El articulo 27 dél Reglamento de
Espectáculos Taurinos de 12 de julio de 1930 establece la obli
gatoriedad de disponer en las plazas de toros de una báscula 
o romana, de tamaño apropiado y debidamente contrastada, a 
fin de que el pesaje de las reses lidiadas se efectúe inmediata
mente después del arrastra

La realidad viene demostrando que muchos de los cosos tau
rinos carécen de ia referida instalación, lo que da lugar a que 
el pesaje no se efectúe con todas las garantías y sea materia de 
la mayoría de los recursos de alzada intei puestos ppr los gana
deros Ello hace aconsejable conceder un plazo suficientemente 
amplio para que durante él las Empresas de las plazas de torca 
en que no exista la reglamentaría báscula procedan a su insta
lación Por otra parte, y ante las quejas por la no efectividad 
del derecho de opción qpe concede a los ganaderos el número 2 
de la Orden de 6 de julio de 1956. relativo al pesaje, bien en bru
to o en canal, es procedente exigir la más exacta observancia de 
ésta facultad. j

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Seguridad, ha tenido a bien disponer:

1.° A partir de la publicación de la presente Circular en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se concede un plazo de dos 
meses a las Empresas de las plazas de toros para la insta1 ación, 
?n aquellas* en que falte, de la reglamentaria báscula o romana 
para Verificar en ella el pesaje de las reses bdiadas. inmediata
mente después del arrastre. Una vez transcurrido dicho término, 
la Empresa que omita esta obligación sefá sancionada con mul
ta que puede llegar a la cuantía de :0.000 pesetas, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 132 del Reglamento de Espectáculos 
Taurinos de 12 de julio de 1930, en relación con el apartado i) 
del 260 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950, 
prohibiéndose la celebración de festejos taurinos hasta la ins
talación de los mencionados aparatos de pesaje

2.° Los representantes de la autoridad en las corridas de
toros darán, inexcusablemente, a los ganaderos la opción que tés
concede el número segundo de la Orden ministerial de 8 de ju
lio de 1956, para que elijah el modo de ser pesadas sus reses, 
bien en bruto, ya en canal.

De haber ejercitado o no el derecho de opción, se levantará 
acta, que suscribirán el Delegado de la Autoridad v el ganadero 
o su representante Tal documento deberá acompañarse al ex
pediente y en caso de recursos contra acuerdos sancidnadorés 
en materia de falta de peso de las reses.

La presente Circular deberá notificarse a todas las Em
presas de las plazas de toros radicantes en las^rovlncias en 
que W  EE y W  II. ejerzan jurisdicción 

Lo digo a W  EE y a VV. H. muchos años.
Di os guarde a W  EE. y a W . II muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1958„

ALONSO VEGA

Excmos. e limos. Sres. Director general de Seguridad. Goberna
dores Civiles, Delegados del Gobierno, Jefes Superiores de 
Policía y Alcaides de poblaciones no capitales de provincia*

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

\  

ORDEN de 15 de marzo de 1958 por la que se reorganiza 
la Oficialía Mayor y Comisión de Régimen Interior del 
Departamento.

limo. Sr.: La creciente complejidad de los servicios adm£ 
nistrativos del Departamento, y los problemas que implica su 
mejor ordenación, motivaron la Orden ministerial de 22 de 
octubre último, en orden a la posible reorganización de aqué
llos dentro de la linea marcada por él articulo 18 de la Ley 
Orgánica dél Ministerio.
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En la realización ce dicho propósito es fundamental el es
tablecimiento de una nueva estructura de la Oficialía Mayo?, 
con un contenido* preciso dentro de la organización adminis
trativa, que permitirá dai el cauce adecuado a determinados 
aspectos que hoy reclaman especial atención, como son los de 
carácter económico y los propios de los servicias provinciales

Para obtener una . elación más intensa entre los diverso* 
elementos administrativos, dicha reforma debe complementarse 
con una nueva regulación de la Comisión de Régimen Inte
rior, a fin de que quede constituida de tal modo que la cone
xión entre los servicios incorporados a ella produzca un sen
tido de interdependencia y criterio unitario en la actuación 
de los afectados por las cuestiones de orden general propias 
de su competencia.

En su virtud, y de ucuerao con lo previsto en el artículo 18 
de la Ley Orgánica del Departamento en su texto refundido 
de 25 de noviembre de 1955

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
Artículo primero.—Bajo la dependencia del Ministro y Sub

secretario, y al frente de ia organización administrativa de: 
Departamento, ia Oficialía Mayor estará encargada de la 
ordenación e inspección ae los diversos servicios administra
tivos dependientes de aquél correspondiéndole la propuesta e 
informe en los asuntos que afecten a los mismos. También 
tendrá a su cargo los asuntos de carácter general, las relacio
nes con otros Organismos y los • servicios de régimen interior 
cVel Departamento.

Artículo segundo.—Para la realización de su cometido, ia 
Oficialía Mayor contará con los siguientes elementos adminis
trativos integrados en la misma, sin perjuicio de los que re
quieran ios servicios que se le atribuyan:

A) Sección central óe Personal y Servicios provinciales, 
con los Negociados que requiera la tramitación de jos asuntos 
concernientes .a los Cuerpos ael Departamento y personal de 
toda piase, que realicen funciones administrativas y subal
ternas. Contará, además, con un Negociado encargado de la 
ordenación administrativa de los Servicios provinciales en sus 
diversos aspectos.

B) Oficina de Material y Conservación, para ios asuntos 
que su nombre expresa. Mantendrá relación con los servicios 
facultativos de conservación de los edificios centrales, y esta-rá 
auxiliada por un Inspector del servicio interno en la Secreto
ria de] Departamento. /

El servicio de material no inventariable continuará a cargo 
ae la Sección de Publicaciones, mientras no se varíe su orga
nización, pero integrado en la Oficialía Mayor.

C) Oficina Económica, encargada de los asuntos referen
tes al «Fondo Central de Tasas, Exacciones y Cánones» y de 
los servicios de ordenación económica correspondientes a la 
Oficialía Mayor

D) La Inspección Central de ios Servicios técnico admi
nistrativos, con su misión y funcionamiento peculiares en la 
esfera central y provincial. Dependiente de «lia existirá en la 
Secretaría del Ministerio una Oficina de Información.

E) Los Negociados de Cancillería y Asuntos Generales, 
para la tramitación ae ios asuntos relativos a la Orden Civii 
ae Alfonso X el Sabio, a los de relaciones con otros Centras, 
Consejo Nacional de Educación, Consejo Superío de Inves
tigaciones Científicas, Instituto de España, y los demás a car
go de la Oficialía Mayor en la forma que por ésta se distri
buyan.

Articulo tercero.—La Comisión de Régimen Interior estará 
constituida poi el Subsecretario del Ministerio, como Presi
dente; el Oficial Mayor, como Vicepresidente; los Jefes de las 
Secciones de Contabilidad, Habilitación, Edificios y Obras y 
Caja Unica del Departamento; dos Jefes ae Sección nombra
dos por la Subsecretaría, renovables por mitad cada do3 años, 
empezando por el más moderno en el escalafón, y los Inspec
tores Centrales de «os Servicios técnico-administrativos. Ac
tuará como Secretario el miembro'de la Comisión que ésta de
signe.

Artículo cuarto.—La Comisión de Régimen Interior funcio
nará en Pleno y en subcomisiones. Con carácter permanente 
existirán las siguientes Subcomisiones asesoras:
* a) De Adquisiciones y Conservación, con el cometido atri
buido por. la Orden ministerial de 14 de octubre ae 1957 a la 
Comisión Asesora de Adquisiciones, que se suprime.

b) pe Obras e Instalaciones, para el informe y propuesta 
respecto de la formulación de créditos precisos para tales aten 
cipnes y sistemas más convenientes para su aplicación.

c) De Servicios Económicos, para los asuntos relativos a 
la ordenación de los mismos

Las propuestas e informes de ias Subcomisiones serán so
metidas a la Subsecretaría del Departamento

Artículo quinto.—Los miembros de la Comisión ue Régimen 
Interior serán adscritos por el Subsecretario a las distinta'- 
Subcomisiones asesoras, .que presidirá el Oficial Mayor, aesig- 
nándose por éste, para que actúe como Secretario de cada una 
de ellas, al funcionario de la propia Oficialía Mayor a que co
rresponda su respectiva competencia.

Artículo sexto.—Para la mejor coordinación de sus funcio
nes, las Subcomisiones podrán reunirse conjuntamente o cons
tituir ponencias mixtas.

Por el Subsecretario podrán designarse Comisiones especia
les para asuntos determinados.

Artículo séptimo.—El Pleno dd ia Comisión de Régimen In
terior se reunirá para el estudio de los asuntos que le enco
miende la Subsecretaría, por su carácter general o a solicituo 
del Oficial Mayor o ríe alguna de la Subcomisiones

Artículo octavo.—Se autoriza al Subsecretario para dictar 
las disposiciones complementarias que procedan para la apli
cación y el desarrollo de lo establecido en esta Orden, espe
cialmente en cuanto a los servicios que deban integrarse en 
la Oficialía Mayor.

Disposición final.—Quedan derogadas ‘as disposiciones que 
se opongan a lo establecido en esta Orden, dictaaa de con- 
formidaa con lo que establece el articulo 18 de la Ley Orgá
nica del Departamento de 25 de noviembre de 1955

Lo que comunico a V. I para su conocimiento v efectos cx>- 
rrespondientes t

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo, Sr. Subsecretario del Departamento

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 8 de abril de 1958 por la que se rectifican los 

errores padecidos en los articulos primero, segundo, sex
to y catorce de le Orden de 25 de febrero de 1958 so
bre revisión de coeficientes para la determinación de 
honorarios de la dase médica y su personal auxiliar del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Urna Sr.: Padecido error en la Orden ministerial de 25 de 
febrero de 1958, sobre revisión de coeficientes para ia deteuní- 
nación de honorarios de la clase médica y su personal auxiliar, 
publicadq en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 57. 
correspondiente al 7 de marzo de 1958. páginas 415 y 416 los 
artículos primero, segundo, sexto y catorce ríe dicha Orden 
quedarán redactádos en la siguiente forma:

«Artículo primero.—A partir de l de abril de 1958. el número 
máximo de asegurados que puede asistir el personal facultativo 
y auxiliar sanitario del Seguro Obligatorio de Enfermedad será 
el siguiente:

Medicina general .................................
Servicio de urgencia .................................

650
25.000

Tocología ................................................... 10.000
Pediatría-Puericultura de Zona .......... 2.618
Especialidades del primer grupo ........ 12.000
Especialidades del segundo grupo ........ 20.946
Especialidades del tercer grupo ............ 41.740
Practicantes ............................................... 1.300
Matronas..................................................... 2.600

Art. 2.° Serán especialidades del primer grupo:
Cirugía general
Odontología. /
Radiología-Electrología.
Otorrinolaringología.
Oftalmología.
Aparatos respiratorio y circulatorio 
Aparato digestivo.
Análisis clínicas.
Traumatología.
Serán especialidades del segundo grupo:
Urología.
Ginecología.
Dermatología.
Neuropsiquiatríft.
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Serán especialidades.ciel tercer grupo:
Nutrición y secreciones internas.
Pediatría-Puericultura. (Consultor.)

En las localidades donde no existan Especialistas, a ios Mé
dicos de Zona se le abonarán 0,25 pesetas pór asegurado y mes 
en concepto de pequeña especialidad.

Art. 6.° Además de los emolumentos determina.tos de acucr- 
do con los coeficientes. del artículo anterior, los Especialistas 
quirúrgicos, en razón de su actividad en las instituciones cerra
das. percibirán los siguientes coeficientes por asegurado v mes:

Jefes de Clínica de Cirugía general ..............  0,262
Jefes de Clínica de Tocología, Ginecología.

Traumato ogía. Otorrinolaringología y Ayu
dante de Cirugía general  .......................... 0,115.

Jefes de Clínica de Urología y Oftalmología. 0.072 '
Ayudantes de Otorrinolaringología, Trauma

tología. Ginecología y Tocología .................... 0,028
Ayudantes de Oftalmología y Urología ..........   0.019

Estos mismos coeficientes serán aplicados a los Jefes de Clí
nica de las Residencias sanitarias del Plan Nacional de Insta
laciones y sus Ayudantes por las intervenciones que prestan en 
dichos Centros a los beneficiarios asistidas en Ambulatorio por 
otro Especialista.

Art 14 El pago de los honorarios ciel persona; sanitario 
del Seguro de Enfermedad se realizará en la forma siguiente:

Eos honorarios señalados en los artículos sexto, sépumo y 
octarvo serán abonados por el Instituto Nacional de Previsión y 
ias entidades colaboradoras, según corresponda, a través de la 
Pagaduría única, de acuerdo con las instrucciones que reciban 
del Instituto Nacional de Previsión Los demás ios abonará el 
Instituto Nacional de Previsión

Para que tenga efectividad la mejora de emolumentos que 
esta Orden establece, la Dh’ección General de Previsión dis
pondrá con cargo a ios fondos del Decreto de 25 de septiembre 
de 1953 y su Orden complementaria de 30 de octubre é̂ rein
tegre al Instituto Nacional de Previsión y a las entidades, cola
boradoras el 10 por 100 de las cantidades que oqréllas ibonen 
al personal sanitario del Seguro en cumplimiento de lo dis
puesto en los dos párrafos anteriores, a parí ir de ln vigencia 
de las tarifas establecidas en esta Orden

Las gratificaciones extraordinarias que se citan en artículos 
anteriores, asi corno el fondo del Plus Familiar se abonarán 
con .cargo a io^ mismos fondos a que se refiere el párrafo pro
cedentes

Lo que digo a V. I. pava su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1958.

SANZ ORRIO

Btno. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 8 de abril de 1958 por la que se rectifican 
determinados extremos de la Orden de 25 de febrero 

i de 1958 que declaraba abierta la Escala Nacional Unica 
d e  Practicantes o Ayudantes Técnicos del Seguro Obli

gatorio de Enfermedad.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien disponer que
la Orden de 25 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de marzo) quede modificada en la forma que 
a continuación se detalla:

El artículo 3 (< quedará redactado en la siguiente torma: 
«Articulo 3/* Se concede una plazo de cuatro meses, contados 

a partir del siguiente al de la inserción de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para que los Practicantes o 
Ayudantes técnicos sanitarios de nacionalidad española puedan 
solicitar su inclusión o modificar su situación actual en la Es
cala Nacional' Unjca de Practicantes dél Seguro Obligatorio de 
Enfermedad

Los nacionalizados en España acompañarán el documento 
oficial en el que se acredite dicha condicióru»

El artículo 4.° quedará redactado en la siguiente forma:
«Artículo 4/ Loa Practicantes, comprendidos en las Eseafas. 

provisionales del año 1944 que no figuren ,en. la Escala Nacional 
Unica, hubieran o no obtenido plaza conforme a las Escalas, 
de 1944. deberán concurrir ooligatoriamente -a esta convocatorias- 
aportando a la instancia los justificantes de residencia y méritos 
que se señalan en los, artículos séptimo, octavo y undécimo, a 
efectos de reconocimiento de residencia, y puntuación.»

El párrafo segundo del artículo sexto quedará redactado como 
sigue; • .

«Los modelos de instancias serán tres: uno para ios ya incluí* ; 
dos en la Escala N&cional Unica, otro para los que soliciten sü 
inclusión en la misma y otro para los incluidos en las Escalas 
provisionales de 1944 que no figuren en la E s c a l a  Nacional 
Unica.»

Dél articulo séptimo quedará suprimido el apartado b)^
El párrafo segundo del artículo octavo quedará redactado en 

la siguiente forma:
«Los Practicantes que figuran en las Escalas provisionales 

de . 1944 no comprendidos en la Escala Nacional Unica y que 
tienen obligación de concurrir a la convocatoria quedan exentos 
de abonar los derechos que se señalan en este artículo.»

El artículo undécimo quedará redactado en la siguiente» 
forma:

«Se considerará como fecha limite para el cómputo de los 
dos años de residencia, como asimismo del tiempo de ejercicio • 
profesional, a lodos los efectos, la del día en que se publique la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Los dos años a que se refiere el párrafo precedente serán los 
inmediatamente anteriores al ella que se deja señalado.»

El párrafo segundo del artículo 19 quedará redactado en la  
siguiente forma:

«La1 reapertura de la Escala tendrá lugar una vez Transcurrí- • 
dos do3 años desde la presente convocatoria, reanudándose la 
periodicidad determinada por el artículo primero del Decreto 
de 20 de enero de 1950.»

Queda suprimida la disposición primera, adicional.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi

guientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 8 de abril de 1958.

SANZ ORRIO

lim o, Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 8 de abril de 1958 por la que se modifican  
determinados extremos de la Orden de 25 de febrero 
de 1958, por la que se declaraba abierta la Escala 
Nacional Unica de Facultativos del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien disponer qué 
la Orden de 25 de febrero de 1Ó58 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de marzo), por la que se declara abierta lá 
Escala Nacional Unica de Facultativos del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad quede modificada en la forma que a conti
nuación se indica:

El párrafo 3.° del artículo L°, quedará redactado en la si
guiente forma.:

«Los que figurando en la Escala Nacional Unica no deseen 
modificar Su puntuación o residencia no necesitan presentar 
solicitud alguna.»

Él articiilo 5s quedará redactado en la siguiente forma:
«Los interesados ajustarán sus solicitudes al modelo ofi

cial de instancia, que les será facilitado en las Inspecciones 
de Servicios Sanitarios del Seguro Obligatorio de Enfermedad. 
Los modelos d° instancia serán tres* uno para los ya incluidos 
en la Escala. Nacional, otro para los que soliciten su inclusión’ 
en la misma y otro para los que figuren en la Escala de 1946 
ño incluidos en la Escala Nacional Unica.»

Al artículo 6.° st le añadirá un párrafo, a continuación del 
teréero. que dirá lo siguiente: 1

«Los comprendidos'én la Escala de 1946 no incluidos en la 
Escala Nacional Unica, acompañarán a la instancia los docu
mentos exigidos en el párrafo segundo.»

El párrafo 1 del artículo 13 quedará redactado en ía si
guiente forma:

«Los empates de puntuación se resolverán teniendo en cuen1- 
ta, en primer término, la condición de Mutilado de Guerra pór
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la Patria aespues ia ue ex Combatiente ,utrgo m ue -x cautive 
y a continuación io* años de ejercicio profesional y de persis- 
tir el empate, st* atenderá a la edad de los concursantes colo
cándose deiante el de mayor edad.»

El articulo 18 quedará redactado en ía siguiente torma: 
«Articulo 18 Contra fas calificaciones que efectúe dicho 

Tribunal se concederá a los interesados un plazi de treinta 
días naturales contados a partii de la publicación oe las lis
tas profesionales correspondientes, para poder entablar recurso 
ante la Dirección General de Previsión, contra ios acuerdos 
de dicha Dirección General caorán los recursos egu.iados por 
los articulos 44 y siguientes del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo de este Departamento aprobado pot Decreto 
de 2 de abril de 1954»

En el barem o de méritos profesionales puntuabie¿- para la 
formación de las Escalas de Medicina General, donde dice:

«Por cada Matricula de honor en la Licenciatura o Docta 
rado en Medicina», deberá decir:

Poi cada Matricula de Honor en la Licenciatura o Docta 
rado de Medicina y de la l icenciatnra o Doctorado en Far
macia para los Analistas.»

Donde dice «Otros Médicos del Estado por oposición. 2.00» 
debe decir

«Otros Médicos dei Estado, por oposición. 2,50»
Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchas años.
Madrid, 8 de abril de 1958

SANZ ORRIO
Hmo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  D E L A I R E

ORDEN d e  5  d e  a b r il  d e   1958 por la que se dan instruc
ciones para exam en y reconocim iento m édico  del per
sonal aspirante a la Milicia Universitaria

LiOs cometidos, misionas y servicios que ha de realizai el per» 
sonal de las MiUcias Aéreas Universitarias exige la clasificación 
médica previa a fines de fallar su utilidad v aptitud psicofisica 
paro los Servicios del Arma de Aviación v Cuerpos

A estos efectos el Servicio de Sanidad de este Ejército, en 
el examen médico reglamentario de ingreso a que han de some
terse estos aspirantes se atendrá

A) Para el personal del Arma de Aviación <S V.), al examen
médico que se determina en las normas v cuadros vigentes en
este Ejército para el personal de Vuelo

B) Para el personal dei Arma de Aviación iS I.) y Cuer
pos al Cuadro de Inutilidades anexo al vigente reglamento para 
Reclutamiento v Reemplazo del Ejército (Decreto de 6 de abril 
de 1943. «Diario Oficial del Ejército» núm 136. C. L número 91) 
y las modificaciones contenidas en Decreto de 3 de julio de 1946 
(C L núm 92).

Madrid, 5 de abril de 1958.

DIAZ DE LECEA
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PR ESID EN CIA  DE L  G O B I E R N O

ORDEN de 31 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Vocal de la Comisión interministerial para la redacción J
efe un proyecto de Organización de Inválidos civiles y 
del trabajo a don Manuel Such y Sanchiz.

Exemo. e limo. Sres.: De conformidad con la propuesta for
mulada por r] Ministerio de la Gobernación,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien ampliar con 
un Vocal representante del Patronato Nacional de Rehabilita
ción y Recuperación de Inválidos la Comisión Interministerial
constituida por Ordenes de 21 de noviembre de 1956 y de 10 de
abril del pasado afio para la redacción de un Proyecto de Or- 
koír.zacíón de Inválidos Civiles y dol Trabajo, y nombrar para 
ocupar dicho puesto de representación ai Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional don Manuel Such y Sanchiz.

Lo digo a V E. y a V T para su conocimiento, el del in
teresado y demas efectos.

D.os guarde a V E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1958.

CARRERO

Exemo. o Ihno. Sres. Ministro de la Gobernación y Oficial Ma
yor de esta Presidencia del Gobierno.

ORDEN de 7 de abril de 1958 por la que se nombra. Vo
cal en la Comisión interministerial para las Estadísticas 
de la Enseñanza a don Tomás Romojaro Sánchez.

Exemo. e limo. Sres.: De acuerdo con la propuesta formula
da por el Ministerio de Educación Nacional

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar n 
don Tomás Romojaro Sánchez representante de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria'en la Comisión Interministe
rial para las Estadísticas de :a Enseñanza, creada por Orden 
de 5 de mayo de 1952. en sustitución de don Alfredo Cerrolaza 
Asen jo. por haber cesado en el cargo que desempeñaba en di- 
t ha Dirección.

I,o que comunico a V E. y a V. L para su conocimiento e! 
del interesado y dermis efectos.

Dios guarde a V E. y a V. I.' muchos años.
Madrid. 7 de abril de 1958.

CARRERO

Exemo. e limo. Sres. Ministro de Educación Nacional y Direc
tor general del Instituto Nacional de Estadística, Presidente 
de la Comisión Asesora para las Estadísticas d e 'la  Ense
ñanza.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S   P U B L I C A S

ORDEN de 31 de marzo de 1958 por la que se asciende 
a Jefe Superior de Administración Civil a don Adolfo 
Moreno Sanjuán .

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe Superior del Cuerpo 
de Administración Civil de este Departamento, por continuar 
supernumerario el,lim o. Sr. D. José María Folache v Guillen; 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-ley de 27 de 
agosto de 1931, y en uso.de las atribuciones conferidos en el

apartado d) de la norma primera de ia Circular de la Presi
dencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, por ascenso, para 
cubrir la expresada vacante. Jefe Superioi del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamento, con el sueldo anual 
de 32.880 pesetas, más una paga extraordinaria en julio y otra 
en diciembre, antigüedad de 24 del actual y destino en la Se
cretaria úe. Ministerio, al Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, con ascenso, don Adolfo Moreno Sanjuán.

Lo que participo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1953

VIGON

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de marzo de 1958 por la que se asciende 
a Jefe Superior de Administración a don José María 
Folache y  Guillén.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe Superior dei Cuerpo 
de Administración Civil de este Departamento por jubilación, 
el día 23 del corriente mes. del limo Sr D. José María de 
Elias y Ripoll; de conformidad con lo dispuesto en el Decreto- 
ley de 27 de agosto de 1931, y en uso de las atribuciones con
feridas en el apartado d) de â norma primera de la Circular 
de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, por ascenso para 
cubrir la expresada vacante. Jefe Superior del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamento con el sueldo ar.ual 
de 32.880 pesetas, más una paga extraordinaria en julio y otra 
en diciembre, antigüedad de 24 del actual y destino en ei Canal 
de Isabel II. al Jefe de Administración Civil de primera clase, 
con ascenso, don José María Folache v Guillén, quien continua
rá en ia situación de supernumerario por prestar sus servicios 
en el referido Canal, con cargo a cuyos gastos de explotación 
percibirá sus haberes.

Lo que participo a V 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1958

VTGON

Ilmo.#Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de marzo de 1958 por la que se jubila a 
'don Gabriel Ortiz Redondo.

limo. JSr.: En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 49 
del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado en la Ley de 
27 de diciembre de 1934 y Orden circular de la Presidencia del 
Gobierno de 5 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 8), relativa a normas de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado texto refundido de 
26 de julio anterior (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31),

Este Ministerio ha resuelto declarar jubilado, con e) haber 
que por clasificación le corresponda, ai Sobrestante Superior de 
Obras Públicas, con el sueldo anual de 32.880 Pesetas, afecto a  
la Jefatura de Obras iPúblicas de Soria, don Gabriel Ortiz Re
dondo, que cumple la edad reglamentaria el día de hoy. fecha  
de su cese en el servicio activo del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 

" Madrid. 31 de'marzo efe 1958.

VIGQN

Jlmo. Si*. Subsecretario do este Departamento.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 7 de marzo de 1958 por la que. se da corrida 
de escalas en el Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad.

" Ilmo Sr.: Con motivo de la jubilación de don Ramón Otero 
Pedrayo, Catedrático de la Universidad de Santiago, que cum- 
plió la edad reglamentaria el día 5 de marzo áctual, existe una 
vacante en la sexta categoría del Escalafón de los de su clase, 
por lo que.

Este Ministerio na resuelto dar la correspondiente corrida 
de escalas y. en su consecuencia, ascender a ia expresada sexta 
categoría, con el sueldo anual de 36 000 pesetas, a don Enrique 
Brúñez Cepero. Catedrático de la Universidad de Vallaoolid y 
u la séptima con el sueldo anual de 31.920, a don Cario» Viada 
López-Puigcerver Catedrático de la Universidad de La Laguna 

Los anteriores ascensos serán acreditados con efectos eco
nómicos de 6 de marzo actual, fefcha siguiente a la de la lubi- 
1 ación que motiva la presente corrida de escalas y referidos 

primero* primero, segundo único, primero, del vigente Pre
supuesto de gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 7 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Jlmo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1958 por la que cesa en el 
cargó de Vicerrector de la Universidad de Granada el 
excelentísimo señor don Adelardo Mora Guarnido.

Ilmo. Sr.: Con motivo de haber cumplido la edad reglamen
taria de jubilación el Catedrático de la Universidao de Gra
nada. Excmo. Sr. D. Adelardo Mora Guarnido, que desempe
ñaba el cargo de Vicerrector de la misma.

Este Ministerio ha resuelto que el mencionado Catedrático 
ce^e en el cargo de Vicerrector de la expresada Universidad, 
agradeciéndole los servicios prestados

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. .5 de marzo de 195a

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

ORDEN de 10 de marzo de 1958 por la que cesa en el
cargo de Decano de la Facultad de Derecho de la  Uni
versidad de Barcelona el ilustrísimo señor don José 
María Pi y Suñer.

. Ilmo Sr.: De conformidad con lo prevenido en ei artículo 43 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y con la propuesta del Rec
torado ^de la Universidad de Barceloná,

Este& Ministerio ha resuelto que el Ilmo. Sr D. José María 
Pi y Suñer, Catedrático de la Facultad de Derecho de dicha 
Universidad, cese en el cargo de Decano de la misma, agrade* 
ciéndole los servicios prestados

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios gúarde a V I muchos años.
M adrid 10 de marzo de 195a

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. *Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1958 por la que cesa en el  
cargo de Vicedecano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona el ilustrísimo señor don An
tonio Polo Díez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 44 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y con la" propuesta del Réo* 
turado de la Universidad d e  Barcelona»

Este Ministerio ha resuelto que el Ilmo Si D Antonio Polo 
Diez, Catedrático de la Facultad de Derecho de dicha Univer
sidad. cese en el cargo de Vicedecano de la misma, agradecién
dole los servicios prestados

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 10 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de marzo de 1958 por la que cesa en el 
cargo de Decano de la Facultad de Farmacia de la Uni  
versidad de Santiago el ilustrísimo señor don Jaime 
González Carrero.

Ilino. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 43 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y con la propuesta del Recto
rado de la Universidad de 8antiago.

Este Ministerio ha resuelto que el Ilmo. Sr D Jaime Gon
zález Carreró. Catedrático de la Facultad de Farmacia de di
cha Universidad, cese en el cargo de Decano de la misma agra- 
deciéndole los servicios prestados

Lo digo a V I. para su conocimiento, y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1958.

i
RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de marzo de 1958 por la que cesa en el 
cargo de Vicedecano de la Facultad de Farmacia de ha. 
Universidad de Santiago el ilustrísimo señor don Ani
ceto Charro Arias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 44 
de la Ley de 29 de ju io de 1943 y con la propuesta del Recto
rado >de la Universidad de Santiago.

Este Ministerio ha resuelto que ei Ilmo. Sr D Aniceto Cha
rro Arias. Catedrático de la Facultad de Farmacia de dicha 
Universidad, cese en el cargo de Vicedecano de la misma, agra
deciéndole los servicios prestados

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se jubila a don Ramón Otero 
Pedrayo.

Excmo, y Magfcó. Sr.: De acuerdo con las atribuciones que 
le confiere la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado.,
• Esta Dirección General, teniendo en cuenta lo ordenado, por 
el Real Decreto-ley de 21 de noviembre de 1927 y Ley de 27 de 
diciembre de 1934. ha resuelto declarar jubilado, con los ha
beres que por clasificación le correspondan y por cumplii la 
edad reglamentaria en el día de la fecha, al Catedrático de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Santia
go don Ramón Otero Pedrayo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma,dríd. 5 de; marzo de 1958.—El Director general, r. Femán- 

dez-Miranda.

Excm a y M agítfvSr. JRector de ta Universidad de Santiago.
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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se jubila a  don Roberto Araújo 
García .

Bxemo. y Mágico. Sr.: De acuerdo con las atribuciones que 
le confiere la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado,

Esta Dirección General, teniendo en cuenta io ordenado por 
el Real Decreto-ley de 21 de noviembre de 1927 y Ley de 27 de 
diciembre de 1934, ha resuelto declarar jubilado cón los haberes 
que por clasificación le correspondan y por haber cumplido 
la edad reg amentaría el día 9 de los corrientes a don Roberto 
Araújo García, Catedrático de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V . E .  muchos años.
Madrid. 10 de marzo de 1958.—El Director general, T. Fem ón- 

dez-Miranda.

Excmo y Mágico. Sr. Rector de la Universidad de Zaragoza.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y  
Bibliotecas por la que se conceden tres meses de licen
cia para asuntos particulares a la funcionaria del Cuer
po Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y  Museos doña  
María del Pilar Sanz Boixaréu.

Visto el expediente instruido en virtud de instancia presen- 
rada por doña María del Pilar Sanz Boixaréu, funcionarla del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, con destino 
en la Biblioteca Pública y Archivos Históricos y de la Delega
ción de Hacienda de Guadalajara, en solicitud de tres meses 
de licencia por asuntos propios.

Visto, asimismo, el favorable informe emitido por la Direc
tora de aquellos Centros, donde la interesada presta sus ser
vicios.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en  el artículo 33 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de Funcionarios, de 22 de 
julio del mismo año, ha acordado conceder a la referida doña 
María, del Pilar Sanz Boixaréu tres meses de licencia, sin suel
do alguno, para que pueda resolver sus asuntos particulares.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1958.—El Director general, José Antonio 

García-Noble] as.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y  
Bibliotecas por la que se concede licencia de tres meses 
por asuntos propios a la funcionaría del Cuerpo Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y  Museos doña Consuelo 
Rojas Sans,

Visto el expediente instruido en virtud de instancia presen
tada por doña Consuelo Rojas Sans. funcionarla del Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, con destino en los 
Archivos Histórico y de la Delegación de Hácienda y Biblioteca 
Pública de Vitoria (Alava), en solicitud de tres meses de li
cencia por asuntos propios;

Visto, asimismo, el informe emitido por el Director de aque
llos Centros, donde ia interesada presta sus servicios,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 33 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de Funcionarios de 22 de 
julio del mismo año, ha acordado conceder a la referida doña 
Consuelo Rojas Sans tres meses de licencia, sin sueldo alguno, 
para que pueda resolver sus asuntos particulares.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1958.—El Director general, José An

tonio García-Noblejas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Vicerrector honorario de la Universidad de Granada al 

m excelentísimo señor don Adelardo Mora Guarnido.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada y reconocidos los méritos cientí
ficos y docentes del interesado, que justifican dicha propuesta.

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo expuesto y con mo
tivo de su jubilación, ha resuelto nombrar Vicerrector honora
rio de la Universidad de Granada al Excmo Sr. D. Adelardo 
Mora Guarnido, Catedrático de la referida Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. /
Madrid, 5 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Urna Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 6 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Vicerrector de la Universidad de Granada al excelen
tisimo señor don Eduardo Ortiz de Landázuri y  Fernán
dez de Heredia.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Vicerrector en la Universidad 
de Granada y vista la propuesta elevada por el Rectorado de 
la misma,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 42 de ia Ley de 29 de jú io de 1943, ha resuelto nombrar 
Vicerrector de la expresada Universidad al Excmo. Sr. D. Eduar
do Ortiz de Landázuri y Fernández de Heredia, Catedrático de 
la Facultad de Medicina, acreditándole la gratificación anual 
de 4 000 pesetas con cargo al crédito que figura en el primero, 
segundo, segundo, único, octavo, del vigente presupuesto de gas 
tos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Vicedecano de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Sevilla al ilustrísimo señor don Manuel Fran
cisco Clavero Arévalo.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 44 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y con la propuesta del Rec
torado de la Universidad de Sevilla y de la Facultad de Dere 9 
cho, elevada conforme a las normas que señala la Orden mi 
nisterial de 5 de noviembre de 1953.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedecano de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Sevilla al ilustrísime 
señor don Manuel Francisco Clavero Arévalo. Catedrático de 
la misma, acreditándole ta gratificación anual de 2.000 pesetas 
con cargo al crédito que figura en el primero, segundo, segundo 
único, octavo, del vigente presupuesto de gastos de este Depar * 
tamento ministerial.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Barcelona al üustrísimo señor don José Maríq Font 
y  Ríus.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo dispuestó en el artículo 43 
de la Ley die 29 de julio de 1943 y con la propuesta del Rec
torado de la Universidad de Barcelona y de la /Facultad de 
torado de la Universidad de Barcelona y de la Facultad de 
Derecho, elevada conforme a las normas que señala la Orden 
ministerial de i  de noviembre de 1953, : V
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Este Ministerio na resuelto nombrar Decano.de la Facultad 
de Derecho de la Ü Diversidad de Barcelona al ilustrísimo señor 
don José María Font y Rius Catedrático de la misma, acre
ditándole la gratificación anual de 6.000 pesetas con cargo al 
crédito que figura en el primero segundo, segundo, único, oc
tavo del vigente presupuesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V. 1  para su conocimiento y efectoa
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Vicedecano de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Barcelona al ilustrísimo señor don Manuel Albaladejo 
García.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 44 
ele la Ley de 29 de julio de 1943 y con la propuesta del Recto
rado de la Universidad de Barcelona y de la Facultad de De
recho. elevada conforme a las normas que señala la Orden 
ministerial de 5 de noviembre de 1953

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedecano de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Qe Barcelona al ilustrí
simo señor don Manuel Albadalejo García, Catedrático de la 
misma, acreditándole la gratificación anual de do6 mil pesetas 
con cargo al crédito que figura en el primero, segundo, segundo, 
único, octavo, del vigente presupuesto de gastos de este Depar
tamento ministerial

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Oviedo a don Ricardo Castresana 
Udaeta.

Ilmo Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Ricardo Castre

sana Üdaeta, Catedrático numerario de «PilologtaLatina» (para 
desempeñar «Lengua y Literatura Latinas) de la Facultad de 
Filosofia y Letras de la Universidad de Oviedo, con ei haber 
anual de entrada de 28.320 pesetas y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid, 11 de marzo de 195&

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Murcia a don Antonio Ruiz de Elvira 
Prieto.

Ilmo Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Ruiz de 

Elvira Prieto, Catedrático numerario de «Filologte Latina» (para 
desempeñar Lengua y Literatura Latinas) de la Facultad de 
Filosofia y Letras de la Universidad de Murcia, con el haber 
anual de entrada de 28.320 pesetas y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones, en vigor.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l  muchos años.
Madrid, 11 \ de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 17 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Decano de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Santiago al ilustrísimo señor don Francisco Bellot 
Rodriguez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 
de la Ley de 29 de Julio de 1943 y con la propuesta del Recto
rado de lá Universidad de Santiago y de la Facultad de Par* 
macla, elevada conforme a las normas que señala la Orden 
ministerial de 5 de noviembre de 1953.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Santiago al ilustrísimo señor 
don Francisco Beilot Rodríguez Catedrático de la misma acre
ditándole la gratificación anual de 5.000 pesetas, con cargo al 

| crédito que figura en el primero segundo, segundo, único, oo  
( tavo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento 

ministerial.
Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

| Bma Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 17 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Vicedecano de la Facultad de Farmacia de la Universidad 

de Santiago al ilustrísimo señor don José María 
Montañés del Olmo.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 44 
de la Ley de 29 de Julio de 1943 y con la propuesta del Rec
torado de la Universidad de Santiago y de la Facultad de Far
macia, elevada conforme a las normas que señala la Orden 
ministerial de 5 de noviembre de 1953.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedecano de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Santiago al ilustrí
simo señor don José María Montañés del Olmo. Catedrático de 
la misma, acreditándole la gratificación anual de dos mil pe
setas con cargo al crédito que figura en el primero, segundo, 
segundo, único, octavo, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V I  muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

timo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 17 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Oficial Mayor de este Ministerio a don Rodrigo García-Conde 

y Huerta.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Oficial Mayor de este Ministerio, 
por jubilación del que lo venia desempeñando,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Oficial Mayor del 
Departamento a don Rodrigo García-Conde y Huerta Jefe do 
Administración de primera clase, con ascenso.

Lo que Comunico a V I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 195&

RUBIO GARCIA-MINA 

lim a Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 18 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de «Química técnica» de la Facultad d e  
Ciencias de la Universidad de Granada a don José Luis 
Otero de la Gándara.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Luis Otero 

dé la Gándara. Catedrático numerarlo de «Química Técnica» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada con 
el haber anual de entrada de 28-320 pesetas y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones en vigor.

Lo d^o a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años. /
Madrid, 18 de marzo de 195a

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo.. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria.
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ORDEN de 20 de marzo de 1958 por la que se nombra Catedrático de la Universidad de Madrid a don Roberto Saumells Panadee.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Roberto Saumells Panadés, Catedrático numerario de «Filosofía de te Naturaleza» de a Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad d evMa- drid. con el haber anual de entrada de 28.320 pesetas; 3.000 pesetas anuales más conforme a lo determinado en la vigente Ley de Presupuestos y demás ventajas que le conceden las disposiciones en vigor.
Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L machos años.
Madrid, 20 de marzo de 1968,

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

ORDEN de 20 de marzo de 1958 por la que se nombra Catedrático de la Universidad de Madrid a don Gonzalo Amaiz Vedando.
limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Gonzalo Amaiz Vellando, Catedrático numerario de «Estadística y Métodos Estadísticos» de la Facultad de Ciencias Políticas, Económica*? y Comerciales de la Universidad de Madrid, con el haber anual de entrada de 28.320 pesetas. 3.000 pesetas anua’es más conforme a lo determinado en la vigente Ley de Presupuestos y demás ventajas que le conceden las disposiciones en vigor.
Lo digo a, V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1958,

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 25 de marzo de 1958 por la que se nombra envirtud de concurso-oposición Maestro de Taller de «Estampación calcográfica» de la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona a don Jaime Coscolla Bonet.
limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión por el turno de concurso-oposición de la plaza de. Maestro de Taller de «Estampación calcográfica» de la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona;
Resultando que por Orden ministerial de 14 de febrero de 1966 fué, anunciada a provisión la plaza de' referencia por el Indicado turno, dictándose las normas a que habla de ajustarse dicha provisión en el anuncio de convocatoria de la misma fecha:
Considerando que la tramitación del concurso-oposición de que se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio y que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra de lo actuado,
Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de Enseñanzas Artísticas, ha resuelto nombrar a don Jaime Cosedla Bonet, Maestro de Taller de «Estampación calcográfica» de la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona, con el sueldo o la gratificación anual de 17.400 pesetas, que percibirá con cargo a la respectiva dotación, y con todos los demás derechos y obligaciones que le corresponden según la legislación vigente.
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos. 

f Dios guarde r V. I  muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
fimo. Sr, Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone forme parte de la Comisión de Régimen Interior del Departamento don Manuel Utande Igualada, Jefe de la Sección de Institutos.
Reorganizada la Comisión de Régimen Interior por Orden ministerial de 15 del actual,Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer que formo parte de 1a Comisión de Régimen Interior del Departamento don Manuel Utande Igualada, Jefe de la Sección de Institutos 
Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1968.—El Subsecretario, J. Maldonado, 

Sr. Oficial Mayor del Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por ta que se dispone que don Salvador Sáenz de Heredia y Arteta, Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Secretaria General Técnica, forme parte de la Comisión de Régimen Interior del Ministerio.
Reorganizada la Comisión de Régimen Interior por Orden ministerial de 15 del actual,Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer que don Salvador Sáenz de Heredia y Arteta forme parte áe te Comisión dfi Régimen Interior del Ministerio como Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Secretaría General Técnica.
Lo que participo a V. S. para su conocimiento y eíectoa 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1958.—El Subsecretario, J .Maldonado* 

Sr. Oficial Mayor del Departamento.

S E C R E T A R Í A  
G E N E R A L  DEL M O V I M I E N T O

DECRETO de 1 de abril de 1958 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros a don Fernando Herrero Tejedor.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Fernando Herrero Tejedor y a propuesta del Ministro Secretarlo general de Falange Española Tradicionalista y de las J. O N. 8„
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisnétoa.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a uno de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
81 Ministro Secretarlo general del Movimiento,JOSB SOL18 ftülZ

DECRETO de 1 de abril de 1958 por el que se concede la Gran Cruz de lá Orden de Cisneros a don Alfredo Jiménez-Millas y Gutiérrez.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Alfredo Jiménez-Millas y Gutiérrez y a propuesta del Ministro Secretarlo general de Falange Española Tradicionalista y de las J O. N. a ,
Vengo en concederle la Gran Cruz de te Orden de Cisneros.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a uno de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro Secretarlo general del Movimiento, r  JOSE SOLIS RXHZ
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 III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 25 de marzo de 1958 por la que se autoriza el 
empleo del bromuro de metilo en las operaciones de 
desinsectación.

lim o Sr.: La aplicación de productos gaseosos dedicados a 
la_ desinsectación se ha encontrado en estos últimos anos redu
cida al uso del ácido cianhídrico, sustancia que por sus propie
dades físicas y por su acción extraordinariamente tóxica ha 
exigido precauciones excepcionales © incluso motivado disposi
ciones legislativas idóneas.

La introducción de nuevos insecticidas gaseosos, como el bro
muro de metilo, de alta eficacia, menor toxicidad y mejor ma
nejo, aconseja dar facilidades para su empleo más extenso.

El Reglamento para la Lucha contra las enfermedades In
fecciosas. Desinfección y Desinsectación, de fecha 26 de julio 
de 1945. en sus artículos 41 y 42 señala la intervención en estas 
últimas prácticas de las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

En virtud de lo expuesto, habiendo informado favorablemente 
.el Consejo Nacional dt Sanidad.

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer:
Artículo 1.° Se autoriza la aplicación del bromuro de metilo 

como práctica de desinsectación por fumigación gaseosa en las 
condiciones que a juicio de las respectivos Jefes provinciales de 
Sanidad se determinen, tendentes todas ellas a asegurar no sola
mente la eficacia de las operaciones, sino también la evitación 
de riesgos personales.

Art. 2.° Los derechos sanitarios que habrán de percibirse 
por los funcionarios intervinientes serán los determinados en 
tarifa, .y en todo caso similares a los que perciban por su actua
ción otros organismos de la Administración con función se
mejante.

La presente Orden entrará en vigor a partir de la fecha de 
su publicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1958.

ALONSO VEG A
limo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local por la que se modifica la clasificación de la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Ataloz (A l
bacete).

Previo el oportuno expediente y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 187. párrafo 5. del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, de 30 de mayo de 1952, 

Esta Dirección General ha resuelto clasificar, con efectos 
desde el 1 de abril próximo, la siguiente plaza de Secretario del 
Ayuntamiento que se cita en la forma que se menciona:

Secretaria del Ayuntamiento de'A latoz  (Albacete): Olflr 
se, 10.a; sueldo. 20.000 pesetas.

Lo que se publica en . el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
a los efectos oportunos.

Madrid, 28 de marzo de 1958.—El Director general, José Luis 
Moría

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se adjudi
can definitivam ente las obras de «Terminación del 
Ministerio de la Vivienda».

El Excmo. Sr. Ministro ha dictado con esta fechsf la si
guiente Orden:

•Visto el resultado de la subasta celebrada el día 24 de 
marzo de 1958 para la ejecución de las obras de «Terminación 
del Ministerio de la Vivienda», ^

Este Ministerio, de conformidad con su Subsecretaría y  a 
propuesta de la Delegación de este Departamento en el Gabi
nete Técnico de Arquitectura para la realización de las obra fe.

¡ del conjunto de Nuevos Ministerios, ha resuelto:
| 1.° Elevar a definitiva la adjudicación provisional efec-
¡ tuada por la Junta correspondiente, a favor de lo proposición 
í más económica de las presentadas, suscrita poi Huarte y Com*
¡ pañía, S. A., para la ejecución de las obras expresadas por lu 

cantidad de setenta y dos millones novecientas sesenta y cun 
tro mil cuatrocientas ochenta y ocho pesetas con cuarenta y 
tres céntimos (72.964 488.43). que en su relación con el presu
puesto de contrata aprobado y licitado de noventa millones 
ciento noventa mil novecientas sesenta y dos pesetas con vein
tiún céntimos (90.190.962,21), produce una baja de diecisiete 
millones doscientas veintiséis mil cuatrocientas setenta y tres 
pesetas con setenta y ocho céntimos (17.226.473.78) en benefi
cio del Estado

2.° Delegar en el señor Delegado del Ministerio en el Ga
binete Técnico de Arquitectura para la realización de las obras 
del conjunte^ de Nuevos Ministerios, para suscribir el contrato 
correspondiente, según establece el articulo 64 del capítulo V 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
| Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 28 de marzo de 1958.—El Subsecretario. A. Plana.

Sr. Delegado de este Ministerio en el Gabinete Técnico de
Arquitectura de Nuevos Ministerios.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N AL

ORDEN de 24 de  marzo de 1958 por la que se establece 
el Patronato Diocesano de Educación Primaria de Tar
tesa y  se crean Escuelas Nacionales dependientes del 
mismo.

limo. Sr.: Vistb el expediente incoado por el excelentísimo
y reverendísimo señor Obispo de Tortosa, en solicitud de la 
constitución del Patronato Diocesano de Educación Primaria y  
la creación de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, de
pendientes del mismo.

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente que se dis
pone de locales que reúnen las debidas condiciones técnico-hi
giénicas y dotados de todos cuantos elementos son necesarias 
para la debida instalación e inmediato funcionamiento de las 
Escuelas solicitadas; que el Patronato escolar se compromete a 
facilitar a su cargo la casa-habitación o la indemnización corres
pondiente a los que en su dia se designen para regentarlas; que 
los intereses de la enseñanza aconsejan acceder a lo ^licitado; 
que existe crédito del consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales; el favorable informe emitido 
por la Inspección de Enseñanza Primaria y lo dispuesto en la 

X ey de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24) y Decretos de 9 de abril de 1949 y 18 de octu
bre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30 de abril 
de 1949 v 31 de octubre de 1957),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creado el Patronato Diocesano de Edu

cación Primaria de Tortosa con un Consejo Escolar Primario, 
que quedará integrado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: el Director general de Enseñan
za Primaria. ' ‘

b) Presidente efectivo: el Obispo de la Diócesis de Tortosa.
c) Vocales: el señor Inspector Jefe de Enseñanza Primaria 

de Tarragona, el señor Inspector Jefe de Enseñanza Primaria 
de Castellón, un Canónigo Magistral, un Canónigo Lectoral; y

d) Secretario- un Presbítero.
2.° Que se consideren creadas definitivamente las Escuelas
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Nacionales de Enseñanza Primaría que a continuación se deta
llan y sometidas al Consejo Escolar Primario que se establece:

CJna unitaria de niños en la parroquia de Nuestra Señora de 
la Asunción, del casco del Ayuntamiento de Onda (Castellón).

3.° Que queden dependientes de este Patronato tóelas las 
Escuelas Nacionales Parroquiales existentes en la Diócesis y 
aqueílas otras nacionales que a petición del mismo se concedan; 
éstas serán siempre de nueva creación.

4.° El funcionamiento de estas Escuelas se acomodará a lo 
dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953, y especialmente 
al apartado bi del número quinto sqbre gratificaciones comple
mentarias a los Maestros, y al articulo undécimo en cuanto al 
establecimiento de permanencias, asi como a la Orden ministe
rial de fecha 24 de julio de 1954.

_6.° La dotación de esta nueva plaza será la correspondien
te al sueldo personal que por su situación en el Escalafón gene
ral del Magisterio tenga el que se designe para regentarla creán
dose para la provisión de las resultas una plaza de Maestro na
cional, con cargo al crédito que para estas atenciones tigura con
signado en el presupuesto de gastos de este Departamento

0.° Serón facultades del expresado Consejo Escolar Primario, 
con independencia de las que le sean propias en relación con 
la enseñanza, el 'elevar a este Ministerio, con arreglo a las dis
posiciones vigentes y de acuerdo al Decreto de 18 de octubre
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), y con oco- 
alón de vacantes las oportunas propuestas de nombramientos 
de los Maestros y Maestras Nacionales con destino a ias Escue
las Nacionales dependientes del mismo.

El Consejo Escolar, para ejercer el derecho de propuesta, de
berá suscribir compromiso concreto sobre el apartado cuarto de 
la presente, remitiéndolo a ia Dirección General de Enseñanza 
Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 24 de marzo de 1958. \

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. 8r. Director general de Enseñanza Primarla.

ORDEN de 24 de marzo de 1958 por la que se establece 
el Patronato Diocesano de Educación Primaria de Te
nerife y se crean Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria dependientes del mismo.

limo. 8r.: Visto el expediente incoado por el excelentísimo
y reverendísimo señor Obispo de Tenerife en solicitud de la 
constitución del . Patronato Diocesano de Educación Primaria y la 
creación de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria/depen
dientes del mismo;

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente que se dis
pone de locales que reúnen las debidas condiciones técnico-hi
giénicas y dotados de todos cuantos elementos son necesarios 
para la debida instalación e inmediato funcionamiento de las 
Escuelas solicitadas; que el Patronato Escolar se compi órnete 
a facilitar a su cargo la casa-habitación o la indemnización co-/ 
i-respondiente a los que en su dia se designen para regentarlas; 
que los intereses de la enseñanza aconsejan acceder a lo soli
citado; que existe crédito del consignado en el presupuesto de 
gastos de este Departamento para la creación de ouevas plazas 
de Maestros y Maestras Nacionales; el favorable Informe emiti
do por la Inspección de Enseñanza Primaria y lo dispuesto en 
la Ley de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL' 
ESTADO del 24) y Decretos de 9 de abril de 1949 y 18 de octu
bre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30 de abril 
de 1949 y 31 de octubre de 1967),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Constituir el Patronato Diocesano de Educación Prima

ria de Tenerife, con un Consejo Escolar Primario que quedará 
integrado en la siguiente forma:

a) .Presidente honorario: el Director general de Enseñanza 
Primaria

b) Presidente efectivo: el Obispo de Tenerife.
c) Vicepresidente: el Canónigo Lectoral de la S. I. Catedral 

de La Laguna.
d) Vocales: el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria y el 

Inspector de Enseñanza Primaria más antiguo de la plantilla 
de Santa Cruz de Tenerife, el Canónigo Profesor de las Escue

las del Magisterio de La Laguna; el Canónigo Delegado Dioce
sano de Catequesis y el Cura Párroco de San José, de Santa 
Cruz de Tenerife; y

e> Secretario: un Canóñigo de la Santa Iglesia Catedral 
de La^Laguna.

2.° Que queden dependientes de este Patronato todas las Es
cuelas Nacionáles Parroquiales existentes en la Diócesis y aque
llas otras Nacionales que a petición del mismo se concedan; éstas 
serán siempre de nueva creación

3.° Que se consideren creadas definitivamente las Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria que a continuación áe deta
llan v sometidas al Consejo Escolar Primario que se establece:

Una unitaria de niñas en La Guancha, de la parroquia «Dul
ce Nombre de Jesús», del Ayuntamiento de La Guancha (San
ta Cruz de Tenerife). '

Una unitaria de niñas en Garachico, de 1̂  parroquia de 
«Santa Ana», del Ayuntamiento de Garachico (Santa Cruz de 
Tenerife).

Una unitaria, de niños en San Miguel de Geneto. de la pa
rroquia ((Nuestra Señora de la Concepción», del Ayuntamiento 
de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).
\ Una unitaria de niñas en el barrio de La Cuesta, de la pa- , 

rroquia de «Nuestra Señora de la Paz», del Ayuntamiento de 
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife)

Una unitaria de niños en Valleguera, de la parroquia «Nues
tra Señora del Rosario», del Ayuntamiento de La Laguna (San-, 
ta Cruz de Tenerife).

Una unitaria de niñas en Monte, de la parroquia «San Blas», 
del Ayuntamiento de Mazo (Santa Cruz de Tenerife)

Una urfitaria de niñas en la parroquia «San Juan Bautista», 
del Ayuntamiento de La Orotava (Santa Cruz de Tenerife).

Una unitaria de niños en Santa Cruz de la Palma, de la pa
rroquia de «San Francisco», del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
la Palma 'Santa Cruz de Tenerife).

Una Unitaria de niñas en la Vera, de la Parroquia de «San
ta Ursula», del Ayuntamiento de Santa Ursula (Santa Cruz dfe 
Tenerife).

Una unitaria de Nniños en Tacoronte, de la parroquia de
«Santa Catalina», del Ayuntamiento de Tacoronte (Santa Cruz 
de Tenerife)

Una unitaria de niñas en Tacoronte, de la parroquia de
«Santa Catalina», del Ayuntamiento de Tacoronte (Santa Cruz 
de Tenerife).

Una unitaria de niñas en Las Toscas, de la parroquia de «San 
Marcos», del Ayuntamiento de Tegueste (Santa Cruz de Téne* 
rife).

4.° El funcionamiento? de estas Escuelas se acomodará á lo 
dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953, y especialmente 
al apartado b). del número 5 sobre gratificaciones complemen
tarias a los Maestros y Maestras, y al artículo undécimo en 
cuanto al establecimiento de permanencias, así como a la Or
den ministerial de fecha 24 de julio de 1954.

5.® La dotación de estas nuevas plazas será la correspon
diente al sueldo personal que por su situación en el Escalafón 
general del Magisterio tengan los que se designen para regen
tarlas, creándose para la provisión de las resultas igual núme. 
ro de plazas de Maestros y Maestras nacionales que las que 
comprende esta Orden, con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento.

6.° Serán facultades del expresado Consejo Escolar Priman 
rio, con independencia de las que le sean propias en relación 
con la enseñanza, el elevai a este Ministerio, con arreglo a las 
disposiciones vigentes y de acuerdo al Decreto, de 18 de octu
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31) y con 
ocasión de vacante, la oportuna propuesta de nombramiento de 
los Maestros y Maestras nacionales con destino a las Escuelas 
nacionales dependiéntes del mismo.
* El Consejo Escolar para' ejercer el derecho de propuesta, de
berá suscribir compromiso concreto sobre el apartado cuarto de 
la presente remitiéndolo a la Dirección General de Enseñanza 
Primaria.

Lo digo a V. I. para su coñocirpíento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1958.

c RUBIO GARCIA-MINA

Hmo. Sr, Director general de Enseñanza Primarla.
i '
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 d e . marzo de 1958 

por la que se convocan oposicio
nes libres para ingreso en el Cue r
po de Oficiales habilitados de la 
Justicia Municipal.

rimo. Sr. Vacantes en la actualidad en 
la plantilla del Cuerpo de Oficiales ha
bilitados de la Justicia Municipal diver
sas plazas de la tercera categoría las que. 
de acuerdo con lo prevenido en el capí 
¡ulo tercero del Decreto orgánico de 27 
fie abril de 1956. corresponde proveer me 
úiante oposición en un doble turno res
tringido y Ubre.

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le concede la diisposición citada 
na' acordado convocar oposiciones libres 
para proveer 40 plazas de Oficiales habi- 
dtados de la Justicia Municipal de ter 
cera categoría, cuyas oposiciones se regi
rán en su desarrollo por las siguientes 
normas

Primera.—Para tomar parte en las opo
siciones se requiere:

ai Ser español, varón, mayoi de edad 
y de estado seglar.

b) Carecer de antecedentes penales
c) Haber observado buena conducta 

pública y privada '
d) No padecer enfermedad ni defecto 

físico que pueda incapacitar para el ejer
cicio del cargo

e) No hallarse comprendido en alguna 
de las incapacidades señaladas en el ar
tículo quinto del Decreto orgánico de 27 
de abril d e , 1956. ni haber sido separado 
dt ningún organismo dependiente dei Es
tado. Provincia o Municipio.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en las oposiciones presentarán su solici
tud en el Registro general del Ministe
rio, dentro del plazo de tremta días há
biles. contados a partir del día en que se 
publique esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO "

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar sus instancias en cualquier re* 
presentación diplomática o consular de 
España, la* que. remitirán las instancias 
presentadas, por correo aéreo certificado 
y por cuenta del interesado

Los solicitantes manifestarán en sus 
'instancias, expresa y detalladamente, que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas para concurrir a la oposi
ción
: Igualmente indicarán su actual domi
cilio y el carácter con que cada uno pre
tenda figurar en los grupos a que se re
fieren los artículos segundo y tercero de 
ia Ley de 17 de julio de 1947. incluvén 
dose en él grupo e). correspondiente al 
ijrupo libre, aquellas solicitudes que care
cieren de esta manifestación.

Toda solicitud vendrá acompañada ctel 
recibo que acredite haber abonado en Ta 
Habilitación de la Subdirección General 
de Justicia Municipal la cantidad de cien

to veinticinco pesetas en concepto de de
rechos de oposición Esta suma será de
vuelta a los opositores que no sean admi 
tidos a ios ejercicios 

Tercera.—Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias, se procederá poi 
la Dirección General de Justicia á con 
feccionar las listas de los opositores ad
mitidos y excluidos a la práctica de los 
ejercicios Dichas relaciones se publica
rán en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. puaiendo los que se consideren 
perjudicados formular las reclamaciones 
oportunas.

Cuarta.—Publicadas las relaciones de 
opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios, el Ministerio 
de Justicia designará ei Tribunal califi
cador de estas oposiciones, que estará 
integrado por un Maglsrado. como Pre
sidente; un funcionario de ia Carrera 
Fiscal, un Juez o Fiscal municipal o co
marcal y un Secretario de la Justicia 
Municipal de primera o segunda catego
ría que reúna la condición de Letrado 
que figurarán como Vocales, y un funcio
narlo del Ministerio. Licenciado en De 
recho y adscrito a la Subdirección Gene
ral de Justicia Municipal que ejercerá 
las funciones de Secretarlo del Tribunal 
El Tribunal, sin perjuicio del régimen es
pecial que so acuerde para los opositores 
con residencia en las islas Canarias, ac
tuará en la Audiencia Territorial de Ma
drid y se constituirá a la brevedad posi
ble. dando cuenta de ello a ia Dirección 
General de Justicia, no podrá actuar con 
menos de tres de sus componentes y sus 
resoluciones se adoptarán por mayoría 
de votos de los asistentes 

De cada sesión que el Tribunal celebre 
se levantará acta por el Secretaria que 
será leída al comienzo de la sesión si
guiente. y hechas, en su caso, las recti
ficaciones que procedan, será autorizada 
con la firma del Secretarlo y el visto bue- 
r>6 de quien presida 

Quinta.—Por la Dirección General de 
Justicia se remitirá al Tribunal, una vez 
constituido, las solicitudes de lo* aspiran
tes admitidas, señalándose por óste el lo
cal, día y hora en que haya de tener lu
gar el acto del sorteo para determinar el 
orden con que han de actuar los oposito
res en los ejercicios 

El anuncio de dicho acto se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Sexta.—La relación con el resultado del 
sorteo se expondrá en el tablón do aním
elos donde el Tribunal celebre sus sesio
nes, autorizada por el Secretario y el vis
to bueno del* Presidente. Tanto la fecha 
como la hora y local del comienzo del 
primer ejercicio se anunciará, al menos, 
cdn quince días de anticipación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Séptima.—Los ejercicios de ia oposición 
serán tres: El primero, de mecanografía; 
ei segundo, práctico, y el tercero, teórico 

El primer ejercicio, mecanográfico. con- 
. sistirá en copiar en el plazo de quince; 
minutos un trozo do una obra jurídica o

resolución judicial que el Tribunal esti
me apropiada

Este ejercicio se realizará poi grupo* de 
opositores y cada uno aportará su corres
pondiente máquina de escribir Una vez 
transcurrido el tiempo señalado el opo
sitor cerrará el ejercicio en un sobre' que 
será firmado en su cubierta por el inte
resado y por el Vocal a quien se entre
gue.

La calificación de este ejercicio se ha
rá por el Tribunal declarando aptos a los 
que resulten aprobados, sin otorgarles 
ninguna puntuación La lista con el re
sultado del ejercicio se hará pública sin 
hacer mención de los que hubieren sido 
desaprobados

El segundo ejercicio, práctico, que los 
opositores deberán desarrollar a máqui
na igualmente, consistirá en tramitar con 
arreglo a las normas de procedimiento, 
un caso o supuesto que el Tribunal faci
litará a los opositores, relativo a alguna 
de las materias contenidas en el rema 
que se saque a la suerte, entre los inclui
dos en el cuestionario que para este ejer
cicio se publicará

Para el desarrollo del referido supuesto 
los opositores dispondrán del plazo má
ximo de tres horas durante cuyo tiem
po permanecerán incomunicados y vigi
lados por uno o más miembros del Tri
bunal. pudiendo utilizar ios textos legales 
adecuados, que no contendrán comenta
rio alguno.

.Esto ejercicio se realizará también por 
grupos de opositores y cada uno deoerá. 
aportar máquina de escribir. Una vez con
cluido o llegada la hora fijada para su 
terminación, cada opositor firmará su 
ti abajo y lo entregará al Tribunal, quien 
lo cerrará bajo sobre, que será firmado 
en su cubierta por el interesado y por el 
Vocal que lo reciba Los opositores debe
rán leer personalmente los supuestos que 
hayan desarrollado, en sesión pública y 

‘cuando sean convocados al efecto y si 
no comparecieren quedarán decaido* do 
su derecho, a menos que justifiquen cau
sa bastante que lo impida, a juicio del 
Tribunai. en cuyo caso lo hará éste du
rante la sesión que celebre para caiíicor 
les practicado* durante el mismo cua

Diariamente, una vez concluido el acto 
público de la lectura, el Tribunal, reuni
do en sesión secreta, votará la aprobación 
o desaprobación de cada opositoi e in
mediatamente procederá a ia calificación 
de los que resulten aprobados, para lo qiu» 
cada miembro del Tribunal podrá conee- 
ceder de uno a siete puntas por la 'rota- 
lidad del ejercicio; las puntuacione* s< - 
rán sumadas dividiéndose el total por 
número de miembros del Tribunal, y ia 
cifra del cociente constituirá la califica
ción El resultado de la calificación se 
hará público diariamente y expresará el 
número de puntos alcanzados por cada 
opositor, sin hacer mención de los que 
hubieran sido desaprobadas.

El tercer ejercicio, teórico, consistirá 
en contestar oralmente y sin preparr-^ióu
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alguna, en el plazo máximo de veinte mi
nutas, a dos temas, sacados a la suerte, 
uno de cada una de las materias relati
vas a «Leyes sustantivas y procesales 
aplicables en la Justicia Municipal» y 
«Legislación del Registro Civil y.Organi
zación de Tribunales», en que se dividirá 
el cuestionario que para la práctica cíe 
este ejercicio será publicado.

La calificación del tercer ejercicio se 
efectuará diariamente con referencia a 
ios opositores que hubieran actuado en la 
sesión convocada por el Tribunal A este 
efecto el Tribunal, reunido en sesión se
creta. votará en primer lugar la apro
bación o desaprobación de cada opositor 
y procederá seguidamente a la califica
ción de los aprobados, para lo cual cada 
miembro podrá conceder de uno a trés 
puntos por tema, sumadas que sean las 
puntuaciones, y hallado el cociente, de 
igual modo que en el ejercicio prác tico 
éste constituirá la calificación del ejer
cicio

Los opositores aprobados en los distin 
tos ejercicios que tengan conocimientos 
c'e taquigrafía y deseen justificarlos como 
mérito, serán objeto de un llamamiento 
después de finalizado el tercer ejercicio, 
a fin de realizar la oportuna prueba, que 
consistirá en la versión taquigráfica de 
ur: texto dictado por el Tribunal, a un 
mínimo de ochenta palabras por minuto 
y traducción del mismo, en el tiempo que 
se determine

E) Tribunal podrá conceder a ios opo
sitores por el examen de taquigrafía has
ta un máximo de dos puntos.

Octava. Todos ios ejercicios serán eli- 
mlnatorios y en cada uno de ellos existi
rá una sola convocatoria No obstante los 
interesados que dejaran de presentarse el 
día en que fueren convocados, podrán ser 
nuevamente llamados, si eJ motivo que lo 
hubiera impedido fuera suficiente, a jui
cio del Tribunal, para justificar la no pre
sentador).

Novena.—La oposición no podrá comen
zar antes de haber transcurrido tres me
ses desde la publicación del programa en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO sin 
que pueda exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la publicación de esta 
convocatoria y la iniciación de los ejer
cicios.

Décima.—Terminados ios ejercicios se 
sumarán los puntos obtenidos en los mis
mos por cada opositor, con objeto de fi
jar el orden en que han de figurar en 
la propuesta que el Tribunal eleve a este 
Ministeno para su aprobación, si procedie
re, juntamente con las actas de las sesio
nes celebradas Si dos o más opositores 
tuvieran igual puntuación, se dará pre
ferencia al de mayor edad. En ningún 
caso podrá el Tribunal aprobar ni pro
poner mayor número de aspirantes que el 
de plazas convocadas

Décimoprimera —Será de aplicación a 
estas oposiciones además de las normas 
de la convocatoria, las disposiciones con
tenidas en el Reglamento General de 
Oposiciones y Concursos, de 10 de mayo 
de 1957.

Lo que digo a V. 1 para su conocimien
to y demás efectos."
^Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid. 25 de marzo de 1958.
* ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección  

General de Tributos Especiales por 
la que se anuncia concurso de 
traslado entre Inspectores  
Técnicos de Timbre para cubrir 
 vacantes existentes en distintas  
provincias.

Vacante una plaza de Inspector Téc
nico de Timbre del Estado en la provin
cia de Cáceres, como consecuencia de 
haber sido trasladado a Pontevedra, pre
vio concurso, don José Luís González 
Fernández, que la desempeñaba, se está, 
en el caso, en cumplimiento del artícu
lo 22 del Reglamento Orgánico del Cuer
po, aprobado por Decreto de 22 de sep
tiembre de 1955, de anunciar concurso 
de traslado para la citada provincia, y 
asimismo, por excepción, en atención al 
tiempo transcurrido desde que en ante
riores concursos fueron declaradas desier
tas, se anuncian también las vacantes 
existentes en Albacete, Orense, Santa 
Cruz de Tenerife, Palencia y, Tarragona, 
y con la finalidad de que el acoplamiento 
definitivo de la plantilla se verifique en 
el plazo más breve posible, puesto quf? 
próximamente tendrá que darse entrada 
en el Cuerpo a los opositores aprobadas 
en la última oposición, se autoriza por 
esta sola vez y con carácter excepcional 
para que, por orden preferente, puedan 
ser solicitadas por los Inspectores en ac
tivo que se hallen en condiciones legales 
para ello las plazas que les interesen 
distintas de las anunciadas en este con
curso, para de esta manera proveer las 
vacantes que puedan producirse al cu
brir las anunciadas, no haciéndose, por 
tanto, concurso de resultas.

Los funcionarios interesados formula
rán por conducto oficial, dentro del im
prorrogable plazo de quince días natu
rales, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, la petición 
correspondiente dirigida a este Centro.

Dichas peticiones serán atendidas por 
riguroso tumo de antigüedad en el Esca
lafón, conforme dispone el artículo 22 del 
mencionado Reglamento.

Madrid, 11 de abril de 1958.—El Direc
tor general Francisco Rodríguez Ciru- 
geda.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de Castellón por el que 
se hace pública la convocatoria 
para ingreso en el Cuerpo de  

P e o nes Camineros del Estado en las 
carreteras de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por Orden de 
la ilustrísima Dirección General de Ca 
rreteras y Caminos Vecinales de fecha 
10 del pasado mes de febrero para cele
brar la correspondiente convocatoria . de 
ingreso en el Cuerpo de Peones Camine
ros de las carreteras del Estado en esta 
proviheia hasta quince (15) plazas de as
pirantes en expectativa de ingreso para 
ir ocupando vacantes a medida que se 
produzcan, se hace público a fin de que

durante un plazo de treinta dias natu
rales a contar desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICLAL DEL ESTADO,, puedan, 
cuantos deseen tomar parte en el con
curso presentar en esta Jefatura (Eiime*

• dio, 93),-durante el expresado plaíó y era 
horas hábiles, solicitudes de mgreso, acom
pañadas de la documentación acreditati
va del cumplimiento de las condiciones 
exigidas por el vigente Reglamento del 
Cuerpo aprobado por Decreto de 23 de 
iulio de 1943. y que soh las siguientes:

Si se trata de obreros afectos a los ser
vicios de la Jefatura que se hallen traba
jando más de dos años sin interrupción 
ni nota desfavorable, o hijos cíe Peones
Camineros:

a) No tener defecto físico que Impo
sibilite o entorpezca el trabajo ni pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total. lEste 
extremo se acreditará mediante el opor
tuno certificado médico.) '

b> No haber sufrido condena. (Este ex
tremo se acreditará, median te el oportuno 
certificado de penalesj

No haber sido expulsado de% otros Cuer
pos u Organismos del Estado' «Esta con** 
dición se acreditará mediante declaración 
jurada del interesado.)

c.» Haber' observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Loca) de 
F E T. y de* las J. O Ñ S. *

d.» Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años de 
edad (Estos dos extremos se justificarán 
con las correspondientes partida de naci
miento v con la licencia o cartilla mili
tar )

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo las anteriores condiciones, y ade
más: ’ • ■ •

e) T e n e r  edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco

A- la presente convocatoria serán apli
cables los preceptos de la Ley de 17 de 
júlio de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEJL 
ESTADO del 19), modificando la de 25 de 
agosto de 1939. sobre provisión de plazas, 
y lo preceptuado en el artículo 17 déi Re
glamento para la aplicación, de la Ley de 
Protección a Familias Numerosas, apro
bado por Decreto dé 31 de marzo de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
10 de abril siguiente) . v 
. Si no se presentase número' suficiente 
de aspirantes, clasificados por las ante
riores disposiciones o no se cubriesen los 
cupos asignados por las mismas, se traspa
sarán Jas vacantes de unos, cupos a otros, 
de acuerdo cqn lo preceptuado por las dos 
primeras Leyes anteriormente citadas.

Los que aleguen poseer algunas de las 
condiciones previstas por la mencionada 
Ley deberán Justificarlo debidamente con 
la documentación que proceda.
/ Las instancias, debidamente .reintegra* 
das, en las que conste la reseña'del Docu
mentó Nacional de Identidad, juntamente 
con la documentación prevenida y con 
la que los interesados estimen procedente 
acompañar, deberán ser dirigidas al señor 
Ingeniero Jefe de ObrasJ Públicas de esta 
provincia y presentadas en esta depen
dencia (Enmedio. 93)

Una vez terminado el plazo de admisión 
de solicitudes, la Jefatura de Obras PubU-
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cas publicará en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia, la relación de los solicitantes 
admitióos a examen por reunir las con
diciones exigidas, y fijara ios dias. ñoras 
y  lugar en que hayan de presentarse ante 
el Tribunal a verificar las pruebas de 
conocimiento v aptitudes que ae exigen, 
y que son las siguientes:

f )  Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

g ) Formar una listilia de Jornales y 
materiales.

ti) La parte esencial de las disposicio
nes sobre vigilancia y policía, circulación 
y transportes por carretera, y el Regla
mento del Cuerpo, 

i.) Formular una denuncia 
j )  Anotar en los modelos que se -les 

¡faciliten los datos de circulación y acci
dentes.

ü) Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y límites de las dimensiones que 
las piedras machacadas deben tener en 
consonancia con la naturaleza y dureza 
de las mismas y su empleo en las. distin
tas partes del firme.

1) Reparar baches en firmes ordinarios 
y bituminosos y selección de los materia
les adecuados para ello, así como los que
se deben desechar.
- m> Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta ^y. acordar rasantes 
n) Forma de extender las pinturas y 

lechadas, asi ¡como las precauciones que 
se han de tomar, tanto en las primeras 
capas como en los repintados.

o) Nociones. sobre arbolaao en lo rela
tivo a la plantación, cuidado y poda.

p) M o n t a r  en bicicleta, limpiarla y 
conservarla. • . -

Todos los solicitantes que no se pre
senten a practicar alguno de los ejerci
cio» se entenderá renuncian a hacerlo.

É) Tribunal, en vista del resultado de 
lo» exámenes, formará y publicará en el 
BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO y «B o
letín Oficial» de la provincia la relación, 
por orden de méritos, de loe aspirantes 
aprobados.

Castellón de la Plana, 28 de marzo de 
195^—El Ingeniero Jefe, J. Sirera,

L8Ó9

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

R ESO LU C IO N  de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes por la que 

transcribe relación de aspiran
tes admitidos al concurso-oposi
ción a la Auxiliaría numeraria de 
« Coreografía» de la Real Escue
la Superior de Arte Dramático 
de Madrid.

Terminado el plazo de presentación de 
iriatancias en solicitud de tomar parte en 
ni concurso-oposición a la Auxiliaría nu
meraria de «Coreografía» de la Real Es
cuela Superior de Arte Dramático de Ma
drid, convocado por Orden de 21 de no
viembre de 1957.

Esta Dirección General hace público 
que la única aspirante presentada y ad
mitida al tósm o ee;

.Doña Antonia Ruiz Otón.  ̂ 1

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 4 de marzo de 1958.—Él Di
rector general, A. Gallego Burla.

ORDEN de 28 de febrero de 1958 
por la que se prorroga durante 
diez días la actuación del Tribu
nal del concurso-oposición a las 
plazas de Maestros de Taller de 
« Talla en madera»  de las Escue
las de Artes y Oficios de Madrid 
y Valencia. 

limo. Sr.: Visto el escrito quo eleva 
a eete Departamento la Presidencia del 
Tribunal del ooncurso-oposición a la» Pla
zas de Maestros de Talleres de Talla en 
madera de les Escuelas de Artes y Ofi
cios de Madrid V Valencia, en el que 
interesa se amplíe el plazo *en quo el 
referido Tribunal pueda celebrar sus se-' 
siones a efecips de lo establecido en el 
articulo 10 del Reglamento de Dietas 
y Viáticos, aprobado por el Decreto-ley 
de 7 de Julio do 1949:

Vista la Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1950 y la de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes de la misma fecha, 
por la» que se dispone, la convocatoria 
del mencionado concurso-oposición, y te
niendo en cuenta que. de los término» de 
la» mismos, de «la naturaleza de la en »* 
fianza y los ejercicios a realizar, se dedu 
ce la imposibilidad de que el Tribunal 
pueda desarrollar m  misión dentro del 
plazo mínimo de treinta día»,

Este- Ministerio ha tenido* a bien acce
der a lo solicitado por el Presidente del 
mencionado Tribunal, y en su consecuen
cia disponer que el plazo de actuación 
del mismo sea prorrogado durante diez 
días.

Lo digo a V. I. para «u conocimiento 
y efeotos.

Dio» guarde a V. I. mucho» aftos.
Madrid, 28 de febrero de 1958

RUBIO GÁRCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Arte».

O RD EN  de 14 de marzo de 1958 por 
la que se admite la renuncia en 
el cargo de Vocal propietario del 
Tribunal de oposiciones a plazas, 
de Profesores numerarios del gru
po séptimo de enseñanzas, de Es
cuelas Técnicas de Peritos Indus
triales a don Fé lix  Cabello M an
terola.

limo. Br.r Vista la instancia suscrita 
'por don Félix Cabello Mantérola, Profe
sor numerario del grupo «óptimo de en: 
señanzas de la Escuela Técnica de Pe
ritos Industriales de V|go en súplica de 
que se le admita la renuncia al cargo de 
Vocal propietario del Tribunal de oposi
ciones a plazas de Profesores numerarios 
del grupo séptimo, Mecánica general y 
aplicada, de Escuelas Técnicas de Peritos 
Industriales, para él qiíe fuó designado 
por Orden ministerial dé 28 de noviembre 
último (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 5 de diciembre),

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones da salud que alega el señor Ca
bello. Manteróla, acuerda aceptarle la re* 
ruínela que solicita del ‘referido cargo, y,

I en consecuencia sea sustituido en sus 
funciones por el respectivo suplente que 
menciona la citada Orden ministerial y 
conforme-determina la de 27 de octubre 
de 1948 (BOLETIN  O F IC IA L DEL ES
TADO de 22 de noviembre)

Lo digo o V. I para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1958— Por de

legación, J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

MINISTERIO DE LA V I V I E N DA
 ORDEN de 18 de marzo de 1958 por 

la que se convoca concurso de 
traslado para cubrir las Secreta
rias de las c ámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana de Logroño, 
Lérida, Navarra y Ubeda.

lim o 8r.: ‘ Vacante?* las Secretaria» de 
las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana de Logroño y Lérida por traslado 
de los titulares u otros destino», y lak de 
Navarra y Ubeda por excedencia y falle
cimiento. respectivamente. de .lo» que la* 
desempeñaban.

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 41 riel Reglamen
to de Cámara»' Oficiales de la Propiedad 
Urbana aprobado por .Decreto de 10 de 
fcbreio det 1950. se ha servido convocar 
concurso de traslado para cubrir dicha* 
Secretarla» vacan le».

Los Aspirante» a las misma» deberán 
presentar hub solicitudes en el plazo- de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente ul de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO, en el Registro General dC 
la Dirección General de la Vivienda.

Lo que. digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dio» guarde a V. I  muchos años.

Madrid, 18 de marzo de 1958.—Por dele
gación, Vicente Mortes ,

limo. Sr. Director general cié la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
AN U N C IO  del Ayuntamiento de Ba

racaldo por el que se señala día, 
hora y local en que se reunirá el 
Tribunal que ha de juzgar e l   
concurso para proveer las plazas de 
Arquitecto e Ingeniero  
municipales.

El día 5 de mayo próximo, a las die/ 
de la mañana, en, la Sala ae Sesiones de 
este Ayuntamiento, se reunirá para des
empeñar su cometido el Tribunal, ya he
cho público, que resolverá el concurso 
para la provisión en propiedad de las 
plazas de Arquitecto e Ingeniero muni
cipales anunciada» en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO de 18 de diciembre 
de 1957

Baracaldo, 27 de marzo de 1958.—El A l
calde José María Llaneza.

1:841 
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ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Zaragoza por el que se hace 
pública la convocatoria para cu
brir por concurso dos plazas de 
Ayudantes de. la Sección de Vías y 
Obras de esta Corporación.

Vacantes en esta Corporación dos pla
cas de Ayudantes de la Sección de Vías 
y Obras Provinciales, ha sido publicada, 
en el «Boletín Oílcial» de la provincia nú
mero 68, de fecha 25 de marzo actual, 
convocatoria para su provisión por con
curso

Las plazas están dotadas con el haber 
anual que a- sus titulares corresponda en 
el escalafón oficial del Ministerio de 
Obras Públicas y demás derechos y de
beres inherentes al cargo.

En dicha convocatoria figuran las bar 
sea y normas que han de regir en la cele
bración del concurso, así como los docu

mentos y requisitos precisos para tomar 
parte en el mismo.

Lo que, en cumplimiento de lo precep
tuado en las disposiciones legajes vigen
tes, se hace público para general cono
cimiento.

Zaragoza, 25 de marzo de 1958.—El Pre
sidenta.

3.095

ANUNCIO de la Diputación Provincial 
de Guipúzcoa por el que se 

convoca concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero Agró
nomo.

La Excma. Diputación de Guipúzcoa 
anuncia concurso para la provisión de 
una plaza de Ingeniero-Inspector del Ser
vicio Agrícola de aquella Corporación, con 
el haber anual de 31.000 pesetas, aumen

tos reglamentarios por tiempo dev servi
cios y los derechos y obligaciones estable
cidos en el Reglamento de Funcionarios 
de la Administración Local.

Las instancias para tomar parte en este 
concurso podrán presentarse en la Secre
taría General de la expresada Corporac
ión , en el plazo de treinta dias hábiles, 
a contar desde el siguiente a la publica
ción de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

El concurso será calificado por un Tri
bunal constituido en la íorma reglamen
taria y su composición se hará pública en 
el «Boletín Oficial» de Guipúzcoa. Dicho  ̂
Tribunal elevará propuesta unipersonal a 
la Corporación a favor del concursante 
que haya obtenido una mejor califica
ción.

San Sebastián, 20 de marzo de 1958."-* 
El Presidente, Vicente Asuero.

1.099.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones
Expediente E-l-1958

Hasta las trece horas del día 7 de mayo 
próximo se admiten ofertas para la su
basta de 20.000 kilos de salvado, a 1,95 
pesetas; 10.000 kilos de harinilla, a 2,55 
pesetas, y 6.417 kilos de restos limpia, a 
0,95 pesetas kilo.

Informes en la Secretaría de la Junta 
'Gobierno Militar).

Los anuncios por cuenta de los adju
dicatarios.

Ciudad Real, 8 de abril de 1958.—El 
Teniente Coronel-Presidente (ilegible).

1,168

MINISTERIO DE HACIENDA 
D e l e g a c i o n e s  

MADRID
Desconociéndose el actual paradero de 

don Carlos Sánchez Peña, que últimamen
te tuvo su domicilio en la calle Guillermo 

• de Osma, 3, 4.° izquierda, Madrid, se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente: t

Por acuerdo de la Presidencia del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De- . 
fraudación, a las once horas del día 14 de 
abril de 1958, se reunirá lfe Junta de Valo
ración establecida por el apartado sépti
mo del artículo 67 del vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, para proceder a la valoración 
de las mercancías afectas al expediente 
en el que figura como inculpado de apre
hensión de sacapuntas y otros.

Lo que se le comunica, a los efectos de 
su asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente a dicho acto, advir- 
ííéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del Qué se levan
tará el acta correspondiente, para ser uni
da al expediente de su razón.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el . artículo 37 del Regla-

l mentó de Procedimiento Económico-Admi- 
I nistrativo de 29 de julio de 1924.
I Madrid, 10 de abril de 1958.—El Secre- 
I tario del Tribunal, Angel Serrano.—Visto 

bueno, el Delegado de Hacienda-Presiden
te, Benito Jiménez.

2.052.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N  
Colegio de Huérfanos de la Direc

ción General de Seguridad
SECRETARIA

Se anuncia concurso para la adquisi
ción de una máquina de punto de 10 x 100, 
con cuatro guía-hilos automáticos, con 
tramador; de otras dos máquinas peque
ñas de 27 centímetros, del número 8 y 10, 
y de una máquina combinada para coger 
puntos de medias y estirar los engan
chados.

Las ofertas se harán en pliego cerrado 
al Consejo de Administración, Corredera 
Baja, 2, segundo, durante los veinte días 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, procediéndose a su apertura a los 
cinco días de expirado este plazo, en el 
indicado domicilio, a las doce horas.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 1 de abril de 1958.—El Secre
tario, José María Lozano.—Visto bueno: 
El Presidente. R. Martín Manrique.

3.58a

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Anunciando las subastas de las obras 

que se especifican.
Por Orden ministerial de 2 de abril de 

1958 se ha aprobado el proyecto de obras 
de construcción del Grupo Escolar con
memorativo «Maestro Ortiz López», de 
Olivenza. provincia de Badajoz.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 6 de mayo 
de 1958, verificándose la apertura de los 
pliegos en el mismo día, a las once de la 
mañana,

A este efecto, a partir del día 7 de abrii 
de 1958, comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 28 de abril, a la una de la tarde, de
biendo ser presentadas, durante las horas 
hábiles, en la Sección del Registro Ge
neral de este Ministerio y en las Delega* 
ciones Administrativas de Educación Na
cional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Badajoz.

Las proposiciones se ajustarán ai mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto ios correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de 
treinta y cuatro mil quinientas doce pe
setas con setenta céntimos (34.512,70), efi 
concepto de depósito provisional.

En el acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el. servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo

El presupuesto tipo de contrata es de 
un millón novecientas setenta y cinco mil 
quinientas ónce pesetas; con setenta y dos 
céntimos (1.975.511,72).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono do 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás 
detalles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con* 
diciones. que están de manifiesto en loa 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 5 de abril de 1958.—El Direo
tor general, J. Teña..

Modelo de proposición
'Don   vecino de ......... provincia

de ...... . con domicilio en l a   de ......
núm..... enterado del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del d ía    y de las condiciones y requi-



3236 12 abril 1958 B. O. del E —Num. 88
sitos que se exigen para concurrir a la subasta de las obras a e  en ......  provincia de .......  cree que se encuentra ensituación de acudir como licitador a dicha subasta.A este efecto se compromete a tomar a  su cargo las obras mencionadas con estricta sujeción a los expresados requi-- sitos y condiciones. Si se desea hacer rebaja én el tipo fijado se añadirá: «Con» la rebaja del ......  (en letra) por ciento.»Asimismo, se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio que haya- de utilizar en las obras sean las fijadas cerdo tales en la localidad, y a que los materiales, artículos y efectos que han de eer empleados sean de producción nacional.vPecha y firma del proponente.*1.170.

r .

Por Orden ministerial de 2 de ahrii de 1958 se ha aprobado el proyecto de obras de construcción de dos Escuelas unitarias y dos viviendas para Maestres en Rubite (piovincia de Granada».En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto que se anuncie la celebración de subasta pública el dia 6 de mayo de 1958, Verificándose la apertura de los pliegos en ei mismo día, a las once de la znnñana.A esté efecto, a partir del día 7 de abril de 1958, comienza el plazo para la admisión de proposiciones, que terminará el din 28 de abril, a la una de la tarde, debiendo ser presentadas, durante las horas háoiles. en la Sección del Registro General de este Ministerio y en las Delegaciones Administrativas de Educación NacionalIjOs proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en . ia Sección de Construcciones Escolares y en la Delegación Administrativa de Educación Nacional de Granada.l,as proposiciones se ajustarán al mo- deio que a continuación se inserta y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado "por el solicitante, acompañando en otro abierto los correspondientes resguardos Justificativos de haber consignado en la Caja General de Depósitos o en alguna sucursal de la misma la cantidad de nueve mil seiscientas noventa y ocho pe- ' setas con ochenta céntimos (9.698,80), en concepto de depósito provisional.En el acto de la subasta el Presidente de la Mesa manifestará la proposición que resulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a 1a misma, proví- ' sicnalmente, el servicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta Si dos o más proposiciones fueran exactamente iguales, se verificará en el mismo acto licitación por pujas a la llana durante quince minutos entre sus autores, y sí subsistiera igualdad se decidirá la adjudicación por medio de sortea ‘El presupuesto tipo de contrata es de cuatrocientas, ochenta y cuatro mil novecientas cuarenta pesetas con cuarenta y siete céntimos (484.940.47)La documentación precisa que deberá acompañarse pará tomar parte en la subasta, la fianza definitiva a constituir por el adjudicatario, el otorgamiento de la escritura de adjudicación, abono de gastos de inserción de este anuncio, plazo de ejecución d e , las obras y demás detalles concernientes a la celebración del acto de la subasta y a la ejecución del servicio, se detállan en les pliegtís de condiciones, que están de manifiesto en los sitios indicados anteriormente. .Madrid, 5 de abril de 1958.—El Director general, J. Tena.
Modelo de proposición

Pon    vecino de ........ provinciace ...... . con domicilio en la .......  de.........núm.....  enterado del anuncio insertoen el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
/ '

del dia ......  y de las condiciones y requisitos que se exigen para concurrir a la subasta de las obras de  en  provincia de .......  cree que se encuentra ensituación de acudir como licitador a dicha subasta.A este efecto se compromete a tomar a. su cargo las obras mencionadas con estricta sujeción ta los expresados requí- ' sitos y condiciones. Sí se desea hace) rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con la rebaja, del ......  ven letra) por ciento.»Asimismo, se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio que haya de utilizar en las obras sean las fijadas coom tales en la localidad, y a que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados sean de producción na- cional.(Fecha y firma del proponente.)1.171.
«* -

Por Orden ministerial de 3 de abril de 1958 se ha aprobado el proyecto de obras de reconstrucción de la cubierta del -Grupo Escolar de Sepúlveda. provincia de Segó vía.En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto que se anuncie la celebración de subasta pública el día 6 de mayo de 1958, verificándose la apertura de jos pliegos en el mismo día, a las once de la mañana.A este efecto, a partir del dia 7 de abril de 1958, comienza el plazo para la admisión de proposiciones, que terminará el día 28 de abril, a la una de la tarde, debiendo ser presentadas, durante las horas hábiles, en !a Sección del Registro Ge neral de este Ministerio y en las Delegaciones Administrativas de Educación Nacional.hos proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Construcciones Escolares y en la Delegación Administrativa de Educación Nacional de Segovia.Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se inserta y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante, acompañando en otro abierto los correspondientes resguardos justificativos d e , haber consignado en la Caja General de Depósitos o en alguna sucursal de la misma la cantidad de seis mil ochocientas dieciocho pesetas con cincuenta y cinco céntimos (6.818,55), en concepto de depósito provisional.En el acto de la subasta el Presidente de la Mesa manifestará la proposición que resulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma, provisionalmente, el servicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta. Si dos o. más proposiciones fueran exactamente iguales, se verificará en el mismo acto licitación por pujas a la llana durante quince minutos entre sus autores, y si subsistiera igualdad se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.. El presupuesto tipo de contrata es de trescientas cuarenta mil novecientas veintisiete pesetas con cuarenta y cuatro céntimos (340.927,44). 'La documentación precisa que deberá acompañarse para tomar parte en la subasta, la fianza definitiva a constituir . por el adjudicatario, el otorgamiento de la escritura de adjudicación, abono de gastos de inserción de este anuncio, plazo de ejecución de las obras y demás detalles concernientes a la celebración del acto de la subasta y a la ejecución del servicio: se detallan en los pliegos de condiciones. que están de manifiesto en los sitios indicados anteriormente.Madrid, 5 de abril de 1958.—El Direo- tor general, J. Tena.
Modelo de proposición

Don ........ vecino de .......  provinciade ........   con domicilio en la ......  de ...... .núm. , enterado del anuncio inserto

 en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ..... y de las condiciones y requisitos que se exigen para concurrir a la subasta de las obras de .......  en   provincia de ___   cree que se encuentra ensituación de acudir como licitador a dicha subasta.
A este efecto se compromete a tomar a su cargo las obras mencionadas con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. Si se desea hacer rebaja en el Upo fijado se añadirá: «Con la rebaja del ......  len letra) por ciento.»
Asimismo, se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir ios obreros de cada oficio que haya utilizar en las obras sean las fijaaas coom tales en la localidad, y a que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados sean de producción nacional(Fecha y firma del proponente,)
1172.

*  ;*

Por Orden ministerial de' 3 de abril de 1958 se lia aprobado el proyecto de obras de reforma y reparación en el edificio que ocupa él Colegio Nacional de Sordomudos de Madrid, sito en San Mateo, ó, provincia de Madrid.
En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto que se anuncie la celebración de subasta pública el día 6 de mayo de 1958. verificándose la apertura de los pliegos en el mismo día, a las once de la mañana.A este efecto, a partir del día 7 de abril de 1958, comienza el plazo pera la admh sión de proposiciones, que terminará ei día 28 de abril, a la una de la tarde, debiendo ser presentadas, durante las horas hábiles, en la Sección del Registro General'de este Ministerio y en las Delegaciones Administrativas de Educación Nacional.
Los proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección' de Construcciones Escolarás y en la Delegación Administrativa de Educación Nacional do Madrid
Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se inserta y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante, acompañando en otro abierto los correspondientes resguardos justificativos ue haber consignado en la Caja General de Depósito* o en alguna sucursal de la misma la cantidad de nueve mil ciento ocho pesetas con cuare n ta  y cinco céntimos (9.108,45), en concepto de depósito provisional.
En el acto de la subasta el Presidente de la Mesa manifestará la proposición que resulte. más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma, provisionalmente, el servicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta Si dos o .más proposiciones fueran exactamente iguales, se verificará en el mismo acto licitación por pujas a la llana du- rahte quince minutos entre sus autores, y si subsistiera igualdad se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.
El presupuesto tfpo de contrata es de cuatrocientas cincuenta y cinco mil cuatrocientas veintidós pesetas con quince céntimos (455.422,!5VLa documentación precisa que deberá, acómpañarse para tomar parte en la subasta, la fianza definitiva a constituir por el adjudicatario, el otorgamiento de ia escritura de adjudicación, abono de gastos de inserción de este anuncio, pla- fco de ejecución\de las obras y demás detalles concernientes a la celebración del acto de la subasta y a la ejecución del servicio, se detallan en los pliegos de condiciones. que están de manifiesto en los sitios indicados anteriormente.
Madrid, 5 de abril de 1958,-^Ei Dlrec- tor generai, J. Tena.
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Modelo de proposición

Don .......  vecino de ...... provincia
«le  con domicilio en la ...... de  f,
núm   enterado del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ...... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para concurrir a la 
subasta de las obras d e  , en ......   pro
vincia de ......, cree que 30 encuentra en
situación de acudir como licitador a di
cha subasta'.

A este efecto se compromete a tomar 
íi su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a loá expresados requi
sitos y condiciones. Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado'se añadirá: «Con 
ía rebaja del ...... (en letra) por ciento.»

Asimismo, se compromete a que las re- . 
rnuneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente..)
í . m

• • •

Por Orden ministerial se ha aprobado 
el proyecto de obras de construcción del 
Grupo Escolar de doce secciones en Sit- 
ges, provincia de Barcelona.

En su virtud, esta Dirección Generai 
ha dispuesto que se anuncie la celebra- 

. ción de subasta pública el día 6 de mayo 
de 1958. verificándose la apertura do los 
pliegos en el mismo día, a las once de la 
manana.

A este efecto, a partir del día 7 de abril 
de 1958, comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
ella 28 de abril, a la una de la tarde, de
biendo ser presentadas, durante las horas ¡ 
hábiles, en la Sección del Registro Ge
neral de éste Ministerio y en las Delega
ciones Administrativas de Educación Na
cional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu- 
eacióri Nacional de Barcelona.

Lias proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de 
veintidós mil setecientas cuarenta pesetas 
con quince céntimos (22740.15). en con
cepto de depósito - provisional. ,

En el acto de la subasta el Presidente 
► üe la Mesa manifestará la proposición 

que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones dé la subasta Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente Iguales. se verificará nn el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
un millón quinientas cuarenta y ocho mil 
veintidós pesetas con .seis céntimos (pese
tas 1.548.022,06).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura «le adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás 
detalles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con

diciones, que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 5 de abril de 1958.—EH Direc 
tor general, J. Tena.

Modelo de proposición

Don ......   vecino de   provincia
de ...... . con domicilio en Ja .......  de.......
núm  enterado del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ..... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para concurrir a la 
subasta de las obras de ......   en  pro
vincia de ......   cree que se encuentra en
situación de acudir como licitador a di
cha subasta.

A este efecto se compromete a tomai 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción, a los expresados requi
sitos y condiciones. Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá. «Con 
la rebaja del ...... (en letra) por ciento.»

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente0
1.174.

*  *  o

Por Orden miriisterial de 2 de abril de 
1958 se ha aprobado el proyecto de obras 
de construcción de un Grupo Escolar de 
seis secciones y seis viviendas para Maes
tros er: Mondéjar, provincia de Guadala- 
jara. /

En su virtud, esta Dirección Genera  ̂
ha dispuesto que se anuncie la celebra- 
ción de subasta pública el día 6 de mayo 
de 1958, verificándose la apertura de los 
pliegos en el mismo día, a las once de la 
mañana.

A este efecto, a partir del día 7 de abrí* 
de 1958, comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 28 de abril, a la una de la tarde, dê  
bíendo ser presentadas, durante las horas 
hábiles, en la Sección del Registro Ge
neral de este Ministerio y en las Delega
ciones Administrativas de Educación Na
cional.

Los proyectos completos y ios pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Guadalajara.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto los correspondientes resguardos 
Justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de 
veintisiete mil seiscientas cincuenta y seis 
pesetas c o n  sesenta y cinco céntimos 
(27.656.65), en concepto de depósito pro
visional.

En el acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre aue se 
ajuste a las condiciones de la subast^. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y sí subsistiera igualdad se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo

Él presupuesto tipo de contrata es de 
un millón quinientas diez miT seiscientas 
cuarenta y una pesetas con cuarenta y 
tres céntimos (1.510.641,43)l

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta. la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario. t*i otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gaste -de inserción de este anuncio, pla

zo de ejecución de las Obras y demás 
detalles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones. que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 5 de abril de 1&58.—El Direc
tor general, y  Tena.

Modelo de proposición t

Don ......   vecino de .......  provincia
de ......   con domicilio en la .......  de........

.núm  enterado del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ..... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para concurrir a la 
subasta de las obras de  en ....... pro
vincia de ......   cree que se encuentra en
situación de acudir como licitador a di
cha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
eslricta sujeción a ios expresados requi
sitos y condiciones. Si se desea ha^er 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del .......  (en letra) por ciento.»

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
dfe utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que les 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.775

o *

Por Orden ministerial de 2 de abril de 
1958 se ha aprobado el proyecto de obras 
de construcción del Grupo Escolar de seis 
secciones y seis viviendas para Maestros 
de Doña Mencía, provincia de Córdoba.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el d:a 6 de mayo 
de 1958. verificándose la apertura' de los 
pliegos en el mismo día, a las once de la 
mañana.

A este efecto, a partir del día 7 de abril 
de 1958, comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará ei * 
día 28 de abril, a la una de la tarde, de
biendo ser presentadas, durante las horas 
hábiles, en la Sección del Registro Ge
neral de este Ministerio y en las Delega
ciones Administrativas de Educación Na
cional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Córdoba.

Las' proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de. 
veintitrés mil quinientas cincuenta y sie
te pesetas con cincuenta céntimos (pese
tas 23.557,50), en concepto de depósito pro
visional.

En el acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa- manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose1 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de ia subasta Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre - sus autores, 
y si subsistiera -igualdad se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo. .

El. presupuesto de contrata es\de un mi- 
1 llón setecientas once mil cuatrocientas 
1 noventa y cuatro pesetas con treinta v 
¡ dos cér.-irnos (1.711.494,32).
I La documentación or ocisa que deberá 
: acompañas se para tomar parte en la su

basta, la fianza definitiva a constituir
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por el adjudicatario, el otorgamiento de 
5a escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pía 
70 de ejecución de las obras y demás 
detalles concernientes a la celebración de} 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones. que están de manifiesto en los 
litios indicados anteriormente.

Madrid, 5 de abril de 1958.—El Direc
Vor general, J T ena

Modelo de proposición
Don ........ vecino de ........  provincia

de  con domicilio en l a   de ..............
núm enterado del anuncio inserto
en el BOI^ETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día .... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para concurrir a la
subasta de las obras de ........   en    pro
vincia de ........ cree clie se encuentra en
situación de acudir como licitador a di
cha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con
estricta sujeción a los expresadas requi
sitos y condiciones. Si .so desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
ia rebaja del .....  (en letra) por ciento.»

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas -que h^n de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tale^ en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del Droponent-oj
1-176.

%> *  *•

Por Orden ministerial de 2 dé abril 
de 1958 se ha aprobado el proyecto de 
obras de construcción de dos Escuelas 
unitarias y dos viviendas para Maestros 
en Busquístar, provincia de Granada.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebrar 
eión de subasta pública el día 6 de mayo 
de 1958. verificándose la apertura de los 
pliegos en el mismo día, a las once de la 
mañana.

A este efecto, a partir del día 7 de abril 
de 1958, comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 28 de abril, a la una de la tarde, de
biendo ser presentadlas, durante las horas 
hábiles, en la Sección del Registro Ge
neral de este Ministerio y en las Delega
ciones Administrativas do Educación Na
cional.

Los proyectos completos y ios pliegos 
da condiciones estarán de mahifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Granada.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto los correspondientes resguardos 
justificativos' de haber consignádo en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de 
nueve mil seiscientas noventa y ocho pe
setas con ochenta céntimos (9.698.80 pe
setas) en concepto de depósito provisional.

En él acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente. el servicio, siempre que se 
ajaste a las condiciones de la subasta Si 
do3 o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad se decidirá la 
;*djubicación por medió de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de, 
cuatrocientas ochenta y cuatro mil nové

lenlas cuarenta pesetas cqn cuarenta y 
.•-•íete céntimos (484.940,47 ptas.b

La documentación precisa que deberá 
•?cosapañarse para tomar parte en la su
basta. la fianza definitiva a -constituir

por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás 
detalles concernientes a la celebración dei 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones. que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 5 de abril de 1958.—El Direc
tor general, J Tena.

Modelo (Jj? proposición ^
Don ........ vecino de ......  provincia

de .......   con domicilio en la ......  de ........
núm   enterado del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ....... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para concurrir a la 
subasta de las obras d e    en  pro
vincia de  ..... . cree que se encuentra en
situación de acudir como Ucitador a di
cha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá. «Con 
la rebaja del ......  (en letra) por ciento.»

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente..*
1,177.

*  o  «.-•

Por Orden ministerial se ha aprobado 
el proyecto de obras de construcción de 
cuatro Escuelas unitarias y cuatro vivien
das para Maestros en Villar de Cañas, 
provincia de Cuenca.

En su virtud, esta Dirección Generai 
ha dispuesto que se anuncie la celebrar 
ción de subasta pública el día 6 de mayo 
de 1958, verificándose la apertura de los 
pliegos en el mismo día„ a las once de la 
mañana,

A este efecto, a partir del día 7 de abril 
de 1958, comienza el plazo para la admi
sión de propqsiciones. que terminará el 
día 28 de a^ril. a la una de la tarde, de
biendo ser presentadas, durante las horas 
hábiles, en la Sección del Registro Ge
neral de este Ministerio y en las Delega
ciones Administrativas de Educación Na-̂  
cional

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Cuenca.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo quo a continuación se inserta y se

presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de 
veintidós mil cuatrocientas una pesetas 
con setenta y cinco céntimos (22.401,75 
pesetas), en concepto de depósito provi
sional.

En el acto de la subasta el Presidenta 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente. el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta Si 
dos. o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad se decidirá te 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
un millón ciento sesenta mil ciento dieci
séis pesetas con treinta y siete céntimo» 
(1.160.116.37 ptas.).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento do 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás 
detalles concernientes a la. celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones. que están de manifiesto en ios 
sitios indicadas anteriormente.

Madrid, 5 de abril de 1958.—El Dírec. 
tor general, J. Tena.

Modelo de proposición
Don ........ vecino do ........  provincia

de .......   con domicilio en la ....... de ....... .
núm  enterado del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ....... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para concurrir a la 
subasta de las obras de  en  pro
vincia de ........ cree que se encuentra en
situación de acudir como licitador a di
cha subasta.

A este efecto se compromete ft tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitas y condiciones. Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del ...... (en letra) por ciento.»

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros tie cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción ns- 
cional.

(Fecha v fum a del proponen toj
1.178.

M INISTERIO DE IND U STRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados (?e productor nacional. (Continuación a la publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de abril de 1958.)
C. P. N. número 6.238. expedido en 13-11-1953 (sustituye y anula al 4.862, 

expedido en 31-V-1947)
V I Ñ A L S  M E R C A D A L  . S A L V A D O R

Taller de confección de ropas
N Oficinas y taller: Jardín Botánico, 12. Palma de Mallorca (Baleares)

%

Productos que fabrica:
Corte y confección de prendas de vestir para caballeros, tales como 

«monos», pantalones peto, pantalones largos, cazadoras, pescadoras, 
americanas v ealzoncillosS........................................... .......................................

Capacidad 
de producción

Unidades

25.700 .

La cantidad indicada hace rt-íerencia a una capacidad de producción anual de tres
cientos días laborales y jornada de ocho horas.

(Continuará)
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

ALMERIA
Don Ceferino Cepeda Cepeda, M agistrado provincial de T rabajo de Aimeria 

Hago saber: Que en los autos núm ero 178 del año 1956, seguidos a instancia de Ju an  Péram o Rodríguez, contra don Juan  López Rueda y otros, en reclama ción por accidente de trabajo  con esta fecha se ha dictado sentencia, cuyo enca- ' bezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguientes:
«Sentencia número 25.—En la ciudad de Almería a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, el ilustrísimo señor don Ceferino Cepeda Cepeda. Magistrado provincial de Trabajo; habiendo visto los precedentes autos sobre reclam ación por accidente de trabajo, seguidos a instancia de Juan  Péram o Rodríguez, m ayor de edad, soltero, jornalero, na tura l y Vecino de Laujar, representado por el Letrado den José Llorca Pérez, contra don Ju an  López Rueda, mayor de edad, casado. jornaici'o y de la misma vecindad; el Ayuntam iento de Laujai> representado por el Alcalde Presidente, don Antonio López Reinoso, mayor de edad, casado y de .igual vecindad; la Caja Nacional de Seguros de Accidentes, de Trabajo, representada por el Letrado don José F ernandez Ortiz; los herederos de don Francisco Bosquet Espin. don Vicente Bosquet y el Servicio de Reaseguros, sin que hayan comparecido a juicio.
Fallo: Que debo condenar y condeno al dem andado don Juan  López Rueda a efue abone al actor, don Juan  Péram o Rodríguez, la cantidad de mil novecientas ocho pesetas en concepto de indemnizac ió n 'p o r incapacidad tem poral, y a que lé~abone una renta vitalicia equivalente al cincuenta y cinco por ciento del salario de veinticuatro pesetas diarias que percibía. con efectos del día veintiocho 'de  septiem bre de mil novecientos cincuenta y seis, como indemnización por incapacidad perm anente total derivada de accidente de trabajo, a cuyo efecto constitu irá  en la Caja Nacional el capital bastan te  a garantizarla, y absolviendo al Ayuntam iento de Laujar, a don Vicente Bosquet, a los ignorados herederos de don Francisco Bosquet Espin. la Caja Nacional y al Servicio de Reaseguros.P ara  la fijación de la ren ta  y capital bastan te a producirla, rem ítase a la Caja Nacional certificación del encabezam iento y parte dispositiva de la presente, con la partida de nacim iento del actor que obra en autos.Notifíquese a las partes, haciéndolo al dem andado don Juan  López Rueda, don Vicente Bosquet y Ayuntam iento de Lauja r  por carta orden al Juzgado de Paz de dicho Laujar, al Servicio de Reaseguro por correo certificado, con acuse de recibo, y a los desconocidos herederos de don Francisco Bosquet Espin por medio de edictos, que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de esta provincia, y tablón de anuncios de esta M agistratura, haciéndoles saber que contra  la an terior sentencia pueden recu rrir en casación, para, an te  la Sala Q uinta del T ribunal Supremo, preparándolo en esta M agistratura, en el plazo de diez días siguientes a su notificación y previo justificante por el dem andada don Juan  López Rueda, de haber ingresado en la cuenta corriente del Fondo de Anticipos Reintegrables ab ierta en la sucursal del Banco de Etepafia de < íta  ciudad, la cantidad de mil novecientas ocho pesetas, mas un veinte por ciento de la misma, así como de haber constituido en la C aja Nacional de Seguros ü t Accidentes de! T rabajo  el capital bas

tan te  a producir la ren ta  acordada, sin cuyos requisitos no será admitido.Asi por esta mi sentencia, definitiva* m ante juzgado, lo pronuncio mando y firmo. — Ceferino Cepeda Cepeda. — Rubricado.»Y en cum plimiento de lo acordado a tenor de lo prevenido en el articulo 285 de la Ley de Enjuiciam iento Civil y Dara su notificación a los ignorados herederos de don Francisco Bosquet Espin y su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. se libra el presente en Almería a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.—El Juez de Prim era Instancia. Ceferino Cepeda Cepe.da.—El Secretario (ilegible).
2.042.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

COLMENAR VIEJO
En el Juzgado de Prim era Instancia de Colmenar Viejo se sigue expediente a instancia de don Eustaquio Ruiz del Valle, sobre declaración de ausencia legal de su esposa, doña Irene de Lema Mar tín. que hace unos dos años desapareció de su domicilio en El Molar, sin que has ta la fecha se hayan tenido noticias de cu paradero.Lo que se hace público de conform idad con el artículo 1.088 de la Ley de E njuiciam iento Civil.Colmenar Viejo, 11 de marzo de 1958 El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegí-2.849. 2.a 12-4-1958

•
MADRIDEJOS

Don Félix Ochoa Uriel, ju ez  de Prim eraInstancia  de M adridejos v su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se tram ita  expediente para la declaración de fallecimiento de don Adrián Santa* cruz Gallego, de cu aren ta  y cuatro años, jornalero, casado con doña Ju an a  Escribano Fernández, que el día 11 de septiembre de 1936 se ausentó del pueblo ae Cam uñas (Toledo), m archando como voluntario al ejército rojo al frente de Toledo, sin que desde entonces se hayan tenido noticias del mismo.
Lo que se haoe público a  los efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Dado en M adridejos a  diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez. Félix Ochoa Ürlel. — El Secretarlo (Ilegible).
2.722 2» 12-4-1958

V E R I N
Don Abelardo de la Torre M oreiras, Juezde Prim era Instancia  de la villa de Ve-rín y su partido.

Hace público: Que a  instancia de don Miguel Pazos Rolán, vecino de Pepln (Cástrelo del Valle), tram ita  expediente para 1 declarar el fallecim iento de los herm anos M aría Dolores, Nieves, Ram ona, Adolfo, Alfredo y Olegario Rolán Sou* to, hijos de Miguel y de Rosalía, nacidos la prim era en Pepln el 8 de mayo de 1884 y los restantes en Éstevesíños, Municipio Monterrey, el 6 de marzo de 1886, 15 de enero de 1889, 4 de mayo de 1891, 3 de enero de 1895 y el 2 de septiem bre de 1909. respectivam ente, los cuales en estado de solteros se ausen taron de su domicilio do Estevesíños con dirección a Amé

rica hace mas de tre in ta  años, pasando de diez sin tenerse noticias suyasDado en Verin a 28 de enero de 1958.El Juez, Abelardo de la Torre.—El Secre-1 ' tario Aniceto Sanz.. 2.843. y 2.a 12-4-1958
• • °

JU ZG A D O S MUNICIPALES
MADRID

Don G aspar M artínez Vázquez, Juez municipal núm ero catorce de M adridd
Hago sab e r:v Que en este Juzgado d e . mi cargo, y bajo el número 126 de oraen del año de 1957. se siguen autos de proceso de cognición, a instancia de doña Josefina Alzugaray y G arcía de Murvie- dro. Procuradora de los Tribunales, en nombre de don Agushn Ballesteros Ay- llón, contra don Juan  Romanillos Romanillos, cuya residencia y domicilio actual son desconocidos, y dona Sabina González de Paz. sobre resolución de contrato, en ios que se ha  dictado la sentencia cuyo encabezam iento v parte  dispositiva dicen a s í :«Sentencia.—En M adrid a tres de maiv zo de mil novecientos cincuenta y ocho; el señor don Gaspar M artínez Vázquez;- Juez municipal número catorce, habiendo visto los presen,es autos de proceso de cognición seguidos entre partes: de . una, como dem andante, doña Josefina Alzugaray y García de Murviedro. Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de don Agustín Ballesteros AyllóiL mayor de edad, casado, empleado y do- - miciliado en la calle de la Palma, núm ero, nueve., piso primero izquierda, y de , la- otra, como demandados, don Juan  Romanillos Romanillos, mayor de edad, casado,. declarado en rebeldía, cuyo úLtimo domicilio conocido fué en Jorge Juan, c ien to , dieciséis moderno, piso segundo., letra D. y; doña Sabina González de Páz, mayor de„ edad/viuda, sus labores v de esta vecindad, con domicilio en la calle, de Jorge Ju a it, núm ero ciento dieciséis, piso segundo, le- , t r a  D, sobre resolución del contrato de arrendam iento del referido cuarto, gastos y costas; y...Fallo: Que estim ando ' en todas sus1 partes la dem anda form ulada por doña Josefina Alzugaray y G arcía de Murviedro, Procuradora de dos Tribunales, en nom bre y representación dé don Agustín  Ballesteros Ayllón,' contra don Ju an ; Romanillos Romanillos y doña Sabina González de Paz, debo declarar y declaro: A) Que doña Sabina González de Paz es concesionaria de don Juan  Romanillos Romanillos en el contrato de arrendam iento de febrero de mil novecientos tre in ta  y tres del cuarto objeto del pre-' sente litigio; y B) Resuelto el co n tra to  de arrendam iento  an tes mencionado y subsiguiente cesión por negación de sU prórroga, condenando a dichos demandar- dos a  estar y pasar por estas declarado-' nes y a que desalojen y dejen libte  el éx? presado cuarto, a disposición del dem andante, con apercibimiento de laiízamien-.. to  e. imposición de costas a  los referidos, dem andados.—Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, m ando y firm o.-rG aspar M artínez Vázguez (rubricado».—Cuya sen^ tencia fué leiaa y publicada en el siguiente  día de su fecha.»Y para qu sirva de notificación en form a legal al dem andado don Juan  Roma-, nillos Romanillos, que se encuentra en ignorado paradero, y  su publicación en e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ; expido el presente en M adrid a veinticinco 

de marzo de mil novecientos cincuenta y  ocho.—El Juez, G aspar M artines—El E x cretarlo  (ilegible),
3*501 v -v
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

ADMISIÓN DE VALORES A COTIZACION OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada el día 29 de narzo último, y en 
uso de las facm-adés que le confieren el 
Código de Comercio y los Reglamentos 
General de Bolsas e Interior de la de 
Madrid, na acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca nursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comételo Los si
guientes títulos, emitidos por Empresa Na
cional Siderúrgica S A.:

2.800.000 acciones ordinarias, serie A, 
números 1 al 2.800.000 inclusive, y 4.200.000 
acciones preferentes, serie B números' 1 
al 4.200.000 inclusive.

Todas estas acciones son ai portador, 
de 1.000 pesetas nominales cada una, y se 
hallan totalmente desembolsadas, siendo 
intransferible a extranjeros el 75 por 100 
de las mismas.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos,

Madrid, i  de abril de 1958.—El Secre- 
cario. Pablo Arizmendi.-—Visto bueno, el 
Sindico-Presidente, Enrique G.*‘ de la 
Rasilla.

3.832.

* *  *

B A N C O  DE  E L  D A

ELDA (ALICANTE)

Generalísimo, 28

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria" de señores accionistas, que se Cele
brara en el domicilio social el día 11 de 
mayo próximo, a las doce treinta ñoras, 
en primera convocatoria, o, en s^ caso, 
una hora más tarde, en segunda, para 
deliberar y tomar acuerdos sobre los si
guientes extremos

1.'j Cuentas y actos del Consejo de 
Administración relativos ál ejercicio de 
1957

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios. >

3.° Nombramiento de Consejero.
4/» Designación de censores de cuen

tas para 1958.
Se observaran todas las prescripciones 

legales y estatutarias en relación con las 
Juntas generales de accionistas 

Elda. 10 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Angel Ubeda.

3.838.

MUTUALIDAD DE PREVISION SOCIAL 
MUTUA GENErAL DE SEGUROS 

Entidad Colaboradora num. 10 del *S. O, E.

Se convoca a ios señores noutuailstas, 
er cumplimiento de las normas mutuales 
vigentes, a la Junta general ordinaria de 
la Entidad, en primera y segunda con
vocatorias. que se celebrará en Madrid el 
día 29 de abril de 1958 a partir de las 
diecisiete treinta horas, en su domicilio 
social, calle de Las Veneras, número 9. 
•egún el siguiente orden del día:

l.° Aprobación del acta de la Junta 
anterior.

2.° Lectura, examen y aprobación, si 
procediera de la cuenta gastos e ingresos,

v balance y Memoria del ejercicio de 1957.
3.° Ruégos v preguntas.
Madrid, 10 de abril de 1958.—El Pre

sidente del Consejo. Víctor Ríu.
3.836.

«ORION», COMPAÑIA NAVIERA S. A.

Habiéndo¿>e extraviado ios extractos de 
inscripción números 460 y 461 compren
sivos de 60 acciones de esta Compañía, 
expedidos ci primera de jumo de 1942, 
a favor de don Octavio Pérez Andújar, 
se anuncia al público por una sola vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del término 
dt vm mes a contar desde la techa de 
publicación del anuncio, advirtiendo que 
«ranscurrido dicho plazo sin reclamación 
a’güna de tercero, se expedirán los opor
tunos duplicados, anulándose los extrae- 
ras primitivos y quedando la Compañia 
exenta de toda "responsabilidad 

Madrid, 10 de abril de J9o8.—• El Con
sejero-Delegado (ilegible)

3.835.
* *

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA. P. M.

MADRID

Domicilio social:
Calle Zurbarán, número 2, principal

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria y a continuación a Junta 
general extraordinaria. Se celebrarán en 
su domicilio social, el día 18 de mayo pró
ximo, a las nueve y diez de la mañana, 
respectivamente, ambas en primera con
vocatoria. En el caso de no concurrir nú- 

. mero suficiente, se reunirán, en Segunda 
convocatoria, al día siguiente, en el mis
mo lugar y a las mismas horas.

Orden del día en la Junta 'general 
ordinaria

1. Lectura del acta de la Junta ge* 
neral ordinaria últimamente celebrada.

2. Lectura de la Memoria correspon
diente al ejercicio de 1957.

3. Aprobación, en su caso, de la ges
tión social.

4. Aprobación, si procede, del informe 
de los censoms y de las ouentas y ba
lance del ejercicio pasado.

5. Resolver sobre la distribución de be
neficios.

6. Supresión del Comité de Gerencia.
7. Reelección y nombramiento de Con

sejeras.
8. Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1958.
9. Ruegos y pregunta^.
10. Lectura y aprobación del acta de 

la Junta general celebrada, o nombra
miento de interventores para hacerlo, 
según proceda.

Orden del día en la Junta general 
extraordinaria

1. Proyecto de fusión con «Industrias 
Españolas. S. A.», por absorción por parte 
de ésta en bloque del activo y pasivo de 
la Sociedad con arreglo a las estipula
ciones convenidas en principio oor el Con
sejo, y que se someten a deliberación, i 
aprobación o reparos de los reunidos. I

2. Designación de las personas que han 
de intervenir, en nombre de la Sociedad, 
en los trámites de fusión arriba aludidos.

3. Ruegos y preguntas.
4. Aprobación del acta correspondien- 

fe a esta Junta general extraordinaria o 
señalamiento de los interventores que 
habrán de hacerlo dentro dei plazo fijado 
por la Ley.

Tendrán derecho de asistencia a ia9 
Juntas generales y de votación en las 
mismas todos los accionistas que acredU 
ten la propiedad de diez acciones, como 
mínimo, adquiridas con una antelación 
de treinta dias. por lo menas, en relación 
a las fechas de las reuniones correspon
dientes

Todo accionista podrá también delegar 
su derecho de representación y de voto 
en l¿i forrna prevista en los Estatutos so
ciales.

Madrid. 5 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración en 
funciones. I. Valdés Malaxechevarría.

3.721. y 3." 12-4-1958.

• • •

SARACOSTA B. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
i«. Junta generai ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, calle de 
Alcalá. 10. de esta ciudad, a las trece 
horas del día 30 de abril de 1958, en 
primera convocatoria, y en caso de no 
asistir número suficiente en segunda, el 
siguiente día 1 de mayo, a ia mjsma hora 
y lugar, para tratar ael examen y, en su 
caso, aprobación de la gesfción del Con
sejo de Administración, asi como de la 
Memoria, balance y cuentas y aplicación 
de beneficios, todo ello referido al ejer
cicio social cerrado en 31 de diciembre 
de 1957; renovación parcial del Consejo 
y nombramiento de censores de cuentas 

, para el ejercicio de 1958
Madrid, 9 de abril de 1958.—El Con

sejo de Administración.
3,848.

• o o

COMPAÑIA FARMACEUTICA 
ESPAÑOLA, S. A.

MADRID

Joaquín García Morato, número 33

C o n v o c a ‘.oniA

De conofrmidad con el articulo 23 da 
nuestros Estatutos se convoca a Junta 
general ordinaria para el domingo día ‘ 
27 de abriL a las once y media de la 
mañana, en nuestro domicilio social, calle 
de Joaquín García Morato, número 33, 
y con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Aprobación, en su caso, de leus 
cuentas y balance dei ejercicio anterior.

2.° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo.

3.° Nombramiento de dos accionistas 
para censores de cuentas y dos suplentes.

4.° Elección de cargos: Presidente. Vi
cesecretario, Tesorero y dos Vocales.

5.° Ruegos y preguntas
Madrid, 10 de ábril de 1958.— Por el 

Consejo de Administración el Presldea» 
te, José Fernández Urtiaga.

3.840.


